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S U M A R I O
 

Ministerio de Estado.
Decreto autorizando al M inistro de este Departamento para que presente a las Cortes un proyecto de ley 

: aprobando el Convenio In ternacional para unificación de ciertas reglas relativas a las inm unidades de los buques del Estado, que se firipó  en Bruselas el 10 de A bril de 1926, y el Protocolo adicional al m ism o  Convenio suscrito en la m ism a capital el 24 de Mayo de 1934.—Pági- na 1771.Otro ídem id. id. para presentar a las Cortes un proyecto de ley aprobando, a los efectos de su ratificación  por España, el Protocolo de El Haya de 21 de Marzo de 1931, reconociendo al Tribunal Permanente de Jus- ticia Internacional la com petencia  de interpretar los Convenios de El Haya de Derecho Internacional pri-, vado.— Página 1771.
Presidencia del Consejo de Ministros.
Decreto decidiendo a favor de la Autoridad judicial la com petencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia  de Jaén y  el Juez de
■ prim era instancia de Andújar.—Páginas 1771 y 1772.Otro ídem id. a favor de la A dm in istración la com petencia suscitada entre la Delegación de Hacienda de la provincia  de Madrid y  el Juzgado de prim era instancia numero 19, de la m ism a capital. — Páginas 1772 y

1773.
Ministerio de la Guerra.

~ Decreto disponiendo que los destinos de Oficiales y Suboficiales al Grupo de Infantería del M inisterio de

la Guerra se incluyan, en lo sucesivo, entre los que deben cubrirse por elección.— Página 17 /3 .Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden Militar de San Hermenegildo  al General de brigada D. Alvaro  Fernández Burriel.— Página 1773.Otro autorizando al M inistro de este Departamento para que por la Com isión de Compras de Artillería del Taller de Precisión se adquieran, por gestión directa, 5.475 kilogramos de pólvora de fusil, filiación  34, a la Unión Española de Explosivos. Página 1773.
Ministerio de Marina

Decreto declarando que los operarios eventuales y  Maestros de Fogoneros que en 14 de N oviem bre de 1931 se hallaban autorizados para ingresar en la tercera Sección del Cuerpo de Maquinistas, podrán hacerlo en el Cuerpo de Auxiliares de Máquinas como Auxiliares segundos.— Páginas 
1773 y 1774.Otro fijando la plantilla del Cuerpo Jurídico dé la Armada. — Página 
1774.
Ministerio de la Gobernación.

Decreto declarando jubilado a D. Félix  Peiró Zafra, Jefe superior de A d m inistración civil en el Gobierno civil de la provincia  de Badajoz.—  Página 1774.Otro ídem id. a D. Luis Serrate Gracia, Jefe de Adm inistración civil de segunda clase, en com isión, Secretario del Gobierno civil de la p rov in cia de Huesca.— Página 1774.Otro disponiendo que D. Fernando  Benavides España, Jefe de A d m in istración civil de segunda clase, en comisión,, cese en el cargo de Secretario del Gobierno civil de la provincia de Málaga, y pase a prestar  sus servicios a ¡a plantilla del Gobierno civil de Oviedo. —* Página
1774.

Otro ídem  que D. José H ernández Rei- gón, Jefe de A dm inistración civil de segunda clase, en comisión, en el Gobierno civil de la provincia  de Madrid, pase a prestar sus servicios a la Delegación del Gobierno en Ma- hón.-r-Página 1774.

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes.
Decreto nom brando Decano honorario  de la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid a D. Felipe Clemente de Diego. — Páginas 1774 y

1775.Otro adm itiendo a D. Luis París Zejín  la dim isión del cargo de Delegado del Gobierno en los Teatros de la  Opera y de María Guerrero.—Página 1775.Otro nom brando Delegado del Gobierno en los Teatros de la Opera y  de María Guerrero a D. Adolfo Solazar y Roig de Palacios.— Página 1775.Otro relativo a los Vocales que se m en cionan del Consejo de Cultura.—Página 1775.Otro disponiendo se constituyan en la form a que se indica los Tribunales para las oposiciones a las Cátedras de Instituto, turnos libres y  de Auxiliares.— Páginas 1775 y  1776.

Ministerio de Trabajo» Sanidad  y Previsión.
Decreto adm itiendo la dim isión del cargo de D irector general de Beneficencia  a D. Arturo Fernández N oguera.— Página 1776.

Ministerio de Agricultura.
Decreto nom brando en ascenso.de escala Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo de Agrónomos a don  Juan Díaz Muñoz.— Página 1776. ,Otro ídem  id. id. de segunda clase a D. Arsenio Rueda Marín. — Página

1776.
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Ministerio dé Comunicaciones 
y Marina mercante.

Decreto disponiendo que el Inspector 
general del Cuerpo general de Ser
vicios marítimos D. Saturnino Man
tojo y  Patero cese en su destino de 
Jefe de la Sección de Navegación, y 
que continúe en el de Vocal del Con
sejo Superior de Servicios maríti
mos y Presidente de su Sección de 
Navegación y Delegado de la Direc
ción general de la Marina mercante. 
Página 1776.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden nombrando re presentante ofi
cial de España en el Congreso In 
ternacional de Odontología, que ten
drá lugar en Viena, á D. Santiago 
Rüiz Valdés, Presidente del Colegio 
Oficial de Odontólogos de la prim e
ra Región,— Página 1776.

Otra aprobando el nombramiento del 
General D. Manuel de la Cruz ÉÓu-

- llosa para eicargo de Presidente del 
Tiro Nacional de Es páñar.— Página

■: 1776. -  . .■

Otra ídem la expropiación de los te
rrenos que se indican pam  ensánche 

. de la car rejera de deceso ú lA  rsehal 
de La Carraca (Cádiz). —  Páginas 
1776 y  1777. : v • ^

Otra íde/m id . id, en Punta M erminia  
(La Coruña) .^P ágina  1777.

Otra ídem id: íd. * en ■ Moniieaño (La'Co
rana).— Página 1777.

Ministerio de Justicia.
Orden considerándo a D. Aniohio Fer

nández Giró Espinosa contó renhn- 
; -ciante a la plaza de Sec retar lo jtídL  
. cial de Guadix y al derecho de figin 

rar en el Cuerpo de Secretarios ju
diciales i— Páginas 1717 y Í77SJ 

Otra nombrando por permitid para ta 
plaza de Médico forense: d e l Juzga- 

. do de instrucción del distrito de la 
Audiencia, de VaüadoHd. a D. Isaías 
Chillón Lozano, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Orthítela. 
Página 1778.

Otra ídem id. id ._ del Juzgado de ins
trucción de Oríhuela a D. Gerardo 
de Dios Gil, Médico forense‘ del Juz
gado de instrucción de la Andíen- 
. cia, de Valladolid.— Página 1778/ 

Otra ídem para la plaza de Juez de 
primera instancia de entrada d dón 
Antonio Esteva Pérez, funcionario 
de la expresada categoría en sitúa- 
ciórt de excedente forzoso, y dispo
niendo pase a servir el Juzgado de 

' primera instancia de Atora (Mátagá). 
Página 1778.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo sea clasificado co

mo explosivo de media potencia el 
denominado í(Metilita SA. —  Página 
1778.

Otra resolviendo el expediente que $e 
indica de “La Previsión Española”, 
Compañía de seguros, S . A.r de Sevi
lla.— Páginas 1778 y  1779.

Otra autorizando á tos señores qué se
- m encionan, yunteros asentados por 

el Instituto de Reforma Agraria, pa-
. ra cultivar en ta dehesa “La$ Mon

jas”, del término municipal de El 
Gordo (Cáceres), 1 .500 plantas dé fa- 
buco cada ' uno' de ellos durante lá

actual campaña de 1936*87. r— Pági
na 1779. ... •

Otra ídem .qué puedan practicarse en 
los Centros.y Oficinas dependientes 
de .este'Mífíisieriói trabajos -en horas 
extraordinarias ü destajo , o retri
buidos por horas de trabajo extra
o rd inario .P ág inas  1779 y  1780..

Otra declarando qne: no están deroga
das las disposiciones sobre percep
ción del 20 por. 100 del propios y 
10 por 100. cíe aprovechamientos fo
restales, y cn C M scm m m a, qne pro* 
Céde exigir til p üg O ti tos Ayunta- 
m i é ntos.— Pág tn.a 1780.

Otra (rectificada) fijando en lá tá f t t í  
dad que se Indica lá cifra relativa  
de tos negocios en España de la So
ciedad holandesa Tmhso.ee anic Tra- 
dihg Gompáñy. -— Páginas 1780 y 
.1781, ; •

M inisterio de la  G obernación .

Orden desestimando la. instancia que 
se' indica, del Subte alenté que ftré de 
la Guardia civil ’D. Miguel iCáro R i- 
co,-—Página 1781. r  :  ̂ v

Otra disponiendo quede en lá situación 
de “pmcesú.do99.. el; ■:GapÍl4h . dé la 
Guardia civil D. Nilo P ella  Garitos. 
Página 1781. ; '"vf :-;-

Otra éoncedicn4o/:éÍhétiró':M: Brigada 
de la. Guardia civil D. Rbgtíib Mar
tínez Ludeña.~~Página 1781. ::

Otra ídem íd. al Brigada D. Mariano 
Laborta B ie$em .^P úgina  17 81 * -

Otra ídem el pase a la situación , de 
“sttpern ti m e rar lo s ín súeidó99 ■ al Ca
pitán de la Guardia civil Z). Juan 
Peralta V illar.^Página  1781.

Otra confiriendo los destinos que se 
indican a los Jefes y. Oficíales de la 
Guardia civil comprendidos em la  
relación qué se publica. — Páginas 
1781 y 1782- .. . ,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden relativa a la confirmación en 
sus cargos del Profesorado de la Es
cuela de Artes y  Oficios Artísticos 
de Salamanca.-Apáginas 1782 y  1783.

Otra Ídem al sentido en qué deben in
terpretarse tas disposiciones transi
torias de tos Decretos que se indi
can,: relativas al nuevo Plan de es
tudios de las Escuelas Superiores de 
Arquitectura.— Página 1783.

Otra resolviendo el expediente para 
form ar -el Cuestionario que ha de 
servir para proveer por oposición 
las Auxiliarías numerarías de Arit
mética y Geometría prácticas y. Ele
mentos de ta Construcción, qué se 
hallen vacantes en tas Escuetas de 
Artes y Oficios Artísticos.-^Páginas 
1783 a 1786.

Otra nombrando a D» Francisco Alon
so Rodríguez, Ayudante de Táller de 
la Escuela de Artes y Oficios de Úra- 
nada.~Página  1786.

Otra admitiendo a D. Antonio José Cu
biles Ramos la renuncia del cargo 
de Vocal del Tribuna l de oposicio
nes a la Cátedra de Piano, vacante 
en el Conservatorio Nacional de Mú
sica y D eclam adón^P ágína  1786.

Otra ídem a D. Joaquín jr iza r  la re
nuncia del cargo de Vocal del Tri
bunal de oposiciones ú las Cátedras 

' de Estudios de las formas arquiléc-

tónicas, vacantes en lás Escuelas 
Superiores de Pintura,. EseuUúfa y 
Grabado ele Madrid y Valencid.^Pá- 
gina 1786. . : .

Otra nombrando a D. José María Pa
nel y Díaz Várela Auxiliar te Hipo tal 
de Dibujo lineal de la Escuela de 
Aries y Oficios Artísticos de San
tiago.— Página 1786.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden relativa a ta admisión del cer* 
tificado de estudios én .sustitución 
del título facultativo en lás óposicío* 

. nes y concursos a pintas dependíen- 
íes de la Subsecretaría^ de Sanidad 
y Réheficehciá.lL^'PágJnhs’ 1786 y

■ 1787. *: ;
Oirá, abriendo uná,inform ación públU 

ca, por término de veinte días, papa 
que puedan formularse por escrito 

V las observaeioties que se estimé n. pió- 
- ce denles en rélacíónícón lás Bases 

del ante proyecto párala U nificáción 
de los Seguros Sociales. —: Páginas 
1787 a 1791.  ̂  ̂ V

Otra disponiendo se constituya .emAvp 
i íü un Jurado' 'mi0'ó:,éircüMtá7jcíál 

de Trabajo rural.—‘Página 17917.. 
O ird.Jdení Se áiímetiie la representa* 

cióh del Jurado mixto Náci&fiáí de 
la Banca privada con un Vocal ;pa> 

-.hronq  y otro obrero, y mf.'ráspMii-
■ vos suplentes.^Página  1791..
Otra ídem se constituya en Toledo el 
-í- ̂ YiESdÓ m ixfó citcüasfáltcidt qué ~se 

ind i c a.— Página 1791.
Otra relativa a bajas y nombramien

tos de Vocales patronos, propieta
rios y suplentes, de la Sección de 
Artistas de Variedades del Jurado 
m ixto de Espectáculos públicos de 
M údrid^P ágina  1791. ;

Otra /admitiendo a D. José Augusto 
.. Pétez*Flores la dimisión del cargo 

de yiéepresidehte de Id Agrtipáéión 
de Jurados miáios de Cáceres~Pá- 
g U í á m i ^  : \

Otra disponiendo se constituya en Pa
tencia un Jurado mixto circunstqn- 

" ciat de Trabajo rurát.—Página 1791. 
O trarda tiva  a sustituciones de Médi

cos Directores de Baños, Jubilados: 
Páginas 1791 y 1792. . . ;

Otra modificando la temporada o fí  
ciat del Establecimiento balneario 
de “Fuente Amarga”, de Úhiclam 
(Cádiz).— Página 1792. . y  , ;

Otra declarando de utilidad pública el 
balneario dé aguas mineromedietnú- 
lés denominado “El S a lo b rá l\ siió 
en Engiiídanos, provincia de Cuen
ca.—-Páginas 1792 y 1793.

Ministerio de Agricultura*-

Orden (rectificada) nombrando Jefe 
Habilitado Central de Anticipos Re
integrables a D. Demetrio Alvariño 
Gómez, Jefe de la Sección Central de 
este M inisterio.^Página  1793. :

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo que, a to s  efectos

fiscales relacionados con la renta de 
Aduanas e impuesló de Transportes 
por mar y a lá salida por las froñ- 
terás;los conceptos “Heces de vino”,

. “Tartrato de c a l ”  y  “Tártaro bru
to”, se entiendan referidos a tas de- 
fin id o  nes que se i nd i can .—Páginas 
1793 y  1794; . : : ^
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0tra  concediendo un mes de plazo pa

ra la presentación de reclamaciones 
contra el Escalafón definitivo del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales. 
Página 1794.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden resolviendo la instancia que se 
indica del ex funcionario del Cuer
po de Correos D. Antonio García Ri- 
vás.— Páginas 11M a 1I9Q.

Administración Central.
H a c ie n d a . —  Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas.— Disponien
do que el día 3 de Junio próxim o se 
verifique una quema extraordinaria 
de documentos amortizados.— Pági
na 1796.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Auxilio a las 
Industrias. — Petición de D. Félix 
Puente y  Puente, vecino de Miaño 
(León), de auxilio para la industria 
que se indica.— Página 1796.

Go b e r n a c ió n .— -Subsecretaría. —  Apro
bando las relaciones de los servicios 
prestados por la Guardia civil du
rante el mes de Abril último.—Pá
gina 1797.

D irección general de Administración.
/  Prorrateo entre los Ayuntamien

tos que se indican de la cantidad

concedida por jubilación a don 
Julián Herrero Langa, Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Puebla de 
Albortón (Zaragoza) .— Página 1797.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anulando la Orden de 27 de Abril 
de 1935 y disponiendo que los alum
nos de Institutos que se determinan 
en el Decreto que se indica se exa
minen por grupos- o por asignatu
ras, según en cada caso hayan e fec 
tuado sus matrículas.— Página 1797.

Dirección general de Primera enseñan
za.— Resolviendo instancia del Maes
tro D. Juan Esteve García.-—Página
1797.

Dirección general de Bellas Artes. — 
Anuncio (rectificado) relativo al con
curso-oposición para proveer la Cá
tedra de Estudios prácticos de Orna
mentación, vacante en la Escuela Su
perior de Pintura, Escultura y Gra
bado deMadrid.— Página 1797.

Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes que se indi
can a las oposiciones a las Cátedras 
de Elementos de colorido y proce
dimientos pictóricos, vacantes en las 
Escuela? Superiores de Pintura, Es
cultura y Grabado de Madrid y de 
Valencia.—Página 1797.

O b r a s  p ú b l ic a s .— D irección general de 
Carreteras y Caminos Vecinales.—  
Carreteras. — Reparación. —  Subas
tas .— Rectificación de anuncios. —  
Páging 179$.

Dirección general de Obras hidráuli
cas y Puertos.— Autorizando al Al
calde de Suances para establecer un 
colector de desagüe de aguas negras 
en e lm a r .—Página 1798.

Tr a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .—  Con
sejo de Trabajo. — Ampliando por 
tres meses el plazo fijado para la 
información pública sobre la conve
niencia dé que España ratifique el 
Convenio referente a la reducción de 
la duración del trabajo en las fábri
cas de botellas de vidrio. —  Página
1798.

Subsecretaría de Sanidad y Beneficen
cia.̂ — Dirección general de Sanidad. 
Relación de vacantes de Inspectores 
Farmacéuticos municipales.— Página
1799.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Subsecretaría. 
Concediendo la excedencia volunta
ria a D. Dimas Le de sma Martín, 
Ayudante Industrial.-—Página 1800.

Idem id. id. a D. Luis Vellón Martí, 
Ayudante Industrial.— Página 1800.

Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Jefe del Distrito minero de Gra
nadas—Página 1800.

Dirección general de Comercio, y Po
lítica Arancelaria. —  Tribunal de 
oposiciones a plazas de Oficiales Co
merciales.— Relación de opositores 
aprobados en el segundo ejercicio . 
Página 1800.

A n e x o  ú n ic o .

MINISTERIO DE ESTADO

 DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Estado,
Vengo en autorizar a éste para que, 

a los: efectos de su ratificación por Es
paña, presente a las Cortes un proyec
to de ley aprobando el Convenio in
ternacional para unificación de ciertas 
reglas relativas a las,inmunidades de 
lps buques del Estado, que se firmó en 
Bruselas,el 10 de Abril de 1926, y el 
Protocolo adicional al mismo Conve
nio, suscrito en la misma capital el 
24 de Mayo de 1934.

Dado en Madrid a diecinueve de Ma
yo * de mil novecientos treinta y seis.

•• MANUEL-AZ AÑA •.

•El Ministro de Estado, .
A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

 De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de " Estado, 

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a' las Cortes un proyecto de 
ley aprobando, a los efectos dé su ra
tificación por España, el Protocolo de 
El Haya de 27 de Marzo de 1931, reco
nociendo al Tribunal permanente de 
Justicia internacional la competencia 
de intérpretár los Convenios de El Ha
ya de Derecho internacional: privado.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

‘ ' MANUEL AZAÑA" ' 
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
En el expediente y autos de compe

tencia entre el Gobernador civil de la 
provincia de Jaén y el Juez de primera 
instancia de Andújar, de los cuales re
sulta: Que el Procurador D. Francisco 
Rodríguez Moyano, en nombre de doña 
Trinidad, doña Antonia y doña Encar
nación León Sola, formuló interdicto de 
recobrar la posesión, a fin de que se les 
amparase en la posesión de las aguas 
de la Quinta de la Salud, perturbada, 
según la demanda, por el acuerdo pro
hibitivo de su venta por cubas u otros 
recipientes en todas aquellas calles en 
que el 50 por 100 de las casas estuvie
sen dotadas del servicio de aguas que 
presta la Compañía Hidráulica de An
dújar, Sociedad anónima.

Que estando en tramitación el citado 
procedimiento judicial, el Alcalde, en 
primer lugar, y en segundo término el 
Gobernador civil, en vista de que la ci
tada Autoridad municipal carecía de 
competencia, requirieron de infiñfición

al Juzgado, de acuerdo este último con 
el dictamen de la Abogacía del Estado, 
y en vista de las alegaciones siguientes: 
que los acuerdos del Ayuntamiento es
tán tomados dentro de las materias que 
son de su competencia, por hallarse 
comprendidos en el artículo 72 de la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
así como en los apartados A) y C) del 
artículo 110 de la vigente Ley de 31 de 
Octubre de 1935; que es de indudable 
aplicación los artículos 252 y 253 de la 
ley de Aguas, y que la jurisprudencia 
es unánime en el sentido de declarar 
improcedente el interdicto contra pro
videncias de la Administración central, 
provincial o municipal en materia de 
aguas. v

Que el Juzgado, de conformidad con 
el dictamen Fiscal, mantuvo su compe
tencia, por entender: que el único ele
mento que debe ser tenido en cuenta es 
la naturaleza del derecho lesionado; 
que el objeto único del litigio es la po
sesión de las aguas de la Quinta de la 
Salud, en que afirman estar los deman
dantes, que se supone perturbada por 
el acuerdo del Ayuntamiento prohibi
tivo de la venta por cubas u otros re
cipientes; que es evidente que siendo 
indiscutible' la naturaleza civil del de
recho de posesión de las aguas priva
das, es también indiscutible la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria para 
el conocimiento de las cuestiones que a 
aquel derecho posesorio afectan; que 
son inaplicables los artículos 72 de la
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Ley de 2 de Octubre de 1877, 110 de la 
de 31 de Octubre de 1935 y las demás 
citas legales que contiene el oficio in
hibitorio, por cuanto todas 'hacen refe
rencia a las atribuciones del Ayunta
miento y, en todo caso, servirán para 
esclarecer si el acuerdo perturbador 
está dictado o no por el Ayuntamiento 
dentro de sus atribuciones, extremo que 
podrá influir y habrá de examinarse en 
la .cuestión de fondo, pero que no afec
ta a la competencia de la jurisdicción 
civil.

Que la Autoridad gubernativa provin
cial, con el asentimiento del Abogado 
del Estado, insistió en el requerimiento, 
surgiendo de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido todos sus trá
mites:

Vistos el artículo 72 de la Ley de 2 
de Octubre de 1877, los apartados A) 
y C) del artículo 110, el artículo 221 
de la Ley de 2 de Octubre de 1935, el 
artículo 77 del Reglamento de obras, 
servicios y bienes municipales de 14 de 
Julio de 1924; artículo 252 de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879 y demás 
disposiciones pertinentes.

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado entre 
el Gobernador civil de la provincia de 
Jaén y el Juez de primera instancia de 
Andújar, con motivo del interdicto in
terpuesto para retener la posesión de 
las aguas de la denominada Quinta de 
la Salud, que se supone perturbada PQr 
el acuerdo municipal prohibitivo de §u 
venta por cubas u otros recipientes.

Segundo. Que si bien es cierto que 
es obligación mínima de los Ayunta
mientos el suministro de agua potable, 
ello no es óbice, mientras el servicio no 
esté municipalizado con carácter de 
monopolio, y en el caso presente no se 
ha acreditado este extremo, para que se 
pueda llevar a cabo la venta de aguas 
potables por cualquier particular, siem
pre que éstas reúnan las suficientes con
diciones higiénicas, requisito que cum
plen las aguas procedentes de la Quin
ta de la Salud, según resulta del certi
ficado librado por el Laboratorio mu
nicipal de Higiene de Andújar, que afir
ma su potabilidad.

Tercero. Que el acuerdo municipal 
prohibitivo, dictado en fecha anterior 
a la Ley vigente de 31 de Octubre de 
1935, infringe el artículo 77 del Regla
mento de obras, servicios y bienes mu
nicipales al declarar obligatorio el con
sumo del agua suministrada por la 
Compañía Hidráulica de Andújar, So
ciedad anónima, en determinadas calles, 
contra lo dispuesto en el citado precep
to, que no permite la concesión del mo
nopolio del servicio a ninguna Em
presa.

Cuarta. Que cabe la utilización del 
procedimiento interdictal contra las. 
providenci- de las Corporaciones que 
no estér dictadas dentro del círculo de 
sus atribuciones, a tenor de lo dispues
to en el artículo 221 de la vigente ley 
Municipal.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en resolver la presente cues
tión de competencia a favor de la Au
toridad judicial.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

En el expediente y autos de compe
tencia entre la Delegación de Hacien
da de la provincia de Madrid y el Juz
gado de primera instancia número 19 
de la capital, de los cuales resulta:

Que por auto de 5 de Diciembre de 
1934 fué declarada en estado legal de 
quiebra necesaria la Sociedad mercan
til regular colectiva Viuda de Andrés 
Piera y Compañía, haciéndose extensi
va la responsabilidad de la misma a 
todos sus socios colectivos, decretán
dose la ocupación de todos sus bienes, 
que fué llevada a cabo en los días 6 
y 7 del propio mes, sometiéndose a 
la custodia del Depositario y Comisa
rio nombrados en la forma que dispo
ne el Código de Comercio de 1829:

Que estando en tramitación este jui
cio universal y anunciada la venta en 
pública subasta de ios bienes muebles 
que forman la masa del mismo, la De
legación de Hacienda requirió de inhi
bición al Juzgado, a fin de que dejase 
expedita la acción de la Agencia eje
cutiva de la novena zona de Palacio, 
con el objeto de que se haga cargo de 
los bienes embargados en el expedien
te ejecutivo seguido para hacer efecti- 
vos los débitos contra la Sociedad Viu
da de Andrés Fiera y Compañía por 
conceptos de Industrial, Utilidades, 
Transportes y Patente Nacional.

El acuerdo de la Administración se 
hace en las siguientes alegaciones: los 
procedimientos para la cobranza, así 
de las contribuciones como de las de
más rentas públicas, son exclusivamen
te administrativos, sin que una vez ini
ciados puedan suspenderse sino en vir
tud de orden escrita y expresa de la 
Autoridad superior económica de la 
provincia.

La Administración tiene competen
cia privativa para entender en todas 
las incidencias de los procedimientos 
para la cobranza, sin que pueda obli
garse a la Hacienda pública a tener;

que aceptar para el cobro de créditos 
suyos, de rango eminentemente privi
legiado, un procedimiento cual es el de 
quiebra, en el que se la somete a la ju
risdicción ajena y se le infiere agravio 
a su jerarquía prelatoria.

La cuestión de competencia guarda 
gran semejanza con la que fué resuel
ta por Real decreto de 2 de Enero de 
1931, y se promueve a virtud de las 
disposiciones siguientes: artículo 8.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, artículo 7.° de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de 1.° de 
Junio de 1911 y artículos 146 y 147 del 
Estatuto de recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928.

Que la Autoridad judicial, de acuer
do con el dictamen del Ministerio fis-: 
cal, mantuvo su competencia, por en
tender que lo que se pretende es sacar 
de la masa de bienes de la quiebra bie
nes que con anterioridad al expediente 
de apremio estaban afectos a la mis
ma; que el privilegio que concede la 
Ley a los créditos de la Hacienda pú
blica no autoriza a la Administración 
para anular ni entorpecer los procedi
mientos judiciales, sino para ejercitar 
dentro de ellos las acciones o derechos 
de que se crea asistida y con la prefe
rencia que la legislación le concede; 
tanto más, tratándose en este caso de 
una quiebra necesaria, que por su con
dición de juicio universal atrae a su ; 
conocimiento todos los créditos pen
dientes del deudor, y otra interpreta
ción sería confundir el privilegio de 
créditos con la especialidad del proce
dimiento que le está atribuido a la Ad
ministración, ya que éste sólo procede 
contra los bienes que están en poder 
y a disposición del deudor, y no cuan
do ya han sido objeto de otro proce
dimiento y se hallan afectos al mismo, 
dado que es un procedimiento especial 
sí, pero no preferente, sino armónico 
con ios judiciales, y, por tanto, cuan
do sobre los bienes ya han hecho traba 
los Tribunales y sobre ellos han naci
do derechos no tiene la Administración 
expedita su acción, sino que precisa, 
acuda al juicio universal para hacer 
efectivos sus créditos dentro de la pre
ferencia que ostenten, sin que se pueda 
invocar disposición alguna en contrario 
de esta doctrina, y que, en consecuen
cia, es vista la competencia de esta ju
risdicción para conocer en el procedi
miento iniciado con anterioridad al de 
apremio que incoó la Administración; 
de los bienes que se reclaman.

Que la Delegación de Hacienda, de 
conformidad con el dictamen de la 
Abogacía del Estado, insistió en el re
querimiento de inhibición, surgiendo
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de' lo expuesto' el presente conflicto, 
que ha seguido todos sus trámites.

Vistos el artículo- 7,ü de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de- 1® de 
Junio de 1911; los artículos 140 y 147 
del Estatuto de recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928; los Decretos reso
lutorios de cuestiones de competencia 
de 27 de Agosto de 1914, 10 de Noviem
bre de 1926, 3 de- Febrero de 1932, 23 
de Agosto del mismo año, y demás dis
posiciones pertinentes;

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia ha sido suscitada por 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Madrid al Juzgado de prime
ra instancia numero 19 de la capital, a 
fin de que éste, que viene entendiendo 
en el procedimiento universal de quie
bra seguido contra la Sociedad Viuda 
de Andrés Piera y Compañía, deje ex
pedita la acción de la Agencia ejecu
tiva de la novena zona de Palacio, con 
objeto de que se haga cargo de los bie
nes embargados en el expediente de 
apremio seguido para hacer efectivos 
Jos débitos contra la entidad anterior
mente mencionada, por conceptos de 
Industrial, Utilidades, Transportes y 
Patente nacional,
■ Segundo. Que la, privilegiada situa
ción jurídica en que se halla colocada 
la Administración en la recaudación 
de tributos se extiende, no sólo a ase
gurarle la preferencia de sus créditos, 
como lo hacen las leyes civiles sustan
tivas, sino a permitirle un especial pro
cedimiento para hacer efectivos dichos 
créditos, del cual hace uso en el caso 
actual.

Tercero. Que incoado, a - mayor 
abundamiento, este especial' procedi
miento. de apremio administrativo en 
Enero 'de. 1933, es decir, con anteriori
dad. a la declaración de'quiebra de Ja 
Sociedad deudora, no existe, respecto 
dedos derechos de la Administración, 
cuestión prelatiya alguna que la obli
gue. a concurrir con los demás aeree-* 
dores al juicio universal, por cuanto, 
liquidados sus créditos y embargados 
bienes para, hacerlos efectivos en 28 
l e : Agosto' de 1934, fecha en la. que no* 
se .habla declarado el estado de quie
bra, quedan éstos fuera de la masa de 
la .quiebra hasta cubrir el importe' de 
los créditos de que responden; máxi
me -si se tiene en cuenta que., la apli
cación del embargo administrativo no 
es posterior tampoco a la repetida de
claración de 'quiebra, y ftfé realizada 
cuando todavía no se había llevado a 
cabo la ocupación de los bienes acor
dada por la Autoridad judicial,

Conformándome con 'lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en resolver la presente cues
tión de competencia a favor de la Ad
ministración,
, Dado en El Pardo a tre ís  de 
Mayo de mil novecientos t e nta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

S a n tia g o  Ca sa b es  Q u iro g a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra  y de acuerdo' con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que los destinos 
de Oficial. y Suboficiales al Grupo de 
Infantería del Ministerio de la Guerra 
se incluyan, en lo sucesivo, entre los 
que., deben cubrirse por elección, Se
gún los términos del Decreto de 7 de 
Septiembre de 1935, quedando ain,pila
do en tal sentido el articulo 15 del ex
presado .Decreto.

Dado en El 'Pardo a ^eint seis de 
Mayo de mil novecientos L. cinta y seis.'

■MANUEL \ z \ \ \
El Presidente del Consejo de M tros, 

y Ministro* de la Chierra,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Alvaro Fer
nández Burriel, de conformidad con lo 
dictaminado por el Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando* y San Hei me
negilda y a .propuesta del Ministro de 
la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden ■ citada, con la an
tigüedad de 6 de Septiembre de 1934., 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado* en. El Pardo* a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA..
AH Presidente ¿¡el Consejo de M.lnista»fi, 

y ministro de la Guerra,
. Sa n tiag o  Ca s a r e s  Q u ir q g a*

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo* con el Consejo de 
Ministros, - 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo* único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra-para que 
por la Comisión de Compras de Arti
llería del taller de Prensión se adquie
ran por . gestión 'directa j  4 a kilogra

mos de pólvora; de fusil, filiación 34, 
a ,1a Unión Española de Explosivos, 
comprendida la adquisición en el 
caso 4.° del artículo 55 de la vigente 
ley de Contabilidad, cuyo importe to
tal de 105.393 pesetas con 75 céntimos, 
será cargo a los créditos de la partida 
de 2.527.360 pesetas, que figura en la 
Sección cuarta, capítulo 3.°, artículo 5.°, 
grupo 1.°, del presupuesto para el pri
mer trimestre del corriente ano 

Dado en El Pardo a \e*"tiseis de 
Mayo de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
, El Presidente del 'Consejo de Ministros*,
|  y Ministro de ta Guerra,

Santiago Casares Quiroga».

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
Creado el Cuerpo de Auxiliares de 

Maquinas por Decreto de 14 de No
viembre de 1931 [Diana Oficial núme
ro 259), al. que se dio tuerza de Ley 
en 20 de Enero siguiente (Diaria Ofi
cial núm. 23), se estableció pasase a 
formar parte del mismo el personal 
que constituía la tercera Sección del 
Cuerpo de Maquinistas de la Armada» 
regulándose la forma de cubrir las 
plantillas de los diversos empleos y de 
ingreso en lo sucesivo en el nuevo 
Cuerpo»

Además del personal que constituía 
la tercera Sección del Cuerpo de Ma
quinistas, existen en la Armada dos 
operarios de Máquinas eventuales y 
cinco Maestros de Fogoneros, a quie
nes por Decreto de 15 de Diciembre 
de 1930 (Diario* Oliéíal núm. 283) se 
había reconocido derecho a ingresar 
en dicha extinguí*da tercera Sección, 
siempre que reunieran las condiciones 
y cumplieran los requisitos que e ta 
Mecía la Orden ministerial de 16 del 
mismo mes (consignada también en d - 
cho Diario Oficial), y sustituida di-  ̂
cha tercera Sección p**o*r el personal de 
Auxiliares de Maquines, se hace pre
ciso regular el ingreso en el mismo del 
expresado personal.

En su consecuencia y en uso de las 
facultades consignadas en la disposi
ción transí loria sexta de ia citada Ley 
de 20 de Enero de 1932, a propuesta 
del Ministro de Marina y de acuerde»1 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® L*o*s operarios eventua

les y Maestros* de Fogoneros que: en 14 
de Noviembre1 de, 19S1 se. hallaban au
torizados para ingresar en la 'tercería < 
Sección del Cuerpo de Maquinistas, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto ■
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de 15 de Diciembre de 1930, podrán 
hacerlo en el Cuerpo de Auxiliares de 
Máquinas, como Auxiliares segundos, 
en los términos y condiciones que es
tablece la Orden ministerial de, 16 del 
mismo mes y año, referente a la extin
guida tercera Sección del Cuerpo de 
Maquinistas de la Armada.

Artículo 2.° Por el Ministerio de  
Marina se dictarán las oportunas Or
denes para desarrollo y cumplimiento 
del presente Decreto y se fijarán las 
condiciones que se exijan a este per
sonal para obtener el empleo citado.

Dado en El Pardo a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

J o sé  G ir a l  P e r e ir a ,

El Decreto de 5 de Mayo corriente, 
jqüe reorganiza los servicios jurídicos 
en la Marina de Guerra, autoriza al 
Ministro del ramo para proceder a la 
modificación de las plantillas de des
tinos del Cuerpo Jurídico de la Arma
da como trámite necesario para la eje
cución orgánica de la reforma que im
planta.

• La nueva estructura de los servicios 
que se establecen exige con urgencia 
una modificación en la plantilla del 
personal ique ha de adaptarse a las 
funciones que se le encomiendan, pues 
al hacer uso de la mencionada auto
rización, y con el deseo de amoldarla 
a las necesidades del servicio, no ha 
sido posible al Ministro realizarla den
tro de las posibilidades presupuesta
rias y del número restringido en cier
tos empleos de las plantillas hasta aho
ra vigentes.

La independencia de funciones de 
índole judicial de las de carácter ad
ministrativo, indicada en el repetido 
Decreto; la necesaria separación de 
cargos judiciales que imponen las in
compatibilidades en el orden amien to 
procesal vigente requieren un aumento 
de dichas plantillas que afecta a los 
empleos de Coronel, Teniente Coronel 
y Teniente Auditor, en proporción de 
dos, uno y dos funcionarios, respecti
vamente.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Marina y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En 'virtud de la reor

ganización acordada en los servicios 
de Justicia de la Marina de Guerra por 
Decreto de 5 de Mayo actual, del que 
se dio cuenta a las Cortes, laplantilla 
del Cuerpo Jurídico de la Armada se
rá la siguiente;

General A u d ito r , 1.
Coroneles Auditores, 6.

.Tenientes'- Coroneles Auditores, 8.
Comandantes Auditores,
Capitanes Auditores, 8.
Tenientes Auditores, 4.
Total, 36.
Artículo 2.° Entre tanto se consig

nan los oportunos créditos para la do
tación fija de los nuevos servicios? el 
personal excedente de la plantilla 
aprobada por la Ley de 7 de Diciem
bre de 1934 que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 5.° de dicha Ley 
se asigne a los distintos servicios, se
guirá percibiendo sus haberes con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, de 
lá Sección décimoctavá del vigente 
presupuesto.

Artículo 3.° De este Decreto se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en El Pardo a veintiséis dé 
Mayo de mil novecientos treinta y 
seis.

’• MANUEL AZAÑA
E l ' Ministro de Marina,

J o sé  G ir a l  P e r e ir a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
De conformidad con lo informado por 

la Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas y prevenido en los artícu
los 91 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y 49 del Estatuto de 22 de 
Octubre de 1926, y a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, por re
unir más de cuarenta años de servicios, 
a. D. Félix Peiro Zafra, Jefe superior 
de Administración civil en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis, 

MANUEL AZAÑA
El Ministro do la Gobernación.

J u a n  Mo l e s  O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado a su ins
tancia, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a D. Luis Serrate 
Gracia, Jefe de Administración civil de 
segunda clase, en comisión, por perci
bir sueldo de la clase inferior inme
diata, Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Huesca.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ma
yo de.mil novecientos treinta y seis.

•. MANUEL'AZAÑA
Él Ministro de la Gobernación,

J u a n  Mo l e s  Qr m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,  ̂ \

Vengo en disponer que D. Fernando 
Benavides España, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, en comi
sión, por percibir sueldo de lá clase in
ferior inmediata, cese en el cargo de 
Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Málaga y pase a prestar sus 
servicios como Jefe de Administración* 
adscrito a la plantilla del Gobierno civil 
de Oviedo.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ma¿ 
yo de mil novecientos treinta y seis,

. . MANUEL AZAÑA; • ;T
El Ministro de la Gobernación.

J u a n  Mo l e s  Q r m e l l a . '

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en disponer que D. Jo s é  H er
nández Reigón, Jefe de Administración 
civil de segunda clase, en comisión, por 
percibir sueldo de la clase inferior in
mediata, en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid, pase a prestar sus 
servicios, con el mismo empleo, a la 
Delegación del Gobierno en Mahón.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA- •

El Ministró de la Gobernación.
J u a n  Mo l e s  Q r m e l l a , ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES 

DECRETOS 

La Junta de Profesores de la Facul
tad de Derecho de la Universidad dé
Madrid solicita del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes el nom* 
bramiento de Decano honorario á favor 
de D. Felipe Clemente de Diego y Gu-; 
tíérrez, Catedrático de Derecho civil, 
que se jubilará reglamentariamente él 
día 26 de los corrientes.

Como la petición formulada tiende a 
premiar la brillante labor docente rea-; 
lizada por el Sr. Clemente de Diego 
en su Cátedra durante largos años, de  
acuerdo con el Consejo de Ministros 
a propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en decretar: r
Artículo único. Se nombra Décáno 

honorario de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid al Cate
drático de la misma D. Felipe Clemente 
de Diego.
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-;3kdó ;« i El Pat-do a, veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis. ,

•, • ;■ M a n u e l ,  a z a s a  5
•-¿'ESÍ Minié-tro dé tfíitrüeeida pábtiea • '
V A - y Bellas Artes,

["  F r a n g í s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

í - A propuestadel Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,- 
'' Vengoíen admitir lá dimisión presen

tada por D. Luis París Zejín del cargo 
d£ Delegado del Gobierno en los teatros 
de 1.a Qpera y de María. Guerrero. ;

Dado en El Pardo a veintiséis de Ma- 
yo d:é mil-tiovecieritós treinta y seis,

-■ MANUEL AZAÑA :
Él Ministró dé InstíücClóa púbilcü 

f  Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s ,

.. A propuesta del MíhíMro de Instruc
ción pública y Bellas Artes; '
^Vengo en nombrar a D, Adolfo Sa

ladar y Roig de Palacios Delegado del 
^QÉiefíio en los teatros de lá Opera "y 
Máríá' Guerrero. ^ ... -

Dado en ’Eí Pardo a veintiséis de Ma* 
yo de mil novecientos treinta,.,y seis. : "
' '  YV; • v.. Y MANUEL- A2AÑA Y ,■
Él Mlnletro dé. Iostfueclóo  pública 

y B ellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del dé Instrucción 
pública y Bellas Artes y de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto de 
20 de Abril de 1936,

Vengo en decretar :
Artículo 1.° Continuarán en sus 

püestos de Vocales dél Consejo Nacio
nal de Cultura y en las Secciones a 
que estaban afectos: doña María de los 
Dolores Cebrián, D. Martín Navarro 
Flores, D. Cándido Bolívar Pieltain, 
D, Aurelio Arteta y Errasti, D. Dioni
sio Correas. Fernández, D. Manuel Sán
chez Arcas, D* Pedro Aguado Bleye, 
B. Obdulio Fernández Rodríguez# don 
Enrique Mackay y Monteverde, dpn 
Carlos Masquelet Lacaci, D, Eugenio 
Ochoa Xheqdor, D. Antonio Prieto Vi
ves, D. Miguel Artigas Ferrando, don 
José Martínez Ruiz, D. Modesto López 
Otero, D. Antonio Machado Ruiz, don 
Oscar Fsplá Triain,. JD. ,Ernestp;;Win^ 
ter Blanco, D. Vicente Valls Anglés, 
D. Pablo Cortés Faure# D* Ricardo; Ví- 
nós y Santos, D. Agustín del Cañizo 
García# D. José Martínez Roca, p . Fn-. 
rique Moles Ormella, D. Virgilio Hueso 
Moreno y íb J u a n  Üña Sartpu, cuyas 
designaciones se hicieron sin rebasar

el límite de 88 a que Se alude en el 
artículo 2.° del citado Decreto. .

Artículo 2.° Los Consejeros; D.: Ga
lo Sánchez y Sánchez^ D .t Florencio 
Bustínza Lachiondq# B. Antonio Alva
res Cíenfuegos, p . jesús María Perdi
gón y Hernández, D, Alfonso Pogo- 
noskl Martín, p , Enrique Alvarez Ló
pez, D. Ramón Cabaniilas Enríquez, 
D. León Cardenal Pujak, D* Pío del 
Río Hoctega, D. Eduardo Hernández 
Pacheco, D. Casimiro Población S-án? 
chez, . D*. Manuel García Moren te, don 
Luís de Hoyos Sáinz, D. Antonio Lteó 
Silvestre, D. Alfredo Cabaniilas Blan
co, D. Pedro Sánchez Sepúlyeda,; do
ña María Máeztit Whitney, B. Ricardo 
López Barroso, p .  Juan Moneva Pu- 
yol, P . José Estalla Bermúdez de Cas
tro, B. Antonio. López Sánchez, don 
Francisco Muñoz García, D. José Alva- 
rez Ude, D* Antonio Mompeón y Ma
tos y p . Francisco Ornela y Estéba- 
nez Calderón cesan como tales, por ha
ber.'iSidp nombrados rebasando el ex
presado límite.

Artículo 3.® Se admite la dimisión 
presentada por B. Juan Zaragüeta Ren
go eche á,

Artículo 4.° Las doce vacantes ac
tuales para completar el número de 
38 y las que se produzcan en lo su
cesivo se cubrirán,individualm ente y 
en la forma determinada en el artícu
lo 8,'° de la Ley dé. 27 de Agostó de 
1932*

Dado en EL Pardo a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
seis, •

MANUEL AZANA
El Ministro: dt iaitrucoíúa pública 

, 7 y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s .

Modifl^ado por Decreto de 4 de Oc
tubre.: de 1935 (G a c e t a  del 6) el de 
4 de Septiembre de 1931 (G a c e t a  
del 5), que regula las oposiciones a Cá
tedras de Institutos Nacionales de Se
gunda enseñanza, sin qué para justi
ficar dicha modificación se aduzcan 
otras razones que la de estar en estu
dio la transformación del Consejó Na
cional de Cultura, y la de atender as
piraciones de distintos sectores cultu
rales, entiende el Gobierno que, si bien, 
carece de base por tales motivos la 
reforma por aquel tiempo, decretada, 
queda fundamentada en otras causas 
que es preciso tener en cuenta, siendo 
la principal la dificultad de las vota
ciones. de los Vocales a elegir por. los 
Catedráticos de la asignatura objeto 
de la .oposición, según establecía el 
apartado d) del citado Decreto de 4 
de Septiembre de 1931.

¡Esto, basta a justificar# en efecto, una, 
modificación del procedimiento para 
i a constitución de ios Tribunales indi
cados. Pero considerando además la& 
condiciones en que han do Verificarse 
las pruebas finales de los Encargados 
de curso procedentes, de los. cursos 
breves de perfeccionamiento y -selec
ción celebrados el año 1933, y el ca
rácter especial que debe darse a . tales 
pruebas, complementarias de las ante
riormente celebradas, la labor enco
mendada a la entonces existente Junta 
para la sustitución de la Segunda en
señanza de las Ordenes religiosas, de 
ia que es una continuación la actual 
Junta organizadora de la Segunda en
señanza, parece indicado dar a esta úl
tima alguna intervención en la pro
puesta para la formación de estos Tri
bunales, con el fin de lograr lá conve
niente continuidad a dichas pruebas y 
asegurar la unidad de los propósitos 
que las 'inspiraron, respettando * siem
pre, como es obligado, las atribuciones 
que; al Consejo Nacional de Cultura 
señala la Ley dé 27 de Agosto de 1932.

A los referidos efectos, de acuerdo 
con eí Consejo de Ministros y a pro
puesta del- de Instrucción pública y 
Relias Artes, . > . . ,

Vengo en decretar lo siguiente: / '
' ' Artículo 1.° Los Tribunales para las 
oposiciones a Cátedras de Instituto, 
turnos libres y de Auxiliares, que se 
convoquen a partir de la publicación 
de este Decreto en la Gaceta de Ma*- 
d r i d , se constituirán de la siguiente 
forma: ■ •:

A) ¡Un Presidente, Consejero o no, 
propuesto en terna por el Consejo Na
cional de .Cultura de entre las perso
nas de reconocida competencia y no
toria autoridad científica en la mate
ria objeto de la vacante.

B) Una persona especializada en 
estudios referentes a la asignatura, 
perteneciente o no al Profesorado ofi
cial, pero ajena siempré al Cuerpo de 
Catedráticos de Instituto, designada 
por el Consejo Nacional de Cultura en
tre las propuestas formuladas a peti
ción suya por las Universidades, las 
Academias Nacionales, el Ateneo de 
Madrid, Unión Federal de Estudian
tes Hispanos, las Sociedades Españolas 
de Historia Natural, la de Física y 
Química, la de Matemáticas, la Geográ
fica y todas aquellas entidades de las 
que se solicite por acuerdo del Con
sejo. '
. C) El Catedrático de Instituto más 
moderno de los qué hayan obtenido el 
número 1 de sus oposiciones y tenga, 
al menos, cinco años dé antigüedad.
, D) Dos Catedráticos de Instituto* de 

asignaíurá iguáf a lá vacante, desi'g-
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nados por el Ministerio a propuesta en 
terna del Consejo Nacional de Cultura.

Los suplentes de los apartados Á) 
y  D) serán designados por el Ministe
rio entre los propuestos en las ternas 
correspondientes.

El suplente del Vocal a que se refie
re el apartado C) será el número 1 de 
las oposiciones inmediatamente ante
riores. ' ■

-El Consejo elegirá de las propuestas 
mencionadas los Vocales propietarios 
y suplentes determinados en aparta
do (B).

Ninguno de los miembros del Tri
bunal podrá ser designado nuevamen
te para formar parte de otro Tribunal 
de oposiciones que <se convoque dentro 
del mismo año.

Artículo 2.° Para las oposiciones en 
turno restringido, establecidas por el 
Decreto de 25 de Septiembre de 1933,. 
regirán los mismos Tribunales que se
ñala el articulo anterior, con la varia
ción de que los Jueces a que se refiere 
el apartado D) serán elegidos por el 
Consejo Nacional de Cultura de entre 
cuatro Catedráticos de Instituto pro
puestos por la Junta de organización 
de la Segunda enseñanza creada por 
Decreto de 26 de Marzo de 1936.

Artículo 3,° Las disposiciones de 
este Decreto se hacen extensivas a la 
provisión de las Cátedras de las Es
cuelas de Comercio.

Artículo 4.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes queda 
autorizado para reducir, cuando lo 
crea oportuno, todos los plazos que en, 
relación con las oposiciones señalan 
las disposiciones vigentes.

Dado en El Pardo a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r ancisco  B a r n é s  Sa l in a s .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo, 

Sanidad y Previsión,
Vengo en admitir la dimisión del car

go de Director general de Beneficencia 
a D. Arturo Fernández Noguera.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
Ju a n  L l u h í  V a l l e s c á .

MINISTERIO _DE AGRICULTURA

DECRETOS
Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 

de primera clase del Cuerpo de Agró
nomos, con 12.000 pesetas de sueldo 
anual, por fallecimiento de D. Antonio 
Ruiz Fernández Mota, a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Juan 
Díaz Muñoz, acordándose este nombra
miento por Decreto, según lo dispuesto 
en el de 18 de Junio de 1852 y dispo
sición transitoria del de 2 de Noviem
bre de 1935.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,

Mar ia n o  R u iz -F u n e s  Gar c ía ,

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, con 10.000 pesetas de sueldo 
anual, por ascenso de D. Juan Díaz Mu
ñoz, a propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ar- 
senio Rueda Marín, acordándose este 
nombramiento por Decreto, según lo 
dispuesto en el de 18 de Junio de 1852 
y disposición transitoria del de 2 de 
Noviembre de 1935.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

; MANUEL' AZAÑA :
El Ministro de Agricultura,

Mar ia n o  R u iz -F u n e s  Ga r c ía ,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETO
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones y Marina mercante y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer:
Que el Inspector general del Cuer

po general de Servicios Marítimos don 
Saturnino Montojo y Patero cese en 
su destino de Jefe de la Sección de 
Navegación, continuando en el de Vo
cal del Consejo Superior de Servicios 
Marítimos y Presidente de su Sección 
de Navegación y Delegado de la Di
rección general de Marina mercante, 
para intervenir en el concierto de Tra
tados internacionales de navegación, 
así como en aquellas otras funciones y 
comisiones del servicio que se le en
comienden.

En El Pardo a veintidós de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
Bernardo  Gin e r  de los R ío s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: A instancia del Consejo 

general de Colegios Oficiales de Odon
tólogos dé España y previo informe 
favorable del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Esta Presidencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
nombrar repr r e n  tan te oficial de E s
paña en el Congreso Internacional de 
Odontología que tendrá lugar en Vie- 
na a D. Santiago Ruiz Valdés, Presi
dente del Colegio Oficial de Odontólo
gos de la primera región.

Madrid, 26 de Mayo de 1936.
CASARES QUIROGA

Señores Ministros de Estado y de Tra
bajo, Sanidad y Previsión.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. 
fecha 19 del actual, comunicando a es
te Departamento Ja elección del Gene
ral D. Manuel de la Cruz Bouliosa pa
ra el cargo de Presidente del Tiro Na
cional de España y solicitando la ve
nia del Gobierno para que el elegido 
pueda posesionarse de la presidencia 
de la Junta Central de esa entidad, 
conforme al párrafo segundo de la ba
se tercera de las acordadas en la 
Asamblea de Abril de 1935, ratificadas 
en la de 16 del corriente mes,

Esta Presidencia, en cumplimiento 
de acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien aprobar el nombra
miento del General D. Manuel de la 
Cruz tBouIlosa para el cargo de refe
rencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1936.

CASARES QUIRQGA

Señor Presidente interino del Tiro Na
cional de España.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. E. en solicitud de que 
se declaren de utilidad pública, a Jos 
efectos de adquisición por expropia
ción, determinados terrenos para en
sanche de la carretera de acceso al Ar
senal de La Carraca (Cádiz), compren-
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díendo los mismos una extensión su
perficial de 6.395,40 m etros cuadrados, 
siendo sus propietarios D. José Ruiz 
Belizón y los señores herederos de Vi
llegas, y estimándose el precio de la 
e2xpropiación en 10.718,65 pesetas:

Vistos el artículo 44 de la Constitu
ción del Estado; el 349 del Código ci
vil; el 2.° del Reglamento de 11 de Ma
yo de 1916, y la  Real orden de esta 
Presidencia de 1.° de Septiembre de 
1920; y

Considerando que la adquisición de 
los terrenos cuya expropiación se p re 
tende ha sido estimada por V. E. ne
cesaria y conveniente para  el Estado; 
qiie éstos se hallan enclavados en Ja 
zona m ilitar de costas y fronteras, y 
que se determ inan claram ente su si
tuación, extensión y precio:

Considerando que aparecen cumplí-' 
dos en el expediente los requisitos exi
gidos para  esta clase de expropiacio
nes,

Esta Presidencia, en cumplimiento 
de acuerdo del Consejo de Ministros, 
se ha servido aprobar la expropiación’ 
de los terrenos cuyas circunstancias 
quedan descritas, y que esa declara
ción surta todos los efectos de la u ti
lidad pública.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Mayo de 
1936.

CASARES QUIROGA 

Señor Ministro de Marina.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. E. en solicitud de que 
se declaren de utilidad pública, a los 
efectos de adquisición por expropia
ción, dos parcelas de terreno com pren
didas en la zona de asentamiento de 
una batería para cuatro cañones: de 
15,24' centím etros, en Punta Herminia 
(Coruña), a cuya superficie se pretende 
am pliar la expropiación ya aprobada 
por Orden de esta Presidencia de 3 de 
Noviembre de 1932, publicada en la 
Gaceta  de  M ad r id  núm ero 318 del 
mismo año, comprendiendo dichas p a r
celas una extensión superficial de 21.441 
metros cuadrados y 2.664 metros cua
drados, respectivamente, y siendo sus 
propietarios: de la prim era, D. Anto
nio Vázquez Rodríguez, domiciliado en 
la calle Ancha de San Andrés, núme
ro 4, en La Coruña, y de Ja segunda, 
í). Aurelio Fernández Morales, con do
micilio en la calle de Linares Rivas, 
números 41 y 42, de la propia capital, 
siendo el valor asignado a los mencio
nad os terrenos de 0,30 pesetas pór me
tro cuadrado, y teniendo los siguientes 
límites: la prim era parcela, al Norte, 
eort el m ar; al :Sur, con propiédádés

de doña Adela Búrgeal Vázquez, doña 
Consuelo La Fuente y viuda de D. To- 
ribio Salvadores, y con el m ar; al Este, 
con propie dades de D. Aurelio F ernán
dez Morales y con él mar, y al Oeste, 
con el mar, y lá segunda parcela, al 
Norte, con el m ar; al Sur, con la finca 
anteriorm ente relatada, propiedad de 
D. Antonio Vázquez Rodríguez; al Este, 
con el m ar y con la finca repetida, y 
al Oeste, con la misma finca:

Vistos el artículo 44 de la Constitu
ción de la República, el 349 del Código 
civil, 1.° y 2.° de la ley de E xpropia
ción de inmuebles en la Zona m ilitar 
de Costas y F ronteras de 15 de Mayo 
de 1902, 2.° del Reglamento para  la 
aplicación de la misma de 12 de No
viembre de 1902 y la Real orden ■comu
nicada por esta Presidencia en 1.° de 
Septiembre de 1920; y

Considerando que la  adquisición de 
los terrenos cuya expropiación se p re
tende ha sido estimada por V. E. nece
saria y conveniente para  el Estado, que 
éstos se hallan enclavados en la Zona 
m ilitar de Costas y F ronteras y que se 
determ ina claram ente su situación, ex
tensión, lím ites y precio:

Considerando que dicha propuesta de 
expropiación no es sino una ampliación 
a la autorización ya aprobada en 3 de 
Noviembre de 1932 y publicada en la 
Gaceta  de  M adrid  núm ero 318, como 
Orden de esta Presidencia del Consejo 
de Ministros: .

Considerando que aparecen cumpli
dos en el expediente los requisitos exi
gidos para esta clase de expropiacio
nes,

Esta Presidencia, en cumplimiento de 
acuerdo del Consejo de Ministros, se 
ha servido aprobar Ja expropiación de 
las dos parcelas de terreno cuyos lími
tes, y situación quedan descritos, y que 
esá declaración surta todos los. efectos 
de la utilidad pública.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Mayo de 1936.

CASARES QUIROGA 

S eñ o r  Ministro de la Guerra.

Excmo. S r .: Vista la propuesta for
mulada por V. E., en solicitud de que 
se declare de u tilidad pública, a los 
efectos de expropiación, una parcela 
de terreno qué se estim a necesaria 
para él asentam iento del edificio de 
alojam iento del personal de la Bate
ría  dé 15,24 centím etros, en Montica
ño (Coruña), com prendiendo una ex
tensión' superficial de 8.630,00 m etros 
cuadrados de monte p inar, propiedad  
actualm ente de D. Enrique Calviño 
Cambón, dom iciliado en La Coruña; 
siendo el valor asignado a d icha p ar

cela de ocho céntim os p o r  m etro cuá« 
drado, y  debiendo indem nizarse al 
propietario  por la corta  de los árben 
les a razón de 1,25 pesetas cada uno, 
y por las cercas de p ied ra  y de alam 
bre existentes, y lindando la repe tida 
parcela : al Norte, con m ás te rren o .d e  
la finca total; al Sur, con la carre te ra  
m ilita r a Monticaño y con m as te rre 
nos de la finca total a que pertenece; 
al Este» con más terreno de la finca 
total, y al Oeste, con la ca rre te ra  m i
lita r  a M onticaño y con más terreno  
de la finca to ta l:

Vistos e l artículo 44 de la Consti
tución de la República, el 349 del Có
digo civil; 1.° y 2.° de la ley de ex
prop iac ión  de inm uebles en la Zona 
m ilita r de Costas y F ronteras, de 15 
de Mayo de 1902; 2.° del Reglaménto 
para  la aplicación de la m ism a, de 12 
de Noviem bre de 1902, y la  Real o r
den com unicada por esta P residencia 
del Consejo de M inistros en 1.° de 
Septiem bre de 1920:

C onsiderando que la adquisición, de 
los terrenos cuya expropiación se p re 
tende ha sido estim ada p o r V. E. ne
cesaria y conveniente p a ra  el Estado; 
que éstos se hallan enclavados en la 
Zona m ilitar de Costas y F ronteras, 
y que se determ ina claram ente su si
tuación, extensión, lím ites y p rec io :

Considerando que aparecen cum pli
dos en el expediente los requisitos 
exigidos para esta clase de expropia
ciones,

Esta P residencia, en cum plim iento 
de acuerdo del Consejo de M inistros, 
se ha servido aprobar la expropiación 
de la parcela de terreno  cuyos lím i
tes y situación quedan descritos, y 
que esa declaración surta todos los 
efectos de la u tilidad  pública.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 26 
de Mayo de 1936.

CASARES QUIROGA 

Señor M inistro de la Guerra.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

formado por no h a b e r . tomado pose
sión de la Secretaría del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción' de 
Guadix D. Antonio Fernández Giró 
Espinosa, electo para la misma en 20 
de Diciembre de 1935,

Este Ministerio, conforme a lo dis
puesto en los artículos 1.°, 19 y 23 
del Decreto de 1.° de Octubre' de 1927, 
ha acordado considerar a D, Antonio
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Fernández Giró Espinosa como re- 
©andante a la plaza de Secretario 
judicial de Guadix y al derecho de 
figurar en el Cuerpo de Secretarios 
judiciales.

. Considerándose vacante para todos 
Iqs efectos la plaza de Secretario del 
Juzgado de primera instancia e . ins
trucción de Guadix.

Lo que digo a V. E, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Mayo de 1936.

BLASCO GARZON 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Exemo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por D. Isaías Chillón Lozano, 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción de Orihuela, y de conform i
dad con lo prevenido en el artícu
lo 18 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 26 de Ene
ro de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para la plaza de 
Médico forense que en el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Audien
cia de Valladblid desempeña D. Ge
rardo de Dios GIL 

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 25 de Mayo de 1936.

’ BLASCO GARZON 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Éxcmo. ¡Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Gerardo de Dios Gil, 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción del distrito dé la Audiencia, 
de Valladolid, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 del De
creto de 17 de Junio de 1933, m odi
ficado por el de 26 de Enero de 1935, 

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para la plaza de 
Medico forense que en el Juzgado de 
instrucción de * Orihuela desempeña- 
ña D. Isaías Chillón Lozano.

Lo que digo a V; E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 25 de Mayo de 1936.

BLASCO GARZON 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10 y 14 del 
Decreto de 13 de Febrero último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Juez de primera ins
tancia de entrada, en la vacante pro
ducida por excedencia de D. Francis
co Almendros, a D. Antonio Esteva

Pérez funcionario de la expresada 
categoría en situación de excedente 
forzoso, por haber cesado en la Pre
sidencia del Jurado mixto para el que 
fué designado, cuyo funcionario pasa
rá a servir el Juzgado de primera ins
tancia de Alora, en la provincia de. 
Málaga, vacante pgr  traslación de don 
Joaquín Mario Polpntio, por ser el más 
antiguo de lo§ que lo solicitan, de
biendo tomar posesión del mismo a la 
mayor brevedad.

Madrid, 26 de Mgyo de 1936.. .
BLASCO GARLON 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
limo. Sr.: Vista la irtstanciá presen

tada por la Cleratita, S. A.‘, con domi
cilio en Barcelona, para que fuera he
cha la clasificación, a los efectos del 
impuesto de explosivos, del denominado 
“ Metilita S” :

Resultando que p or  tratarse de un 
explosivo nuevo la citada entidad re
mitió muestra suficiente dél producto al 
Laboratorio químico industrial de la 
Escuela de Ingenieros de Minas, y que 
este Centro realizó los análisis y ensa
yos de potencia en los bloques de plo
mo con arreglo a lo previsto en la Or
den ministerial de 25 de Mayo de 1933, 
según constu em certificación expedida: 

Resultando que los datos que constan 
en la citada certificación son:

Composición química*

Nitrato amónico..   85
Serrín ..................................   . . 1 1
Aluminio. ......   3
Deba (peróxido de hexametüendia- .

mina)  ............. .................... .......... 1
Ensanchamiento medio producido en 

los bloques de plomo:
Diez gramos de “ Metilita uno” , 3X6,6 

centímetros cúbicos.
Siete gramos de ácido pícrico, 174 

centímetros cúbicos,.
Resultando que publicados en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  los resultados del aná
lisis y la clasificación que se deduce 
para el explosivo de los datos de los 
ensayos de potencia, en cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden ministe
rial de 25 de Mayo de 1932 antes ci
tado, a fin de que quien se considerase 
perjudicado pudiera pedir en un plazo 
de diez días la repetición de los ensa
yos, transcurrió éste sin que fuera ejer
citado por nadie este derecho:

Considerando que el ensanchamiento 
medio producido- en los bloques de plo

mo por la explosión de 10 gramos de 
“ Metilita uno” fué superior, sin llegar 
al doble, del determinado por la de sie* 
te gramos de ácido pícrico; equival ente 
a 10 del explosivo tipo, y que la Ley 
de 17 dé Abril de 1932 dispone que los 
explosivos que se encuentren en ese ca
so sean clasificados como explosivos ele 
inedia potencia, v

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el explosivo denominado 
“Metil ita uno5’, cuya composición quí
mica es: nitrato amónico, 85 por 100; 
serrín, 11 por 100; aluminio, fres, y 
Déka * (peróxido dé hexametilendiami- 
na), 1, sea clasificado provisionalmen
te, a los efectos, del impuesto, ¿ como 
explosivo dé media potencia.'

Lo .que comunico, a V,. L para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 25 
d-e Mayo de 1936. . y

?- Pv
FRANCJSGO'MENDEZ .ASPE.

Señor Director general del Timbre, Ge- 
rillas y Explosivos. v.

limo. S r .:' Visto el expediente de Lft 
Previsión Española, Compañía de Se
guros, S. A., Sevilla, y en él Ibs escri
tos de la entidad de 14 dé Febrero 
y 21 dé Abril del corriente año, soli
citártelo la inscripción para operar en 
el Seguro de accidentes:

Resultando que a esos efectos remi
te un testimonio notarial legalizado, 
comprensivo de los nuevos Estatutos 
sociales, modificados en Junta general 
extraordinaria de accionistas, verifica
da él 23 de Diciembre de 1935, en la 
que se acordó ampliar las actuales 
operaciones de seguro al ramo de ac
cidentes en todas sus -modalidades; 
otro testimonio notarial, también le
galizado, referido a los aumentos veri
ficados en el capital social, el cual 
queda con 3.G00.0Q0 de pesetas sus
critas y 2.100.060 pesetas desembolsa
das; remite, asimismo, certificación 
del acta de la Junta general extraor
dinaria de accionistas; certificacionés 
sobre varios extremos del Consejo de 
Administración; justificación de. que 
esta Compañía se halla inscrita, con el 
consiguiente depósito de garantía,- en 
el Ministerio de Trabajo, según Orden 
ministerial d«e 7. de Abril d e l•,año en 
curso, para sustituir. al patrono en tas 
obligaciones que a éste impone la. lé- 
gi si ación vigente sobre accidentes del 
trabajo industrial y agrícola, y envía, 
por último, modelos de pólizas para 
el seguro individual contra .accidentes; 
modelos dé póliza combinada, para el 
seguro de automóviles, motocicletas, 
bicicletas, carros, coches y caballo$;; 
modelos de pólizas de seguros, dé au*
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tomóviles, complementarias para ga
rantía total; pólizas para el seguro co
lectivo de accidentes del trabajo; pó
lizas para el colectivo agrícola y tari
fas para sus combinaciones de seguro:

Visto lo dispuesto en los artículos 
-1.°, 2.°, 4.° y 6.° de la ley de Seguros 
de 14 de Mayo de 1908 y artículos 8.° 
y siguientes del Reglamento para su 
aplicación, así como lo preceptuado 
en el Real decreto de 18 de Febrero 
de 1927; y

Considerando que la inscripción en 
el ramo de accidentes ha sido favora
blemente informada por la Sección 
primera de la Dirección general, a la 
vista de los documentos presentados 
y de lo expuesto por las Secciones téc
nico-jurídica y actuarial del mismo 
Centro:

Considerando que esta Compañía, 
autorizada actualmente para el seguro 
de incendios y robo, ha efectuado las 
consiguientes modificaciones en sus 
Estatutos sociales y ha presentado las 
justificaciones necesarias para obte
ner también la inscripción en el ra
mo de accidentes, para el cual le son 
computables, por un lado, los depósi
tos de garantía constituidos sobre sus 
antiguas operaciones de seguro, y por 
otro, los depósitos aportados recien
temente a disposición del Ministerio 
d̂e Trabajo, a los efectos del Seguro 
colectivo de accidentes, además de ser 
aceptables, asimismo, las cifras con 
que queda el capital social suscrito y 
desembolsado, a virtud de los aumen
tos habidos, concretado en 3.000.000 
de pesetas y 2.100.000 pesetas, respec
tivamente, tipos estos superiores a los 
mínimos exigidos por las disposicio
nes en v igor:

Considerando que los proyectos de 
pólizas y tarifas que da a conocer pa
ra las distintas modalidades del segu
ro de que se trata se ajustan a los re
quisitos prevenidos en los artículos 
16, 17 y 24 del Reglamento de 2 de 
Febrero de 1912 y Ordenes m inisteria
les concordantes,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta consultiva de 
Seguros, ha acordado la inscripción en 
el Registro establecido por la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908 para 
operar en el ramo de accidentes de La 
Previsión Española, S. A., Sevilla, con 
aprobación de la documentación pre
sentada, aúnque debiendo enviar, en el 
plazo de ün- mes, a la Dirección gene
ral del Tesoro y de Seguros, ejemplares 
impresos y completos de los Estatutos 
sociales y de los modelos de pólizas 
a que se refiere en sus escritos dé 14 
de F ebrero 'y  2,1 de Abril del año en 
curso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Mayo de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general del Tesoro y de 
Seguros.

Ilmo. Sr.: Habiendo procedido el 
Instituto de Reforma Agraria al asen
tamiento de 24 yunteros a?! pueblo 
de Berrocalejo (Cáceres) en la dehesa 
Las Monjas, del término municipal de 
El Gordo, de aquella provincia, d e lu 
sa que tenía en arrendam iento el ve* 
ciño de Navalmoral de la Mata don 
Vidal Sánchez Blázquez, concesiona
rio de 170.000 plantas de tabaco para 
la actual campaña de 1936-37:

Visto él artículo 4.° del vigente Re
glamento de los Ensayos del Cultivo 
del Tabaco en España, de 24 de Agos
to de 1932, que preceptúa que cuando 
los terrenos con autorización para 
cultivar tabaco, en período de cultivo 
o desecación, sean transm itidos a otra 
persona ésta podrá subrogarse en la 
concesión siempre que por la misma 
sean aceptadas las condiciones y obli
gaciones contraídas por el anterior 
concesionario:

Resultando que los'24 yunteros asen
tados en la dehesa antes mencionada 
han hecho expresa aceptación de di
chas obligaciones y demás estableci
das en el vigente Reglamento de los 
Ensayos del Cultivo del Tabaco, así 
como constancia de poseer secaderos 
adecuados para la desecación o cura
do del tabaco, sometiéndose, por tan
to, a las normas en el mismo conte
nidas,

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
Dirección general y con la propuesta 
de la Dirección de Cultivos, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1;° Se autoriza a D. Justo Paniagua 
Ayuso, D. Cirilo García Paniagua, don 
Benito Alvarez Espeje!, D. Daniel 
Martín Martín, D. Vicente Mesa More
no, D. Sotero Martín Mesa, D. León 
Brasero Moreno, D. Cesáreo H órrem e
la Moreno, D. Daniel Martín Alvarez, 
D. Justo García Mesa, D. Timoteo Bre
ña Santos, D. Aurelio Pedraja Pa
niagua, D. Modesto Luengo Villanue
va, D. Alejandro Martín Mesa, D. Aga- 
pito Mesa Bravo, D. Julián Espejel 
Fernández, D. Elias Mesa Gálvez, don 
Modesto Mesa Mesa, D. Serafín García 
Pedraja, D. Manuel Brasero Granados, 
D. Calixto Sánchez Paniagua, D, Joa
quín Blázquez Alvarez, D. Manue1 
Santos Fernández y D. Domingo Bra
sero Granados, yunteros asentados por

el Instituto de Reforma Agraria, para 
cultivar en la dehesa Las Monjas, del 
término municipal de El Gordo (Cá
ceres), 7.500 plantas de tabaco eads 
uno de ellos durante la actual campa
ña de 1936-37, sin que por ello se mo
difique el cupo asignado para dicha 
campaña.

2.° La concesión de 170.000 plan
tas que en la mencionada dehesa de 
Las Monjas poseía D. Vidal Sánchez 
Blázquez, vecinq de Navalmoral de la 
Mata, será trasladada a la finca que el 
mismo posee en el término m unicipii 
de Casatejada, pudiendo, por tanto, 
trasladar el semillero que actualmeii- 

, te tenga en cultivo.
Los preceptos de la presente Orden 

m inisterial serán publicados en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , a los efectos preve
nidos en el Reglamento de los Ensa
yos del Cultivo del Tabaco, y debida 
inspección de las nuevas autonzacio
nes del cultivo por la misma conce
didas.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos- 
Madrid, 23 de Mayo de 1936.

p . d .,

FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Director general del Tim bre-y 
Representante del Estado en el 
Arrendamiento de l a b i o s .

Ilmo. S r.: El despacho de expedien
tes y la formación de documentos tri- 
butanos ha hecho indispensable du
rante muchos años una labor extra
ordinaria fuera de la jornada normal, 
objeto de retribución especial, en épo
cas determinadas en los Centros y ofi
cinas dependientes de este Ministerio, 
bien ipor tratarse de trabajos excep
cionales, bien por tratarse de acumu
laciones que tengan su origen justifi
cado en incremento de servicios, re
formas de éstos, indotación circuns-> 
tancial de plantillas u otras causas 
semejantes, y para atender a esta ne
cesidad inexcusable, tan directamen
te ligada con los intereses del Tesoro 
público, se vienen consignando las 
partidas correspondientes en el Pre
supuesto de gastos.

Por el Ministerio de Hacienda, para 
garantizar la justificación del carácter 
excepcional de los trabajos, su efec
tividad y rendimieno en sí mismos y; 
en relación con los de la jornada nor
mal, retribución adecuada en cada 
caso e im pedir la acumulación de re
tribuciones extraordinarias, procu
rando que dentro de las convenien
cias del servicio puedan llegar al ma
yor número posible de funcionarios
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dotados con los sueldos más pequeños, 
ha dictado diversas disposiciones que, 
de modo general, están recogidas, con 
normas minuciosas y detalladas, en el 
Decreto de este Ministerio de fecha 13 
de Octubre de 1934.

Y apreciándose eiy el ejercicio eco
nómico en curso la necesidad de que 
se pratiquen trabajos extraordinarios 
que han de tener una inmediata re
percusión en los ingresos del Tesoro, 
y estando ya establecidas las normas 
convenientes para asegurar su carác
ter exce;p cional, su rendimiento y su 
distribución y retribución adecua
das,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Comisión perm a
nente del Consejo de Ministros, se ha 
servido autoriza'* que puedan practi
carse en los Centros y oficinas depen
dientes de este Ministerio, con cargo 
a las correspondientes partidas del 
Presupuesto de gastos, trabajos en ho
ras extraordinarias, a destajo o re tri
buidos por horas de trabajo extraor
dinario, debiendo guardarse en las 
correspondientes propuestas y en la 
inspección de los trabajos que se 
acuerden las normas establecidas en 
el Decreto de este Ministerio de fecha 
13 d̂ e Octubre de 1934 y disposicio
nes concordantes.

Madrid, 26 de Mayo de 1936*
ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Promulgada la Ley mu
nicipal de 31 de Octubre de 1935 se 
ofrece a ese Centro directivo la duda 
de si, con arreglo a sus preceptos, 
procede seguir exigiendo a los Muni
cipios el 20 por 100 de propios y el 
10 por 100 de aprovechamientos fo
restales, según se venía haciendo has
ta la actualidad, o si por el contrario 
las disposiciones contenidas en la ci
tada Ley impiden esas exacciones.

La Ley municipal, en efecto, recoge 
la disposición contenida en el pá rra 
fo sexto de la prim era base de la Ley 
de 12 de Julio de 1935, en la que se 
establece: “Quedan expresamente de
rogadas las leyes desamortizadoras en 
todo cuanto se refieren a los bienes de 
los Municipios y demás entidades m u
nicipales.” Y desenvolviendo o repro
duciendo, mejor dicho, este precep
to, establece a su vez en el párra
fo tercero de su artículo 3.°: “Quedan 
expresamente derogadas las leyes des
amortizadoras en todo cuanto se re
fieren a las entidades municipales, sin 
perjuicio de los derechos reconocí- 
dos a la Hacienda pública,

Entre uno y otro precepto existe 
una diferencia que no puede reputar
se fundamental, cual es la relativa al 
reconocimiento de los derechos co
rrespondientes a la Hacienda públi
ca, y no debe reputarse sustancial, 
por cuanto estos derechos quedarían 
igualmente a salvo aun cuando nada 
se dijera; pero en el supuesto de que 
deba considerarse esencial esta sal
vedad, es evidente que la Ley de 31 
de Octubre debe tenerse en cuenta 
con preferencia a la de Bases, cuyos 
preceptos desarrolla.

La cuestión que se plantea no pue
de enfocarse desde el punto de vista 
de esta derogación expresa de las le
yes desamortizadoras. Por esta parti
cipación del Estado en los bienes 
de propios y en los aprovecham ien
tos forestales, cuya naturaleza pudo 
suscitar dudas en un principio, está 
hoy claramente determ inada y defini
da como una participación de ca
rácter fiscal, es decir, como un im
puesto.

A tal punto, que cuando el Estatuto 
municipal reconoció a los Municipios 
capacidad para adquirir y poseer to
da clase de bienes se discutió si los 
adquiridos con posterioridad a tal 
disposición estaban sujetos al 20 
por 100 de propios, resolviéndose la 
cuestión en sentido afirmativo por la 
naturaleza de impuesto que tal p arti
cipación del Estado tenía y sigue te
niendo en la actualidad.

A mayor abundamiento, habiéndo
se dispuesto en el apartado A) de la 
18 disposición transitoria del citado 
Estatuto m unicipal la supresión del 
20 por 100 de propios en cumplimien
to de la Ley de supresión y substitu
ción del impuesto de consumos, la ley 
de Presupuestos de 29 de Julio de 
1926, en su artículo 41 restableció la 
imposición, y tal precepto ha sido 
declarado subsistente por Decreto-ley 
de 13 de Mayo de 1931, que a su vez 
adquirió el rango de ley por la de 
9 de Septiembre del mismo año.

Este carácter de impuesto y su vi
gencia en la actualidad ha sido afir
mado en repetidos dictámenes. Al ha
cerlo así se acomodaban al espíritu y 
a la letra de las disposiciones antes 
citadas y a las decisiones de la juris
prudencia del Tribunal Supremo, entre 
las que merecen citarse las sentencias 
de 20 de Enero de 1902, 21 de Abril de 
1908 y otras, sin que sea obstáculo la 
inclusión del ingreso en el artículo 7.p 
de la Sección 4.B del estado letra A) 
del presupuesto, bajo la denominación 
genérica de “diferentes derechos del 
Estado”.

Estableciendo este carácter de impo

sición fiscal tanto el 20 por 100 de pro
pios como del 10 por 100 de aprovecha
mientos forestales, la cuestión plantea
da debe quedar resuelta en sentido afir
mativo a la continuidad de la exacción, 
pese a la derogación de las Leyes des
amortizadoras, por cuanto al derecho a 
percibir este impuesto está reconocido 
en Leyes posteriores, para nada relacio
nadas con la desamortización. Por otra 
parte, la salvedad contenida en el ar
tículo 3.° de la Ley de 31 de Octubre 
de 1935, de que antes se hace mención, 
con respecto a los derechos reconocidos 
a la Hacienda, autoriza esta solución, 
la que por otra parte está implícita
mente reconocida, por cuanto en el pro
yecto de Presupuestos para 1936, pre
sentado a las Cortes, se hacen figurar 
en el capítulo de ingresos las partidas 
correspondientes al 20 por 100 de pro
pios y 10 por 100 de aprovechamientos 
forestales.

En vista de todo ello,
Este Ministerio, previos los dictáme

nes de las Direcciones generales de Pro
piedades y Contribución territorial y 
de lo Contencioso del Estado, ha acor
dado que no están derogadas las dis
posiciones sobre percepción del 20 por 
100 de propios y 10 por 100 de apro
vechamientos forestales, y, en conse
cuencia, procede seguir exigiendo .su 
pago a los Ayuntamientos.

De Qrden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Madrid, 
26 de Mayo de 1936.

P. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

Habiéndose padecido error en la 
publicación en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
la siguiente Orden ministerial, se re
produce a continuación debidamente 
rectificada:

limos. Sres.: En ejecución, de lo dis
puesto en el artículo 25 de la ley re
guladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la c ita d a ' contribución y 
del impuesto del Timbre del Estado, 
fijar en dos enteros con 46 centésimas 
por 100 la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad holandesa 
Transoceanic Trading Company, para 
el período de tiempo que comprende 
desde l ,p de Enero a 31 de Marzo de 
1933, de conform idad con lo propues
to por el Jurado de Utilidades.

Lo que comunico a VV. II. a los .
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efectos oportunos. M adrid, 23 de Ma
yo de 1936.

p . D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores D irectores general-ís de Ren
tas públicas y del T im bre del Es
tado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista 3a instancia p ro 

movida por el Subteniente que fué de 
la Guardia civil D. Miguel Caro Rico, 
con residencia en Valverde del Cami
no (Huelva), solicitando sea de apli
cación a dicho Instituto los preceptos 
de la Ley de 5 de Julio de 1934, que 
concede a los Brigadas y Subtenientes 
del E jército, al pasar a situación de 
retirado, las noventa centésimas del 
sueldo regulador del empleo de Capi
tán,

Este M inisterio ha resuelto desesti
m ar su petición.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Mayo de 1936.

JUAN MOLES 
Señor Inspector generai de la Guardia 

civil.

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Capitán de 
ese Instituto D. Nilo Tella Cantos, con 
destino en la cuarta Compañía de la 
Comandancia de Burgos, quede en si
tuación de procesado en dicha capital, 
en las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de Sep
tiem bre últim o (G a c e t a  núm. 253), 
hecho de aplicación a la Guardia civil 
por Orden de este Departamento de 20 
del mismo mes y año (G a c e t a  núm e
ro 263); quedando agregado para ha
beres a la Comandancia expresada, y 
para documentación y demás efectos, 
al 12.9 Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Mayo de 1936, 

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Brigada de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de Ma
drid, D. Rogelio Martínez Ludeña,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle é l re tiro  para Benifayó de Es- 
pioca (Valencia); debiendo ser baja en 
el Instituto a que pertenece por fin del 
presente mes; sirviéndose V. E. cursar 
a la Dirección general de la Deuda y

Clases pasivas la correspondiente p ro 
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. p ara  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Mayo de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Brigada de ese Instituto 
con destino en el 19.° Tercio D. Ma
riano  Laburta Biescas,

Este Ministerio iha resuelto conce
derle el retiro  para Huesca, debiendo 
ser baja en el Instituto a que p erte 
nece por fin del presente mes, sirv ién
dose V. E. cursar a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas Ja 
correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo comunico a V. E. para  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Mayo de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Capitán de ese Instituto en si
tuación de reemplazo por enfermo en 
Carmona (Sevilla) D. Juan P eralta  
Villar,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a situación de “supernum e
rario  sin sueldo”, con residencia en 
dicho punto, en las condiciones que 
determina el artículo 8.° del Decreto 
de 7 de Septiem bre últim o (G a c e t a  

núm. 253), hecho extensivo a la Guar
dia civil por Orden de este D eparta
mento de 27 de dicho mes y año 
(G a c e t a  núm. 268), quedando agre
gado p ara  documentación y demás 
efectos al 17.° Tercio.

Lo digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este M inisterio ha te
nido a bien conferir los destinos que 
se ind ican  a los Jefes y Oficiales de 
ese Institu to  com prendidos en la si
guiente relación, que p rin c ip ia  con 
D. Luis Medina Montoro y term ina 
con D. F rancisco Muñoz Paz.

Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 27 de Mayo 
de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guar

dia ciivil.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  J

Comandantes. ]
D. Luis Medina Montoro, de la Pía-1 

na Mayor de la Com andancia de Jaén 
a la P lana Mayor de la de León.

D. Gregorio de Haro Lum breras, de 
la P lana Mayor de la Com andancia 
de Huelva a la P lana Mayor de la de 
Jaén.

D. Manuel Rodrigo Zaragoza, de la 
Secretaría  de la segunda Zona a la 
P lana Mayor de la Com andancia de 
Salamanca.

D. José Rodríguez Medél Briones, 
de disponible por excedencia en Ma
d rid  a la P lana Mayor de la segunda 
Com andancia del 4.° Tercio.

Capitanes.
D. Pelayo García Vivar, de la P la

na Mayor del 16.° Tercio a la p rim e
ra Com pañía de la Com andancia de 
Málaga.

D. Joaquín Villalón Girón, de la p r i
m era Com pañía de la Com andancia de 
Málaga a la P lana Mayor dei 16.° T er
cio, de Ayudante Secretario.

D. Guillermo Candón Calatayud, de 
la P lana Mayor del 24.° T ercio a la 
misma, de Ayudante Secretario.

D. Juan Cano de Paz, de la p rim era 
Com pañía de la Com andancia de Ciu
dad Real a la p rim era Com pañía de 
la de Valladolid.

D. Angel Flores Conde, de la cuarta 
Compañía de la Comandancia de Ma
drid a la Plana Mayor de la miJtaa 
Comandancia, de Cajero.

D. Cayetano Bardaxí Moreno Nava
rro, de la segunda Compañía de la 
Comandancia de Sevilla del in terio r a 
la cuarta Compañía de la de Madrid.

D. Antonio Acuña Díaz Trechuelo, de 
la tercera Compañía de la Comandancia 
de Sevilla del exterior a la p rim era 
Compañía de la de Logroño.

D. Francisco Lafuente González, de 
la quinta Compañía de la Comandancia 
de Sevilla del exterior a la P lana Ma
yo r de la misma Comandancia, de 
Cajero.

D. José Medina Filio!, de la Plana 
Mayor de la Comandancia de Huelva, 
de Cajero, a la P lana Mayor del 17.° 
Tercio, de Ayudante Secretario.

D. Antonio Galán Hidalgo, de la 
Plana Mayor del 17.° Tercio a la se
gunda Compañía de la Comandancia 
de Sevilla del interior.

D. Eduardo Pérez Ruiz de Arcaute, 
de la cuarta Compañía de la Coman
dancia de N avarra a la quinta Compa
ñía de la de Zaragoza.

D. Jesús Miranda Guerra, de la cuar
ta  Compañía de la Comandancia de 
Jaén a la cuarta Compañía de la de 
N avarra.

Tenientes.
D. Ismael Quilis Alfonso, ingresado 

del Arma de Infantería, a la Comandan
cia de Málaga.

D. Marcelino Cañadas Santaella, in
gresado del Arma de Infantería, a la 
Comandancia de Huelva.

D. Enrique Canales Lorenzo, ascen
dido, de la Comandancia de .Córdoba 
a la misma.

D. Pedro Gay Montero, ascendido, 
del 4.° Tercio al mismo.

1). Gerardo García Fernández, as-
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cendido, de la Comandancia de Santan
der a la misma.

D. Vicente Fidoncha Aguilar, ascen
dido, del 19.° Tercio al mismo.

D. José Fernández Neira, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Zaragoza.

D. Tomás Torán Ramos, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Guadalajara.

D. Juan Cuadrado Peláez, de la Co
mandancia de Zaragoza a la de Sevi
lla del interior.

D. Lorenzo Ortiz Romero, de la Co
mandancia de Barcelona al 4.° Tercio.

D. Juan Mora Fernández, de la Co
mandancia de Las Palmas al 4.° Tercio.

D. Francisco Pérez Vázquez, de la 
Comandancia de Lugo a la de Las 
Palmas.

D. Angel Prados Sanjurjo, de la Co
mandancia de Lugo a la de Jaén.

D. Francisco Cedeño Millán, de la 
Comandancia de Sevilla del interior a 
la de Huelva.

D. José Campos de Oreliana Alvarez, 
de la Comandancia de Marruecos a la 
Plana Mayor de la misma Comandan
cia, de Cajero.

D. Manuel Calderón Horrillo, de la 
Comandancia de Jaén a la de Sevilla 
del interior.

D. Germán Sánchez Montoya, de la 
Comandancia de Gerona a la de Sevi
lla del interior.

D. Víctor Castellón Vives de la Cor
tada, de la Comandancia de Zaragoza 
al 19.° Tercio.

D. Agapito Alvarez Aprea, de dispo
nible por excedencia en Ceuta (Marrue
cos) a la Comandancia de Lugo.

D. Federico Chacón Cuesta, ingresa
do del Arma de Caballería, a la Co
mandancia de Badajoz.

D. Pascual Aguirre Lanza, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Jaén.

D. Simón Carranza Monzón, de la 
Comandancia de Guadalajara t la de 
Navarra.

D. José Palacio Buitrago, de la Co
mandancia de Zamora a la de Alava»

D. Jasé Aguirre Moren te, de la Co
mandancia de Jaén a la de Barcelona.

D. Manuel Palanca Parajuá, de la 
Comandancia de Sevilla del interior a 
la de Vizcaya.

Alféreces,

D. Gonzalo Polo Montero, ascendi
do, de la Comandancia de Baleares a 
la de Barcelona.

D. Conrado Saiz Belínchón, ascendi
do, del 4.° Tercio a la Comandancia 
de Pontevedra.

D. Juan San Martín Pérez, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia a la 
de Zaragoza.

D. Miguel Martín Blázquez, ascendi
do, de la Comandancia de Lérida a la 
misma.

D. Benito Sáez Juan, ascendido, de 
la Comandancia de Valencia a la de 
Zaragoza.

D. Antonio Piorno Herrero, ascen
dido, de la Comandancia de Zamora 
a la misma.

D. Rufino García Sánchez, ascendi
do, de la Comandancia de Cáceres a 
la misma.

D. Estanislao González Arroyo, as
cendido, del 4.° Tercio a la Coman
dancia de Zaragoza.

D. Rafael Adán Morales, ascendido,

de la Comandancia de Marruecos a la 
de Ciudad Real.

D. Basilio Osado Labrador, ascen
dido, de la Comandancia de Córdoba 
a la misma.

D. Félix García Benito, ascendido, 
del 4.° Tercio a la Comandancia de 
Gerona.

D. Gregorio Tomé Laclaustra, as
cendido, de la Comandancia de Lé
rida a la misma.

D. Arcadio Calzada Herrero, ascen
dido, de la Comandancia de Patencia 
a la de Santander.

D. Emilio Fonseca Martín, ascendi
do, del 4.° Tercio a la Inspección ge
neral.

D. Blas Martínez Morales, de la Co
mandancia de Zaragoza a la de Cór
doba.

D. José Rebollo Montiel, de la Co
mandancia de Sevilla del interior a 
la Jefatura de la misma Comandan
cia.

D. Santiago Castro García, de la 
Comandancia de Ciudad Real a la Je
fatura de la de Alicante.

D. Eloy Marino Prieto, de la Co
mandancia de Salamanca a la Jefatu
ra de la misma Comandancia.

D. José Alonso Benito, de la Co
mandancia de Santa Cruz de Teneri
fe a la de Salamanca.

D. José Soler Bolada, de la Coman
dancia de Málaga a la de Santa Cruz 
de Tenerife.

D. Nicolás Zamarreño Zato, de 19.° 
Tercio a la Jefatura de la primera 
Comandancia dei mismo Tercio.

D. Emilio Ortiz Arauz, de la Co
mandancia de Santander a la Jefatu
ra de la misma Comandancia.

D. Francisco Cabezas Rejano, de la 
Comandancia de Huelva a la de Jaén.

D. Domingo Ibáñez Cardona, de la 
Comandancia de Zaragoza a la Jefa
tura de la misma Comandancia.

D. Carlos Devesa Yillalón, de la 
Plana Mayor del 9.° Tercio a la Co
mandancia de Valladolíd.

D. Evaristo García Rubio, de la Co
mandancia de Valladolid a la Plana 
Mayor del 9.? Tercio.

D. Francisco Muñoz Paz, de la Co
mandancia de Pontevedra a la Jefa
tura de la misma Comandancia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y B E LLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen:

“ El Delegado-Director de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de Sa
lamanca solicita que se confirm e en 
sus cargos al Profesorado de la mis
ma, expidiéndoles los oportunos títu
los administrativos e incluyéndoles, 
sin número, en los respectivos Esca
lafones de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos, en tanto no figuren 
incluidos sus haberes en la correspon

diente plantilla general, consignada 
en el presupuesto dei Estado.

La Sección correspondiente del Mi
nisterio inform a:

“ Resultando que la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Salamanca 
íué creada por Orden ministerial de 
29 de Marzo de 1935 (Gaceta del 9 
de Abril), corriendo su sostenimien
to con cargo a ios fondos municipa
les, hasta tanto se incluya su consig
nación en el presupuesto del Estado: 

Resultando que en el capítulo ter
cero, artículo 4.°, grupo 32, concep
to octavo, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, figuran dos subven* 
ciones para la Escuela de Artes y 
Oficios de Salamanca, una de 4.263,75 
pesetas y oti;a de 30.000, para todos 
los gastos de personal y material 

Resultando que el personal docente 
actual, tres Profesores de término y 
tres Auxiliares, fué nombrado con ca
rácter interino por Ordenes ministe
riales de 14 de Septiembre y 17 de 
Octubre de 1935:

Vistos el Real decreto y Reglamen
to de 16 de Diciembre de 1910, Real 
decreto de 26 de Julio de 1920 y De
cretos de 11 de Abril y 19 de Octu
bre de 1933:

Considerfmdo que en ninguna de 
tales disposiciones oficiales afines se 
establece que el Profesorado interino 
de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos de nueva creación deberá ser 
confirm ado en sus cargos, para incor
porarlo luego a los Escalafones oficia
les del Profesorado de dichas Escue
las que ya desempeña sus cargos en 
propiedad, sin más méritos que el de 
haber obtenido dichas interinidades 
por la libre voluntad ministerial, ya 
que si lo establecieran equivaldría a 
entronizar el favor en el lugar de la 
justicia:

Considerando que, aunque en algu
nos casos se ha hecho como ahora so
licita el Delegado-Director de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Salamanca, esto no obsta para que en 
el presente caso y en los venideros se 
proceda con entera equidad y justi* 
cía, como vienen demandando de con
tinuo cuantos aspiran a ingresar en 
el Profesorado de tales Escuelas, des
tinando, por consiguiente, las plazas 
de nueva creación de Profesores de 
término, Auxiliares temporales, Maes
tros y Ayudantes de taller de las mis
mas a los turnos que previenen el Re
glamento vigente y sus disposiciones 
complementarias,

La Sección opina que procede de
cretar que en el próxim o presupues
to del Estado se incluya en las plan
tillas generales de sueldos de Profeso
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res de término, Auxiliares temporales, 
Maestros y Ayudantes de taller de las 
Escuelas dé Artes y Oficios Artísticos 
los qüe se consideren necesarios y 
precisos para la de Salamanca, y que 
se provean después tales plazas, do
tadas por los turnos reglamentarios; 
pero que, antes de resolver, se oiga la  
opinión autorizada del Consejo Na
cional de Cultura.”
' Este Consejo, de acuerdo con lo in 

formado por la Sección correspon
diente del Ministerio, entiende que 
procede ordenar la inclusión de las 
dotaciones correspondientes al Profe
sorado de la citada Escuela en las 
plantillas generales consignadas en 
presupuestos, procediendo inmediata
mente después a su provisión en pro
piedad por los turnos reglamentarios,” 

Y éste Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se 
propone. ■
: Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 20 de Mayo 
de 1936.

FRANCISCO R ARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes. .

I l mo. S r.: Los Decretos dé 9 de No
viembre de 1932 y de 14 de Enero de 
1933, relativos al nuevo plan de estu
dios de las Escuelas Superiores de Ar
quitectura, reconocían ambos en la 
tercera de sus disposiciones transito
rias a los aspirantes a ingreso que hu
biesen aprobado en las referidas Es
cuelas o en las Universidades alguna 
asignatura de las que formaban el 
plan * de estudios del ingreso antiguo 
én el curso 1931-1932, o en anterio
res, el derecho a completar su ingre
so con arreglo al plan por el que em
pezaron esos aspirantes sus estudios, 
pero sin establecer, en cuanto al cur
so complementario, distinción alguna 
entré ellos y los que acogiéndose al 
huevo plan hicieron su ingreso poí\ 
las normas señaladas para éste, y los 
cuales debían completarlo, en tanto 
que los otros lo tenían ya ultimado:

Considerando de equidad establecer 
dicha distinción, para respetar así los 
derechos adquiridos;

Esté Ministerio há tenido a bien re
solver lo siguiente: .

Las disposiciones transitorias de ios 
Decretos de 9 de Noviembre de 1932 
y de 14 de Enero de 1933, relativas 
ai huevo plan de estudios en las Es- 
cuelas Superiores de Arquitectura, de
ben interpretarse en el sentido de que 
los alumnos que hayan completado su 
ingreso en los referidos Centros de

enseñanza por el plan de 1914 segui
rán el curso complementario, incluso 
l a . asignatura de Cálculo integral, sin 
el carácter de. ingreso, por tener, ya 
ultimado éste, y con arreglo a las nor
mas de aquél en cuanto a la forma de 
los exámenes se refiere; es decir, con 
examen y calificación independíente 
por asignaturas, subsistiendo exclusi
vamente para ellos las dos convocato
rias de. Junio y  .Septiembre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. MádFid, 27 de Mavo 
dé 1936.

FRANCISCO 1 ARNES

Señqr Director general de Bellas Ar
tes.

I lm o . S r .: En el expediente para 
formar #1 'Cuestionario, que ha de ser
vir para proveer por oposición las 
Auxiliarías numerarias de Aritmética 
y Geometría prácticas y Elementos de 
la Construcción, que se hallan vacan
tes en las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, dotadas con el sueldo o 
gratificación anual de 2.900 pesetas, la 
Comisión revisora y ordenadora de los 
temas ha emitido el siguiente inform e: 

“Ante todo, es preciso partir de un 
criterio básico acerca del objeto per
seguido en la clase de enseñanzas a 
que se refiere el cuestionario.

No con: ánimo de desautorizar, sino 
con; el deseo de colaborar, se permite 
la comisión elevar a Y, L el siguiente 
Caiestionario, formado con los temas 
del recibido, refundidos algunos para 
abreviar el número e introducidos 
otros que considera deben incluirse 
explícitamente para matizar mejor el 
carácter que debe inform ar esta clase 
de enseñanzas.

Entiende esta Comisión, y con ello 
no se separa del alcance y extensión 
que se desprende del Cuestionario, que 
en esta clase de estudios, más que de 
formación conceptual, debe tratarse de 
una formación intuitiva e instrum en

ta l .
Conviene al obrero, al artesano y al 

artífice, de acuerdo con su medio, una 
formación de carácter ejecutivo, de
jando a la lógica un papel más secun
dario, despertando, en cambio, el buen 
sentido y la intuición de los hechos fí
sicos que le ponen en contacto diario 
de los fenómenos y los hechos natura
les.

Hay que educar el sentimiento de los 
hechos reales, dejando razonamientos 
de más elevación para los casos en 
que se trate de formar una cultura 
más afinada y espiritual. •

En consecuencia, debe reducirse al 
mínimo todo lo que de matemática pu

ra se considere indispensable para la 
formación de estos Profesores, recar
gando, en cambio, la parte instrum en
tal e intuitiva y ejecutiva en relación 
con los cálculos numéricos y manejo 
de instrumentos de cálculo, tablas y 
gráficos, que constituyen la base de 
trabajo intelectual de los técnicos.

En este aspecto opina que en el 
Cuestionario podrían suprimirse algu
nos temas que recuerdan más la apro
ximación hacia las purezas matemáti
cas que hacia las realidades de las apli
caciones.

No obstante, se ha procurado una 
equitativa distribución entre las tres 
asignaturas, dando quizá alguna mayor 
extensión a la Geometría, como ya ge 
observa en el Cuestionario recibido.

En cambio, cree la ponencia que será 
conveniente la inclusión dé cuestiones 
de más inmediato contacto con una Ofi
cina técnica, y quemo suelen incluirse 
en los cursos corrientes de los estable
cimientos de enseñanza oficial, no con 
el objeto de ampliar esta clase de estu
dios a los alumnos obreros que acuden 
a dichas Escuelas, sino con el fin de 
matizar mejor el carácter del Profesor 
que ha de formarlas.

El título de Aritmética y Geometría 
prácticas y Elementos de Construcción 
responde perfectamente a este estado 
de ideas, y en la tendencia que acaba
mos de apuntar hay una completa coin
cidencia con tal designación, pero con
viene insistir en acentuar la evolución 
tendiendo a dejar los razonamientos de 
pura lógica reducidos al mínimo, susti
tuyéndolos, en cambio, por la convicción 
que la realidad nos pone a la vista.

Naturalmente que hay que distinguir 
entre la formación del Profesor v la 
dehalumno, mas como en una oposición 
no se trata de certificar acerca del con
junto de conocimientos básicos genera
les, sino de los indispensables para un 
cometido especial, creemos que en este 
sentido la formación práctica y técnica 
debe ser lo más completa posible, dan
do por buena la que su título lleva con
sigo.

En cuanto a los temas de Elementos 
de Construcción se ha procurado cir
cunscribirlos a lo puramente técnico y 
huir de locuciones extranjerizadas, ajus
tándolas a las generales y corrientes 
empleadas, en las obras mismas, sin sa  ̂
lirnos de la extensión dada al cuestio
nario en las otras dos materias.

Tales son las razones que nos han 
movido a la redacción del presente 
cuestionario. V. I., no obstante, con su 
superior criterio, resolverá lo que es
time más oportuno.”

Y este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto informe, ha resuelto' cómo 
en el mismo se propone, aprobando el
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cuestionario de dicha asignatura en la 
forma que lo presenta la Comisión re- 
visera y ordenadora de los temas, que 
es la misma con que aparece a conti
nuación de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Mayo de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

CUESTIONARIO QUE SE CITA 

Temas de Aritmética.

Tema 1.° Concepto del número na
tural y su representación geométrica. 
Operaciones fundamentales: sus leyes 
formales y propiedades.

Tema 2.° Divisibilidad. Teoremas. 
Criterio general que permite establecer 
los caracteres de divisibilidad. Aplica
ción de dicho criterio a los divisores 
corrientes (2, 3, 4, 5, 9, 11 y potencias 
de 10) y algunos otros, como 7 y 13.

Tema 3.° Pruebas diversas de las 
operaciones elementales. Su funda
mento teórico.

Teína 4.° Máximo común divisor y 
mínimo común múltiplo de dos o más 
números. Propiedades y métodos de 
obtención.

Tema 5.° Números primos. Des
composición de un número en sus 
factores simples y compuestos.

Tema 6.° Concepto del número ra
cional y su representación geométri
ca. Propiedad fundamental y opera-, 
clones con estos, números.

Tema 7.° Alteraciones de los resul
tados de las operaciones fundamenta
les según las que experimentan los 
datos. Aplicación a fijar un límite de 
aproximación de los resultados cuan
do los datos no son exactos.

Tema 8.° Operaciones con números 
aproximados. Errores absoluto y rela
tivo. Límite de erro r de producios, 
cocientes y raíces.

Teína 9.° Operaciones abreviadas. 
Problema inverso del cálculo con nú
meros aproximados.

Tema 10. Fracciones o números 
decimales. Límite de una sucesión de. 
infinitos números decimales. Concep
to de número real. Números decima
les con infinitas cifras después de la 
coma. Fracciones decimales exactas, 
periódicas puras o periódicas mixtas.

Tema 11. Conversión de fraccio
nes ordinarias en decimales. Condi
ciones para que den lugar a decima
les exactas, periódicas puras o, perió
dicas mixtas.

Tema 12. Conversión de fracciones 
decimales en ordinarias.

Tema 13. Raíz cuadrada. Obtención 
de la raíz cuadrada de un número 
natural o fraccionario en menos de 
una fracción dada.

Tema 14. Raíz cúbica. Obtención 
de la raíz cúbica de un número na
tural o fraccionario en menos de una 
fracción dada.

Tema 15. Manejo de tablas de pro
ductos, cuadrados, cubos y áreas de 
círculos. Interpolaciones.

Terna 16. Caracteres que permiten 
reconocer si un número es cuadrado 
q cubo perfecto.

Tema 17. Potencias de exponente 
entero positivo o negativo. Verdade

ro sentido de estas últimas. Operacio
nes con dichas potencias. .

Téma 18. Potencias de exponente 
fraccionario positivo o negativo. Ver
dadero sentido de estas últimas. Ope
raciones con dichas potencias.

Tema 19. Potencias de expórtente 
irracional. Concepto de logaritmo apo
yado en dichas potencias.

Tema 20. Reglas p a r a calcular 
productos, cocientes, potencias y raí
ces por medio de logaritmos. Manejo 
de tablas y cálculo de expresiones 
monomias con e x p o n  e n t e s  cuales
quiera.

Tema 21. Sistema métrico decimal. 
Relaciones entre sus unidades. Reduc
ción de incomplejos a complejos y vi
ceversa.

T e m a  22. Unidades monetarias. 
Aleaciones y leyes de las monedas; 
relaciones de estas últimas con algu
nas unidades del sistema métrico, de
cimal.

Tema 23. Unidades de tiempo. Calen
dario; sus principales reformas.

Tema 24. Operaciones con números 
concretos, complejos e incomplejos. 
Carácter de los datos en las operacio
nes aritméticas y especie del resultado. 
Significado de las operaciones de mul
tiplicar y dividir entre números con
cretos o concretos y abstractos. Magni
tudes inconmensurables.

Tema 25. Razones y proporciones. 
Transformaciones que no alteran la 
proporción. Condiciones para que su
madas término a término dos propor
ciones resulte otra proporción.

Tema 26. Series de razones iguales; 
sus [propiedades.

Tema 27. Magnitudes proporciona
les. Condiciones necesarias y suficien
tes para que dos magnitudes sean pro
porcionales. Propiedad fundamental. 
Proporcionalidades directa e inversa.

Tema 28. Magnitud proporcional a 
varias. Condiciones de proporcionali
dad. Propiedad fundamental.

Tema 29. Regla de tres simple y 
compuesta. Aplicaciones.

Tema 30. Regla de interés. Descuen
tos comerciales y racional o matemá
tico.

Tema 31. Repartimientos proporcio
nales y regla de compañía. .

Tema 32, Interés compuesto. Gene
ralización de la fórmula cuándo el 
tiempo viene expresado por una frac
ción.

Tema 33. Reglas de aligación y de 
las mezclas. Problemas directo e in
verso.

'l ema 34. Anualidades de capitaliza
ción y de amortización. Manejo de 
tablas.

Tema 35. Estudio aritmético del 
problema de los móviles. Aplicación a 
la coincidencia de las agujas de un 
reloj.

Tema 36, Regla conjunta. Método de 
falsa posición para resolución de pro
blemas aritméticos.

Tema 37. Teoría, manejo y aplica
ciones de la regla de cálculo' de es
calas logarítmicas, en particular para 
los sistemas de razones iguales.

Tema 38. Resolución numérica de 
las ecuaciones de segundo y.tercer gra
do con la regla de cálculo,

Tema 39. Separación de las raíces 
de una ecuación algebraica utilizando 
la regla de cálculo.

Tema 40. Aproximación numérica de 
las raíces con el método de Newton.

Temas de Geometría.

Tema 41. Máximo común divisor de 
dos segmentos, de dos arcos o de dos 
ángulos. Medida de un segmento, de 
un arco o de un ángulo con otro to
mado como unidad. Unidades de medi
da usual.

Tema 42. Perpendiculares y para» 
lelas. Lugares geométricos.

Tema 43. Angulos en relacio i ma 
la circunferencia. Aplicación al iraza- 
do de perpendiculares sobra el te
rreno.

Tema 44. Triángulos. Puntos no
tables de un triángulo. Aplicaciones 
al trazado de rectas concurrentes fue
ra de los límites del dibujo.

Tema 45. Parale]ógramos y rectán
gulos. Aplicaciones a la construcción 
de perpendiculares y paralelas sobre 
el terreno.

Tema 46. Simetría respecto de un 
eje o de un centro. Construcción de 
figuras simétricas. Traslación y giro 
de una figura.

Tema 47. Igualdad de polígonos. 
Construcción de polígonos iguales.

Tema 48. Tangentes, a una o a dos 
circunferencias. Aplicación a probler 
mas de acuerdo entre dos rectas.

Tema 49. Problemas de construc
ción de circunferencias determinadas 
por tres condiciones.

Tema 50. Figuras planas homotéti- 
cas. Semejanza de polígonos. Razón de 
semejanza y su relación con las esca
las de dibujo. Formas vulgares de aar 
la razón de semejanza o escala del 
dibujo. Construcción de polígonos se
mejantes utilizando la construcción 
homotética y la igualdad.

Tema 51. Rectas transversales. Pro
piedad de los segmentos que una T ec-. 
ta determina sobre tres coplanarias 
que no pasen por un punto. Idem de 
los obtenidos por las rectas que unen 
un punto con los tres vértices de un 
triángulo.

Tema 52. Puntos conjugados ar
mónicos respecto del segmento que 
determinan otros dos. Propiedad de 
la bisectriz de un ángulo de un trián
gulo y la de su ángulo externo. Rectas 
antiparalelas.

Tema 53. Relaciones métricas en 
el triángulo y en el círculo

Tenia 54. Cálculo de las alturas' de 
un triángulo en función de los lados. 
Lugar geométrico de los pumos Me un 
plano para los cuales la suma de los 
cuadrados de sus distancias a dos fijos 
A y B del misino sea una cantidad 
constanle. Idem cuando lo sea la di* ; 
le ren d a  de dos cuadrados.

Tema 55. Potencia de un puntu 
respecto de un círculo. Eje radical de 
dos círculos y centro radical de tres.

Tema 56. Polígonos regulares. Da
dos el lado y radio de un polígono re
gular inscrito en la circunferencia, 
calcular el lado del inscrito de doble 
número de lados. Dado un polígono re
gular inscrito en una circunferencia, 
calcular el lado del circunscrito seme
jante.

Tema 57. Calcular los lados y apo
temas de los polígonos regulares ins- 
tritos: triángulo, cuadrado y exágono, 
y los lados de los mismos circunscri-
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tos. Idem  de los decágonos y pen tá
gonos inscritos. Idem  de un pentede- 
cágono.

Terna 53. Rectificación de la circun
ferencia y de un arco. Manejo de 
tablas.

Tema 59. 'Cálculo gráfico de p ro 
ductos, cocientes, monomios y polino-

-ÍX 1 ÍO S .

Tema 60. Polígonos equ iva lentes. 
Teorema de Pitágoras.

Tema 61. Determinación gráfica de 
medias, terceras y cuartas proporcio
nales entre segmentos.

Tema 62. Resolución gráfica de 
ecuaciones de segundo grado y división 
de un segmento en media y extrema 
razón.

Tema 63. Construcción de rectángu
los, triángulos y polígonos equivalen
tes y en particu lar cuadrado, equiva
lente a un polígono.

Tema 64. Areas de figuras planas 
poligonales. Comparación de unas con 
otras, en particular de las semejantes. 
Determinación práctica de áreas de po
lígonos irregulares en el caso de to
mar los datos directamente sobre el 
terreno.

Tema 65. Evaluación de áreas me
didas directamente sobre planos, dada 
la escala. Problema inverso de deter
minación de la escala.

Tema 66. Areas de figuras circula
res y mixta. Casos (prácticos de deter
minación de áreas limitadas por arcos 
y rectas. Manejo de tablas.

Tema 67. Areas limitadas por cur
vas cualesquiera o por curvas y rectas. 
Fórmulas de Simpson y de los trape
cios. Planímetro de Amsler.

Tema 68. Construcción de figuras 
cuya área guarde relaciones determi
nadas con las de otras. División de su
perficies.

Tema 69. Elipse. Construcción. De
terminación de tangentes y propieda
des focales.

Tema 70. Hipérbola. Construccfión. 
Determinación de tangentes y propie
dades focales.

Tema 71. Parábola. Construcción. 
Determinación de tangentes y propie
dades focales.

Tema 72. Determinación de un pla
no. Posiciones relativas de una recta 
y un plano, de dos rectas y de dos 
planos.

Tema 73. Rectas paralelas. Determi
nación de un plano por dos rectas pa
ralelas. Casos prácticos utilizados en 
la construcción de paramentos y caras 
planas.

Tema 74. Plano engendrado por el 
giro de una recta alrededor de otra 
perpendicular a ella tomada como eje 
de giro. Rectas y planos (horizontales 
y verticales. Recta perpendicular a un 
plano.

Tema 75. Angulos diedros. Rectilí
neo correspondiente a un diedro y  pro
piedades. Angulos sólidos o poliedros. 
Idem triedros. Propiedades.

Tema 76. Proyección ortogonal so
bre un plano horizontal. Representa
ción aceptada de puntos, segmentos y 
rectas.

Tema 77. Rayos y planos proyec
tantes. Proyección de dos rectas per
pendiculares contenidas en un mismo 
plano vertical. Abatimiento del plano 
yertical.

Tema 78. Líneas notables ide un 
plano, en particular las horizontales y  

’ de máxima pendiente y sus proyeccio

nes sobre un plano horizontal de pro
yección.

Tema 79. n Prismas y pirámides. Pro- 
- piedades.

Tema 80. P o l i e d r o s  regulares. 
Construcción y poliedros conjugados.

Tema 81. Superficies y  en especial 
las de revolución.

Tema 82. Superficies cónica y ci
lindrica. Su desarrollo. Idem del tron
co de cono. Areas lateral y  total de 
los mismos. Superficie esférica: Su 
área.

Tema 83. Areas de pirámides, pris
mas, troncos de pirámide y de prisma.

Tema 84. Figuras simétricas en el 
espacio.

Tema 85. Volumen del octaedro re
gular en función de la arista. Radios 
de las esferas inscrita y eircíunscrita.

Tema 86. Volumen del tetraedro 
regular en función de la arista. Dedu
cir el volumen del octaedro que se 
obtiene uniendo los puntos medios de 
las aristas del anterior.

Tema 87. Volumen del romboedro.
Terna 88. Hallar la fórmula que ex

prese el volumen de un muro de espe
sor y altura determinada, que lim ite 
un espacio poligonal.

Tema 89. Volúmenes de un polie
dro T%rnado por dos rectángulos si
tuados en planos paralelos y cuatro 
trapecios laterales. Idem del poliedro 
formado por dos caras poligonales si
tuadas en píanos paralelos y varios 
triángulos como caras laterales.

Tema 90. Volumen del prismatoide.
Tema 91. Hallar los volúmenes de 

desmonte y terraplén comprendidos 
entre dos perfiles consecutivos dé una 
vía, en sus distintos casos.

Terna 912. Axioma de Cavalieri pa
ra la determinación de volúmenes y 
deducción de los volúmenes de conos 
y cilindros.

Terna 93. Volumen de la esfera y 
del segmento esférico.

Tema 94. Areas y volúmenes de hu
sos y cuñas esféricas.

Tema 95. Volumen del toro.
Tema 96. Volumen de un tonel
Tema 97. Cubicación de bóvedas 

de medio punto y de cañón seguido.
Tema 98. Generación de las super

ficies llamadas equidomoides. Cubica
ción de la bóveda en rincón de claus
tro.

Temá 99. Cubicación de una bóve
da val da.

Temas de Elementos de la Construc
ción.

Tema 100. Materiales pétreos na
turales que en este estado y por sus 
condiciones se utilizan en la construc
ción de edificios. Obtención, calidades 
y presentación.

Tema 1 Oil. Naturaleza de los traba
jos en materiales pétreos naturales de 
modificación de su forma, elevación y 
asiento en obras.

Tema 102. Materiales pétreos arti
ficiales, en especial los cerámicos. Ca
racterísticas, elaboración, calidades y 
condiciones.

Tema 103. (Materiales que inter
vienen en la formación de los mor
teros de todas clases. Sus calidades y  
condiciones según su destino.

Tema 104. Morteros de todas cla
ses. Componentes según su destino. 
Dosificación, manipulación y fraguado.

Tema 105. Fábricas de sillería, si* 
llarejo y maniposterías. Aplicación a 
muros rectos. Condiciones constructi
vas. Medición de obra ejecutada pa
ra sii valoración.

Tema 106. Fábricas d e  ladrillo. 
Aplicación a muros rectos. Condicio
nes constructivas. Medición de obra 
ejecutada para su valoración.

Tema 107. Hormigones en masa. 
Condiciones constructivas. Aplicación  
a muros rectos. Medición de obra eje
cutada para su valoración.

Tema 108. Fábricas mixtas más 
usuales. Aplicación a muros rectos. 
Razones de su empleo. Medición para 
la valoración de la obra ejecutada.

Terna 109. Machones, columnas y 
pilares formados de materiales pé
treos. Necesidad y condiciones de es
tos elementos constructivos. Medición 
para su valoración.

Tema 110. Materiales leñosos em
pleados en la construcción de edifi
cios. Especies de madera, presenta
ción comercial y calidades según su ■ 
destino. Maderos rollizos y  piezas de 
escuadría.

Tema 111. Enlaces de piezas. Sus 
clases. Objeto. Modos de obtención.

Tema 112. Entramados de madera. 
Modos de obtener un entramado según 
su destinó. Modo de medición para 
valorar la obra ejecutada.

Tema 113. Materiales férricos em
pleados en la construcción de edifi
cios. Las tres clases de hierro prin
cipalmente usabas. Calidades. Proce
dimientos de obtención de formas. 
Presentación comercial.

Tema 114. Enlaces de piezas de 
hierro aprovechando las particulares 
condiciones de este material.

Tema 115. Entramados de hierro. 
Modos de obtener un entramado se
gún su destino. Modo de conseguir su 
valoración.

Tema 116. Pies derechos, soportes 
y columnas de madera o de hierro. 
Condiciones constructivas. Trabajo y  
valoración de estos elementos cons
tructivos.

Tema 117. Trabajos de replanteo 
de diversas clases y a diversas altu
ras, ya sean de preparación, ya de 
continuación de obras. Modos de ha
cerlos y  medios auxiliares.

Tema 118. Trabajos de movimien
to de tierra. Procedimientos, organi
zación y medios auxiliares. Modos de 
medición para la valoración de obra 
ejecutada.

Tema 119. Cimentaciones en cons - 
trucción urbana. Procedimientos, eje
cución y medición.

Tema 120. El trabajo de pocería. 
Procedimientos, organización y auxi
liarías de trabajo. Medición para va
loraciones diversas.

Tema 121. Muros de paramentos no 
paralelos, ya sean de fábricas homo
géneas o de fábricas mixtas. Razones 
de sus formas.

Tema 122. Muros cilindricos y có
nicos, ya sean de fábricas homogéneas 
o dé fábricas mixtas. Razones de su 
forma y aplicaciones.

Tema 123. Huecos en los muros, es
timados como perforaciones en los mis? 
mos. Dinteles y arcos. Razones de su 
conversión en elementos de construc
ción aisladamente considerados, coa *
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independencia' de los macizos que pue
dan soportar.

Tema 124. Bóvedas -simples de sille
ría. Aparejos y ejecución.

Terna 125. Bóvedas simples de la 
d rillo . Aparejos y ejecución.
• Tema 126. Estudio de una bóveda 

por arista  en ladrillo.
• Tema 127. Estudio de la bóveda de 

rincón de claustro y de bóvedas de es
pejó en ladrillo. Ejecución.

Tema 128. Forjado en bóvedas y en 
entram ados de m adera y de h ierro , ya 
sean éstos verticales u horizontales.

Tema' 129. E i horm igón armado.' Sus 
condiciones constructivas.'Form ación y 
empleo.

Tema 130. Los andamies. Casos sen
cillos confiados a los albañiles y casos 
de m ayor entidad -confiados a los ca r
p in teros de arm ar. Andamies de revo
cador.

Tema 131. Trazado, replanteo y e je
cución de escaleras de fábrica. Medi
ción p ara  valoración de obra ejecu
ta d a .................■ • ■ -

Tema 132. Trazado, replanteo  y eje
cución de escaleras de m adera y de 
h ierro . Armado y colocación. Medición 
p a ra  valoración de la o b ra  ejecutada.

Tema 133. A rm aduras de cubierta 
y  cubiertas en el caso de form as o cu
chillos y tendidos o faldones de m a
dera.

Tem a 134. A rm aduras de cubierta y 
cubiertas en casos sencillos de formas 
o . cuchillos y tendidos o . faldones de
hierro .

Tema 435. Cuchillos mixtos. Modos, 
de formación y casos en que es ú til su 
empleo. •

Teína 136* Cubiertas transitables 
(azoteas y te rrazas). Fundam ento de 
los procedim ientos de construcción y 
ejecución m aterial.

Tema 137. Materiales de solado y 
revestido. Conocimiento, fabricación, 
presentación comercial y  aplicaciones.

Tema 138, Metales no férricos ^em
pleados en la construcción de edificios. 
Presentación, características y empleos 
diversos. .

Tem a 139. P ro tección  y revestido  
de m uros de fábrica. Métodos y ejecu
ción. M ediciones p ara  valoración.

Tem a 140. Los solados. M ateriales 
y  m étodos de ejecución em pleados én 
las aplicaciones m ás típ icas y fre
cuentes.

Teína 141. Obras com plem entarias 
relativas a cielos rasos, subidas de 
humos, asiento y rec ib ido  de cercos. 
Corridos a te rraja .

Tem a 142. Obras com plem entarias 
rela tivas a rem ates, pretiles, barandas, 
voladizos, cartelas y pequeñas m ar
quesinas. '

Tem a 143. C arp in tería  de taller. 
T ipos norm ales y su ejecución. Medi
ciones p ara  su valoración."

Tem a 144. C arp in tería  m etálica. 
T ipos norm ales y su ejecución. Medi
ciones para su valoración.

Tem a 145. C errajería. Elem entos 
que construye. Métodos em pleados. 
U tiles y herram ien tas. M edición de 
obras.

Tem a 146. El revoco y  la p in tu ra  
m ural, P rocedim ien tos varios y m edi
ción para  valoración  de obras.
. T em a 147, A paratos’ san ita rios em

pleados en los edificios urbanos. Sus 
clases, instalaciones y m edios de abas
tecim iento de agua y  de desagüe*-

Tem a 148. D iversas clases de ale
ros; modos de evacuación de las aguas 
que recogen. D isposiciones varias, y 
mediciones para  valorar la obra eje
cutada.*' • - ’ " - ‘ : \

Tem a 149. Las cim bras y  los apeos 
en los casos más generales y co rrien 
tes, ya sean confiados a los. albañiles, 
ya a los carp in teros de arm ar.

Tem a 150. D erribos. Modos genera
les de llevados a cabo según Ja ín d o 
le del mismo. O rganización de. los 
trabajos.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente para  
proveer p o r .concurso una plaza de 
Ayudante de táller de Cerámica A r
tística de la Escuela de A rtes y Ofi
cios de Granada, cuya provisión, fué 
anunciada tpor Orden m inisterial de 18 
de O ctubre de 1935 (G a c e t a  del 24), 
y  el que rem ite el. Rectorado de la 
U niversidad de Granada, instruido p o r 
el Juez designado én 13 de Marzo u l
tim o, D. Antonio Gallego B urín ; y co
mo quiera que dicho Juez instruc to r 
considera suficientemente aclaradas las 
dudas suscitadas, no creyendo, que 
pueda v a r ia r  en nada la resolución del 
concurso a que afecta, pues en nada 
varía  la estimación que haya podido 
hacerse de los m éritos de ios concur
santes, ya que las obras objeto de re 
clamación son como del expediente se 
deduce, si bien m aterialm ente ejecuta
das po r el reclam ante D. Marino An
tequera García, no originales suyas, 
pues su concepción y proyecto co rres
ponden al Maestro de taller D. Isido
ro M arín, m

Este M inisterio, de acuerdo con ío 
prevenido en la Real orden de '2 de 
Enero de 1917, con la p ropuesta del 
Consejo Nacional d e1 Cultura y con el 
inform e del Juez instructor, ha resuel
to nom brar a D. Francisco Alonso 
Rodríguez, en v irtud  de concurso, 
pa ra  el cargo de Ayudante de taller 
de Cerám ica A rtística de la Escuéla 
de A rtes y Oficios de Granada, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Lo digo á V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la  instancia de don 
Antonio José Cubiles , y Ramos, solici
tando se le adm ita la renunc ia  dél ca r
go de Vocal .del T ribunal de oposicio
nes a la Cátedra de P iano vacante en 
el Conservatorio Nacioñál de Música 
y Declamación; considerando que ha 
transcu rrido  con exceso ei plazo que 
p ara  p resen tar renuncias señala el 
Reglamento dé oposiciones de 8 de 
Abril de 1910, . ;

Esté M inisterio ha acordado no ad* 
m itir 4a renuncia al Sr. Cubiles.

Lo digo a V. I. para  su conodv 
miento y efectos. Madrid, 20 de. Mayo 
de 1936. • : ■ .. •• . . : .

ó FRANCISCO BARNES? 
Señor D irector general de Bellas Artes*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Joaquín Irizar, solicitando se lé adrqir 
ta  la renuncia del cargo ' dé Vocal del 
T ribunal de oposiciones a las Cátedra) 
de Estudios de las form as arquitectó
nicas vacantes; en las Escuelas SUfié* 
riores de P intura, Escultura y  Graba
do de Madrid y Valencia; considéraíi- 
dó que h a  transcurrido  con exceso él 
plazo que p a ra  p resen tar instancias 
señala el Reglamento de 8 :de Abril 
de i9io, •

E ste M in iste rio 'ha  acordado no ad
m itir la renuncia al Sr. Irizar.

Lo digo a V. I. p a ra  su conpriv 
m iento y efectos. Madrid, 20 de Mayó 
de 1936. . ^

FRANCISCO BARNES:-
■ " - ’ . . "S '

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conform idad con ló 
prevenido en la- Orden m inisterial de 
17 de Agosto de- 1932 y  demás dispo> 
siciones com plem entarias, ‘ ‘ ^

Este M inisterio, de acuerdo con la 
p ropuesta form ulada por el Claustro 
de la  Escuela de A rtes y. Oficios 
tísticos de Santiago, ha  tenido, a jbien 
nom brar a D. José M aría  Banet y 
D íaz-Varela A uxiliar tem poral de Di
bujo Lineal de la misma, con la gra
tificación anual de 2.000 pesetas,' te
niendo éste nom bram iento efectos du
ran te  cuatro  años consecutivos. 

M adrid, 25 de Mayo de 1936*
FRANCISCO BARNES^ 

Señor D irector general de Bellas Artes*

MINISTERIO DE TRABAJO. SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. S r .: Solicitada en diversas 

ocasiones de este D epartam ento Ib 
m odificación de las condiciones ejri* 
gidas en las convocatorias de oposi
ciones p a ra  prpvisióp  de plazas dé- 
pend ien tes de esa Subsecretaría , en 4o 
que se refiere a la p resen tac ión  inelu
dible del título profesional p a ra  po
der concurrir, a  .las..mismas, ó 

Este M inisterio, ten iendo  en . cuen
ta  v.que . e n : Reglam entos < de oposiciq-
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nes importantes, tales como las de in
greso al Notariado y Registros, se,ad
mite la certificación de estudios en 
sustitución del título facultativo, fór
mula democrática que facilita el ac
ceso a cargos superiores de personas 
capacitadas para ello, pero que por su 
modesta posición se encuentran con 
un obstáculo insuperable al tener que 
hacer el esfuerzo económico que su
pone para ellas el pago de los dere
chos correspondientes a la expedición 
del título, con upa probabilidad mí
nima de encontrar compensación al 
mismo, ha tenido a bien disponér que 
en las oposiciones y concursos que en 
lo  sucesivo se convoquen, y en los ac
tualmente convocados que no hayan 
dado aún. comienzo, sean admitidos los 
aspirantes que presenten certificación 
académica de estudios en lugar de tí
tulo facultativo, quedando prorroga
dos los plazos de presentación de ins
tancias, en las oposiciones afectadas 
por. esta disposición, ppr diez días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien enten
dido que, para tomar posesión de la 
plaza los opositores que resultaren de
signados, deberán exhibir el repetido 
título facultativo.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
roiénto y efectos, Madrid, 17 de Mayo 
de 1936.

' P . D .,

TOMAS FIERA 
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

limo.; Sr,: A propuesta del Consejo 
¡mixto de ¡Previsión Social,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Se abre una información públi
ca por término de veinte días natura
les, a- fin de que las personas, asocia
ciones y entidades a quienes pueda in
teresar, formulen por escrito las ob
servaciones que estimen procedentes 
en relación con las bases del antepro
yecto para la unificación de los Segu
ros Sociales.

2.° Comprendiendo dichas bases la 
unificación .de los Seguros sociales de 
maternidad y  enfermedad y los de 
invalidez, vejez y muerte, quienes acu
dan* a la información pública de refe
rencia deberán formular, con la debi
da separación, las observaciones que 
estimen oportuno respecto a los dos 
primeros Seguros en escritos distin
tos de los referentes a los de invali
dez, vejez y muerte.

3.* El plazo de veinte días natura
les comenzará a contarse desde el si
guiente al de la publicación de la pre

sente Orden ministerial en la G a c e t a  
DE M ADRID.

4.° Los escritos se dirigirán al Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión (Servicio de Previsión. Social), en 
el plazo de referencia; y

5.° Que a los efectos antes expre^ 
sados, se' publiquen en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  las mencionadas bases.
Lo que digo, a V. L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 25 de Ma
yo de 1936.

JUAN LLUHI
Señor Subsecretario de Trabajó y Ac

ción Social.

Bases que $e citan en la anterior Orden 
ministerial,

, ARTICULO 1.°
Eli cumplimiento dé los artículos 46 

y 65 de la Constitución de la Repúbli
ca y de los Convenios internaciona
les, relátivós a los Seguros de mater
nidad, enfermedad,, invalidez, vejez y 
muerte, cuyos proyectos fueron apro
bados en las reuniones de la Conferen
cia Internacional del Trabajo de 1919, 
1927 y 1933, se reforman los actuales 
Seguros sociales de retiro obrero y de 
maternidad, y se implantan los de in
validez, muerte y enfermedad. Un solo 
Seguro cubrirá los riesgos de vejez, in
validez y muerte; otro, los de enfer
medad y maternidad.

ARTICULO 2°

UNIFICACIÓN DE LOS SEGUROS

Para aumentar su eficacia y econo
mía, se unificarán los Seguros sociales 
mencionados en el artículo de ma
nera que:

1.° Sea, en general, única la insti
tución aseguradora. ;

2.° Sea una sola la cuota, aunque 
en ella ; estén diferenciadas técnica
mente las primas de cada Seguro.

3.° S%a, por lo tanto, en cuanto sea 
posible, uno el acto de afiliación y uno 
solo el documento o instrumento ¡que 
acredite el pago de las cuotas.

4.* Sean únicos el material y las 
instalaciones sanitarias para todos los 
Seguros que los requieran.

5.° Sean únicas las inspecciones del 
cumplimiento de la Ley.

6.° Sea única la jurisdicción con
tenciosa; y . •

7.° Sea una, en cada entidad asegu
radora; la revisión anual del balance 
de todos los Seguros que administre y 
las de las Bases técnicas de los Segu
ros, y en los plazos y formas previstas 
en el apartado 10 del artículo 6.®

ARTICULOS.0

CAMPO DE APLICACIÓN

1.° Deberán ser inscritos obligato
riamente < en estos Seguros todos los 
asalariados, sin distinción de estado 
civil, sexo o nacionalidad, que hayan 
cumplido dieciséis años y no lleguen 
a los sesenta y cinco, cuyas retribucio
nes anuales no excedan de 6.000 pe
setas, que trabajen habitualmente y no

perciban ya beneficios equivalentes a 
los de estos Seguros en virtud de una 
Ley, Reglamento o Estatuto de carác
ter público,

2.° Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por salario todo lo consi
derado como tal en la ley de Contrato 
de trabajo, excluidas las cotizaciones 
obrero-patronales para los Seguros so
ciales.

3.° Para cada Seguro podrán reco
nocerse las excepciones que se hallen 
establecidas en la. legislación actual
mente vigente y las que en términos 
genéricos se determinen en el Regla
mento general.

A R T I C U L O  4.°

PRESTACIONES

I .— Normas generales.

a) Los asegurados en el Régimen de 
Seguros unificados tendrán derecho a 
prestaciones económicas o a prestacio
nes sanitarias, o a unas y otras junta
mente.

b) Las prestaciones sanitarias serán 
iguales para todos los asegurados. Las 
prestaciones económicas serán, en ge
neral, proporcionadas a sus cuotas, y 
éstas a los salarios. Con este fin se cla
sificarán dichos salarios; a cada grupo 
de ellos se les asignará un salario-base, 
y a cada salario-base una cuota deter
minada.

c) Las pensiones que, como indem
nización a la incapacidad de trabajo 
por vejez, invalidez, enfermedad y ma
ternidad sean constituidas en los Se
guros unificados serán acrecidas con un 
subsidio por cargas de familia eri las 
condiciones que el Reglamento deter
mine, tan pronto como los recursos lo 
permitan.

d) Ninguno de los inscritos en el 
Régimen de Seguros sociales podrá re
cibir en ningún caso, con motivo de un 
riesgo asegurado, prestaciones que ya 
reciba íntegramente con motivo de otro 
de los riesgos objeto de un Seguro so
cial. Si sólo los recibe en parte, tendrá 
derecho a su complemento.

e) Las entidades aseguradoras orga
nizarán los servicios de manera que los 
beneficiarios reciban las prestaciones 
legales en la cantidad, calidad y opor
tunidad prescritas, y tendrán a su car
go, el pago de las remuneraciones de
bidas a los colaboradores del Régimen 
de Seguros unificados.

f) El Reglamento determinará la 
coordinación que deberá establecerse 
entre los Centros sanitarios de. todos 
los Seguros sociales con los de la Sa
nidad pública y la Beneficencia gene
ral, regional, provincial* municipal y 
privada. Para fijar esa coordinación de
berá ser oída una representación de las 
entidades entre las que aquélla se crea 
necesaria.

II.— Seguro de vejez.

1,° Las prestaciones en el Seguro de 
vejez serán:

a) Una pensión vitalicia, no inferior 
a 360 pesetas anuales, que constará de 
dos partes: una, proporcionada al nú
mero y cuantía de las cuotas semanales 
abonadas en favor del asegurado, y 
otra, de 120 pesetas anuales, procedente 
de la aportación del Estado. Tendrán 
derecho a esta pensión los asegurados
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que hayan cumplido los sesenta y cinco 
años, y en cuyo favor se hayan satis
fecho 500 cuotas semanales al menos, 
correspondientes a otras tantas sema
nas diferentes.

b) El subsidio por cargas de fami
lia a que se refiere la norma gene
ral c).

2.° El asegurado que al cumplir los 
sesenta años llevare por lo menos trein
ta afiliado y en cuyo favor se hubiere 
satisfecho un mínimo de 750 cuotas, 
correspondientes a otras tantas sema
nas, podrá solicitar desde ese momento 
la liquidación y cobro de su pensión, 
que sufrirá la reducción consiguiente a 
su anticipo.

Podrá igualmente solicitar la liquida
ción de su pensión el trabajador agrí
cola que tenga en su favor 600 cotiza
ciones semanales, y se le entregará el 
valor actual de una parte de ella, siem
pre que, con las garantías oportunas, 
lo destine a la adquisición de tierra en 
propiedad para su cultivo directo, y 
con carácter inalienable ihasta los se
senta y cinco años al menos, y el resto 
de su pensión futura no sea inferior a 
360 pesetas anuales.

3:° Al asegurado que llegue a los 
sesenta y cinco años sin que en su 
cuenta se hayan ingresado 500 cuotas 
correspondientes a otras tantas sema
nas, se le constituirá una pensión in
mediata, siempre que ésta exceda de 
220 pesetas anuales, formada con el 
valor de las cuotas abonadas en su fa
vor y el 50 por 100 de la cantidad con 
que el Estado hubiera contribuido a 
su pensión, si el asegurado hubiese 
alcanzado derecho a ella. Si la suma 
de ambas cantidades no bastase para 
constituir aquella pensión, se le en
tregarán al asegurado.

I I I .—Seguro de invalidez.

1.° Las prestaciones en el Seguro 
de invalidez serán:

a) Una pensión no inferior a 360 
pesetas anuales, que constará de dos 
partes: una, proporcionada al núme
ro y cuantía de las cuotas abonadas 
en favor del asegurado, y otra, de 120 
pesetas anuales, procedente de la apor
tación del Estado.

Tendrán derecho a esta pensión los 
asegurados inválidos en cuyo favor se 
hayan satisfecho 250 cuotas semana
les, correspondientes a otras tantas 
semanas diferentes.

Será considerado como inválido, a 
los efectos de la Ley, todo el que por 
causa no imputable a él ni derivada 
de un accidente de trabajo o enfer
medad profesional indemnizabíe, no 
pueda ganar, en un trabajo adecuado 
a sus fuerzas, sus capacidades, su ins- 
truccióa y la profesión ejercida ante
riormente, un tercio, al menos, de lo 
que gane habitualmente un asalariado 
de la misma categoría, sano física y 
mentalmente, de instrucción análoga, 
en la misma localidad.

b) El subsidio por cargas de fa
milia a que se refiere la norma gene
ral c ) .

c) La asistencia sanitaria adecua
da que ponga a su disposición el Ré
gimen de Seguros sociales.

2.° Al asegurado que al ser decla
rada su invalidez no tuviese en su fa
vor 250 cuotas, correspondientes a . 
otras tantas semanas, se le reconocerá

solamente derecho a la asistencia sa
nitaria.

3.° Se perderá el derecho a las 
prestaciones del Seguro de invalidez:

a) Guando intencionadamente el 
asegurado se hubiese producido o 
prolongase o agravase la enfermedad 
o lesión origen de la incapacidad, o 
ésta fuese motivada por la comisión 
de un delito por parte del asegurado.

b) Cuando el asegurado no se so
metiese a la asistencia sanitaria con
veniente.

c) Cuando el asegurado no se so
metiese a la revisión de la invalidez 
o a la readaptación encaminada a re
cuperar la capacidad de trabajo.

IV .—Seguro de muerte,

1.° Las prestaciones en el Seguro 
de muerte serán:

a) Una pensión vitalicia del 40 
por 100 de la pensión-base del cau
sante a la viuda del asegurado o pen
sionista que sea inválida, o tenga más 
de sesenta años, o tenga a su cargo 
hijos o nietos que no hayan cumplido 
los dieciséis años o estén incapacita
dos para el trabajo.

Se entenderá por pensión-base la que 
disfrutare el causante, si ya fuera pen
sionista, o aquella a que tendría dere
cho si se hubiera producido la invali
dez en lugar de la muerte.

b) Una pensión de igual cuantía a 
la señalada en el apartado anterior a 
los hijos o nietos del asegurado o pen
sionista fallecido, siempre que sean 
huérfanos de padre y madre, hayan 
vivido a costa del causante hasta la 
muerte de éste, no hayan cumplido los 
dieciséis años o estén incapacitados y 
no tengan otros ingresos iguales o ma
yores que la pensión, ni estén gratui
tamente asilados, asistidos o interna
dos en algún establecimiento benéfico 
o de enseñana.

c) Una pensión vitalicia del 25 por 
100 de la pensión-base del causante a 
los ascendientes directos de éste, cuan
do no hubiere dejado mujer ni hijos o 
nietos con derecho a pensión, y siem
pre que vivieren a su costa y fuesen 
mayores de sesenta y cinco años o in
válidos sin derecho a pensión y sin 
otros ingresos fijos equivalentes.

d) Una indemnización por gastos 
funerarios, no superior a 250 pesetas, 
a los derechohabientes del asegurado 
o pensionista fallecido, siempre que por 
otro Seguro social no tenga derecho a 
uiia indemnización análoga.

2.° La pensión mínima de supervi
vencia será de 240 pesetas para las 
viudas o los hijos o nietos que a ella 
tuvieren derecho, y de 180 pesetas pa
ra los ascendientes directos del asegu
rado que reúna las condiciones legales.

3.° El Reglamento determinará la 
distribución de la pensión, si hubiere 
lugar, y el procedimiento de asegurar 
los beneficios de supervivencia a todos 
sus beneficiarios.

Y.—Seguro de enferm edad.
1.° Las prestaciones en el Seguro 

de enfermedad Serán:
a) La asistencia sanitaria y los me

dicamentos y medios terapéuticos com
petentemente prescritos y debidamen
te tarifados y reglamentados.

b) Un subsidio de enfermedad cuan

do ésta produzca incapacidad de tra
bajo.

c) El subsidio por cargas de fami- ' 
lia a que se refiere la norma general c j . ;

2.° La asistencia sanitaria consis
tirá:

a) En los servicios de medicina y 
cirugía generales.

b) En los de especialidades y Gen- 
tros de cura y ¡prevención indispensa- 
bles que el Reglamento determine.

c) En los servicios farmacéuticos 
prescritos por receta magistral y en 
los específicos determinados en un pe- , 
tito-rio aprobado y revisable por Orden 
ministerial. -

Los servicios sanitarios serán tam
bién prestados a la mujer y a los hijos 
del asegurado que vivan en su domi
cilio y a su costa.

Los asegurados tendrán derecho a  ̂
estas prestaciones sanitarias siempre : 
que sea necesario, desde el día siguien
te a su ingreso en el Seguro, hasta un ; 
máximo de veintiséis semanas a contar 
del cuarto día de enfermedad. La en -, 
tidad aseguradora podrá ampliar l a ; 
duración de la asistencia sanitaria en 
nuevos plazos en los casos en que la 
enfermedad del asegurado persista una 
vez terminado el plazo anterior. El de
recho de los familiares del asegurado 
comenzará cuando éste haya satisfecho ... 
diez cotizaciones semanales, y tendrá 
ia misma limitación en cuanto a los 
plazos.

3.° El asegurado cobrará como sub
sidio el 25 por 100 de su salario-base 
a partir del cuarto día de ser declara
da su enfermedad y la incapacidad de 
trabajo correspondiente y hasta el sép- 
timo, y el 50 por 100 de dicho salarió- ~ 
base desde el octavo día de incapaci
dad en adelante y hasta un máximo de 
veintiséis semanas.

Para recibir nuevas prestaciones eco
nómicas, si persiste la misma enferme-' 
dad, sufre recaídas en ella o contrae 
otra nueva, será preciso que pasen seis 
meses a partir del alta en la enferme
dad por la que ya cobró subsidio, y 
haber cotizado, durante ellos, un mí
nimo de doce semanas. Si no hubiera" 
agotado el plazo máximo a que tuviere 
derecho, la recaída o la nueva enfer
medad será considerada como conti
nuación de aquélla.

Si, agotaflos todos los plazos de pres
taciones, el asegurado no hubiese lo
grado su curación, se le considerará 
inválido temporal y como tal tendrá 
derecho a las prestaciones del Seguro, 
de invalidez.

Si el asegurado es internado gratui
tamente en una Gasa de cura o pre
vención, se suprimirá el subsidio, si 
no tiene familiares que vivan a su eos-; 
ta y en su casa. En el caso de que los 
tenga, para sostenimiento de los ¡mis-. 
mos se le concederá la parte de sub
sidio que el Reglamento determine.

4j° Toda modificación en las pres
taciones y la obligación de los asegu-; 
radas de costear en parte alguna d e- 
ellas exigirá una propuesta razonada 
de la entidad aseguradora, el informe 
favorable del Instituto Nacional de 
Previsión y la aprobación del Minis-' 
terio de Trabajo.

VI.—Seguro de maternidad,

1.° Las prestaciones en el Seguro 
de maternidad serán:
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a) La asistencia de Matrona y Mé
dico, en la forma reglamentaria.

b) La asistencia farmacéutica, que 
será igual a la del Seguro de enferme
dad, y un ajuar compuesto de lo que, 
según autoridad técnica competente, sea 
indispensable en los partos.

c) Un subsidio igual al de enferme
dad mientras dure el descanso legal.

d) Un premio de lactancia a las 
madres que en la crianza de sus hijos 
se ajusten a las prescripciones facul
tativas. Este premio será de cinco pe
setas semanales, y podrá ser percibido 
durante el plazo máximo de diez se
manas.

2.° La asegurada tendrá también de
recho a la utilización gratuita de las 
Obras de protección a la maternidad 
y a la infancia, que las entidades ase
guradoras declaren afectas a este ser
vicio.

3.° Las prestaciones señaladas en 
los apartados a) y b) del número lJ° 
ge harán extensivas a la mujer del ins
crito en el Régimen de Seguros unifi
cados.

ARTICULO 5.°

RECURSOS ECONOMICOS

Para el sostenimiento de los Segu
ros sociales unificados contribuirán:

1.° El patrono y el obrero con la 
cuota correspondiente al salario-base 
de éste. Ambos la pagarán a partes 
iguales, pero su ingreso en la entidad 
aseguradora lo hará el patrono, des
contando al obrero de su remunera
ción la parte que le corresponda. No 
podrá hacerse ingreso a favor de un 
asegurado sin hacer constar claramen
te la persona en favor de la cual se 
realiza.

La suma de las cuotas patronal y 
obrera no podrá exceder del tanto por 
ciento del salario-base fijado después 
de la revisión de cada balance, oyen
do a la Comisión Asesora Nacional 
Patronal y Obrera, y con la aproba
ción del Ministerio. Al determ inar la 
cuota cada vez se señalará la parte 
destinada a los Seguros de enferme
dad y m aternidad y la destinada a 
los Seguros de vejez, invalidez y 
muerte.

El Reglamento determinará el régi
men de cotizaciones cuando se trate 
de asegurados no remunerados en me
tálico, aprendices o de muy reducido 
salario, y de los que perciban sus sa
larios a destajo o por tarea.

La cuota patronal y obrera será se
manal, independientemente del núme
ro de días que el asegurado hubiere 
trabajado, del domingo al sábado in
clusive. Se exceptuarán las profesio
nes en que, por uso, costumbre o ne
cesidades comprobadas por el Patro
nato de Previsión Social, lo habitual 
sea que los obreros trabajen la mitad 
o menos de la mitad de la semana, 
caso en el cual pagarán el 50 por 100 
de la cuota semanal correspondiente.

El asegurado podrá mejorar sus 
prestaciones mediante imposiciones 
voluntarias hechas por él mismo, su 
patrono o un tercero.

2.° El Estado:
a) En el Seguro de vejez, invali

dez y muerte, con el coste de una 
pensión anual de 120 pesetas a cada 
asegurado pensionista, de 60 a los ase
gurados que no llegaren a cumplir el

período de espera para tener derecho 
a la pensión normal y de 100 pese
tas al grupo de supervivientes con de
recho a pensión, y con el pago de la 
cüota correspondiente a este Seguro 
para los asegurados que estén cum
pliendo el servicio m ilitar o se ha
llen en situación legal de paro for
zoso.

Además, para los fines indicados en 
la disposición transitoria segunda, con 
el recargo de herencias destinado al 
Retiro obrero obligatorio al im plan
tarse la Ley.

b) En el Seguro de enfermedad, y, 
en general, para todas las prestacio
nes sanitarias de los Seguros unifica
dos, con la cooperación gratuita de los 
servicios de Sanidad y de la Asisten
cia pública a cargo del Estado.

c) En el Seguro de maternidad, 
con las aportaciones actuales; y

d) En todos estos Seguros, cu
briendo los gastos de jurisdicción y 
control, y asegurando la eficacia de 
las exenciones y franquicias prpv^tas 
en la legislación vigente.

ARTICULO 6.°

RÉGIMEN FINANCIERO

1.° En el Seguro de enfermedad y 
m aternidad se adoptará el régimen de 
reparto, pero con la formación de re
servas que aumenten su estabilidad y 
solvencia; en el seguro de invalidez, 
vejez y muerte, el de capitalización 
colectiva. Las entidades aseguradoras 
que practiquen ambos Seguros lleva
rán separadamente sus contabilida
des, o establecerán la necesaria sepa
ración de recursos y obligaciones de 
uno y otro.

2.° Los fondos de los Seguros uni
ficados estarán constituidos por las 
cuotas obreras y patronales, los sub
sidios y bonificaciones del Estado, la 
participación en el recargo de heren
cias que actualmente está destinada al 
Retiro obrero, las multas por infrac
ciones de las Leyes sociales en la par
te no destinada al Fondo de Garantía 
del Seguro de accidentes del trabajo, 
ni al Fondo nacional regulador, las 
subvenciones, los donativos y los inte
reses de los propios fondos.

Con ellos se atenderá a la satisfac
ción de las prestaciones normales; y si 
se produjesen excedentes, éstos serán 
distribuidos en la siguiente forma:

Un 25 por 100, para nutrir el Fondo 
nacional regulador respectivo.

Un 25 ipor 100, para formar un Fon
do de reserva para fluctuación de va
lores y compensación de pérdida de 
valor en otras inversiones; y

Un 50 por 100, para constituir otros 
Fondos de reserva, y una vez que és
tos hayan alcanzado los límites marca
dos por el Reglamento, a disminuir 
las cuotas correspondientes a los sala
rios-base más pequeños o a mejorar 
las prestaciones a los asegurados res
pectivos y a los mayores de cuarenta 
y cinco años al implantarse esta Ley.

3.° La cuota será independiente de 
la edad, sexo y profesión.

4.° La prima del Seguro de invali
dez, vejez y muerte podrá ser revisa
da y modificada cada cinco años; la 
del Seguro de enfermedad y m aterni
dad, cada año.

5.° El Reglamento fijará el recargo 
de las cuotas destinado a gastos de

administración e inspección, el cual no 
podrá exceder del 10 por 100 de las 
cuotas.

6.° Cada uno de los dos Seguros 
tendrá un Fondo nacional regulador, 
destinado:

a) En el Seguro de invalidez, vejez 
y muerte a compensar los efectos des
favorables de las desviaciones en la 
mortalidad y en la invalidez previstas 
y demás motivos de carácter general 
y análogas consecuencias.

b) En el Seguro de enfermedad a 
atender necesidades extraordinarias de
bidas a acumulación de malos riesgos, 
partos distócicos, epidemias y otros 
motivos no imputables a las entidades 
aseguradoras.

Los Fondos nacionales reguladores 
serán administrados por el Instituto 
Nacional de Previsión.

7.° Los fondos nacionales regulado^ 
res de los Seguros se nutrirán:

a) Con las cantidades obligadamen-< 
te aportadas por las entidades asegu
radoras, en la forma y cuantía que de
termine el Reglamento.

b) Con el 25 por 100 de los exce
dentes del Seguro.

c) Con el tanto por ciento de las 
multas por incumplimiento de las le
yes de Seguros sociales que señale el 
Reglamento,

d) Con los donativos, subvenciones 
y toda clase de ingresos a título gra
tuito.

e) Con los intereses de los propios 
fondos, cuyo tipo fijará el Reglamento.

8.° La inversión de los fondos de 
los Seguros unificados se efectuará con 
sujeción a los trámites, normas y ase- 
soramientos que determine el Regla
mento.

9.° Las operaciones de los Seguros 
unificados que no realice directamente 
el Instituto Nacional de Previsión, se
rán reaseguradas en él en la cuantía 
y condiciones que fije el Reglamento.

10. Las operaciones del Instituto 
Nacional de Previsión, como órgano 
delegado para la preparación y reali
zación de los Seguros sociales, serán 
objeto de un triple control administra
tivo, financiero y actuarial.

El control administrativo será reali
zado por el Representante del Estado, 
Presidente del Instituto Nacional de 
Previsión, el cual podrá delegar, para 
este control de las otras entidades ase
guradoras, en los Presidentes de las 
Cajas colaboradoras respectivas o en 
Jefes de servicio del Instituto.

El control financiero se realizará 
mediante la revisión anual de los ba
lances de las entidades aseguradoras 
por las Comisiones oficiales.

Ei control actuarial será realizado en 
el Instituto Nacional de Previsión: cada 
año, en el Seguro de enfermedad, y 
cada cinco años, en el de invalidez, 
vejez y muerte.

El Reglamento fijará la forma de 
realización de cada control.

ARTICULO 7.º

ENTIDADES ASEGURADORAS

1.° Administrará estos Seguros uni
ficados el Instituto Nacional de Previ
sión, con sus Cajas colaboradoras, con 
los derechos y exenciones que tienen 
en el actual régimen de Seguros so
ciales.

En concepto de Cajas primarias, po-
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drán tener igualmente gestión de los 
Seguros sociales de Enfermedad y Ma
ternidad las Cajas de empresas que en 
la actualidad estén de algún modo ex
ceptuadas del Régimen de Retiro obre
ro y las Mutualidades y Cajas de em
presas existentes ai implantarse esta 
Ley. Unas y otras deberán reunir las 
condiciones impuestas por los respec
tivos Convenios acordados en las Con
ferencias internacionales del Trabajo, 
garantir debidamente, como mínimo, 
lás prestaciones legales, contribuir al 
Fondo regulador y cumplir las demás 
condiciones que el Reglamento deter
mine para asegurar la eficacia y econo
mía de los servicios.

2.° Aparte su función propia asegu
radora, serán misiones del Instituto 
Nacional de Previsión el control del 
Régimen en las distintas entidades ase
guradoras, el reaseguro, la relación con 
las organizaciones sanitarias y la ad
ministración de los Fondo s nacionales 
reguladores. En todos los casos corres
ponderá al Instituto Nacional de Pre
visión cuanto se refiera a la relación 
con los Poderes públicos en orden a 
los Seguros sociales unificados.

3.° El deber de afiliación correspon
de * a quien paga el salario, y se efec
tuará en las entidades aseguradoras del 
territorio en que radiquen los centros 
de trabajo respectivos.

El Reglamento determinará las condi
ciones en que (habrán de hacerse la afi
liación de los asegurados y la de sus 
familiares beneficiarios del Seguro.

4.° Tanto la afiliación como la coti
zación se harán simultáneamente para 
los dos Seguros y para todos los asa
lariados que en aquel momento traba
jen con el mismo patrono en el territo
rio de la entidad aseguradora.

5.° Todas las entidades asegurado
ras quedan sometidas a las inspeccio
nes y a las normas de relación entre 
ellas reglamentarias.

A R T I C U L O  8. °

SANCIONES

l.o Se incurrirá en sanción por los 
actos u omisiones que impliquen vul
neración del derecho del asegurado, 
con incumplimiento del Régimen de 
Seguros unificados, o impidan, pertur
ben o difieran el servicio de las Ins
pecciones.

El Reglamento determinará los ca
sos, la calidad y la cuantía de las san
ciones correspondientes.

2 * El procedimiento para las mul
tas será el establecido en el Reglamen
to de sanciones de 4 de Diciembre de 
1931. Las sanciones disciplinarias o 
administrativas exigibíes reglamenta
riamente no eximirán de otras respon
sabilidades de orden, legal en que se 
incurriere. De los recursos de alzada 
conocerá la jurisdicción especial de 
Previsión.

ARTICULO 9.°

INSPECCIÓN

1.° Los Seguros unificados queda
rán sometidos a la Inspección general 
de Seguros Sociales obligatorios y - a 
la Inspección especial Sanitaria de 
los mismos. La primera ten drá como 
fin velar por el cumplimiento de las 
disposiciones legales del Régimen y

de una manera especial por los dere
chos de los asegurados, y la según Ja 
que los servicios sanitaiíps se prestei} 
en la calidad, cantidad y oportunidad 
reglamentarias.

Ambas Inspecciones se declaran fun
ciones públicas.

2.9 La Inspección general de Se
guros Sociales obligatorios, organiza
da con arreglo a las disposiciones ac
tualmente vigentes, prestará sus ser
vicios conforme a las normas estable
cidas, y a ella quedarán también so
metidas las Cajas primarias.

3.° La Inspección especial Sanita
ria de los Seguros Sociales obligato
rios se ejercerá Sobre los servicios sa
nitarios de las entidades asegurado
ras y Cajas primarias.

Su función y procedimiento serán 
determinados por el Reglamento, oí
dos el Consejo Superior de Sanidad, 
el Instituto Nacional de Previsión, 
sus Cajas colaboradoras, una repre
sentación de las Cajas primarias, el 
Consejo general de los Colegios Mé
dicos y la Unión Farmacéutica Nácio- 
n a l .

ARTICULO 10.

JURISDICCIÓN

1.° Las cuestiones entre lás enti
dades aseguradoras y los asegurados, 
los beneficiarios y los patronos, así 
cómo los recursos que se interpongan 
contra las liquidaciones practicadas 
por la Inspección, y sus incidencias, 
serán de la competencia de la juris
dicción especial de Previsión, regula
da por Decreto de 7 de Abril de 1932.

2.° Las cuestiones entre las enti
dades aseguradoras’y los sanitarios y 
sus organizaciones serán resueltas por 
organimos especiales constituidos én 
el territorio de las Cajas colaborado
ras y del Instituto con representantes 
de los Colegios sanitarios del mismo 
territorio, de la Caja colaboradora o 
del Instituto y de las entidades pri
marias, donde existan, y de funciona
rios técnicos provinciales dependien
tes de la Dirección general de Sani
dad, designados por los respectivos 
organismos, bajo la presidencia de un 
Magistrado de la Audiencia territorial 
correspondiente al territorio en que 
actúen.

Contra ías resoluciones que dicten 
esos organismos se dará recurso ante 
la Comisión Superior de Previsión.

ARTICULO 11.

SEGURO VOLUNTARIO DE ENFERMEDAD

1.° •, Podrán inscribirse voluntaria
mente en el Seguro de enfermedad los 
trabajadores autónomos menores de 
cuarenta y cinco años que, previo re
conocimiento médico en que se justi
fique no están enfermos, reúnan con
diciones idénticas a las exigidas a los 
asalariados en el artículo 3.° del Se
guro obligatorio y con análogas excep
ciones.

2.° Serán considerados como tra
bajadores a u t ó n  orno s los que por 
cuenta propia se dedican a cualquier 
clase de trabajo. i

3.° Tendrán las mismas prestacio
nes que los inscritos en el Seguro 
obligatorio, y pagarán, sin interrup
ción, en las mismas condiciones y pla

zos, la cuota íntegra que les corres* 
pendiere, según su ingreso-base deter
minado por sus ingresos efectivos. ~

Los asegurados deberán probar 
cuáles son sus ingresos efectivos para 
la determinación de su ingreso-base^ 
que no deberá exceder de 6.000 pese
tas anuales.

4.° También podrán inscribirse en 
este Seguro voluntario:

a) Los que, por cualquier motivo, 
hayan dejado de ser asegurados obli
gatorios, hayan cotizado veintiséis se
manas en el año anterior, lo soliciten 
dentro del semestre siguiente a su 
cese en el Seguro obligatorio y tengan 
menos de cuarenta y cinco años, v

b) Los que, siendo asalariados, ha
yan sido exceptuados del Seguro oblb 
gatorio por ser su salario superior a
6.000 pesetas.

c) El cónyuge superviviente de un 
asegurado obligatorio o voluntario.

En los tres casos, los aspirantes a 
ingresar en este Seguro deberán acre
ditar que no están enfermos, medían* 
te reconocimiento facultativo.

5.° El Reglamento determinará el 
procedimiento de adaptación de los 
preceptos del.Seguro obligatorio al vo
luntario. >

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La implantación del Se
guro de vejez, invalidez y muerte co? 
menzará a los seis meses de aprobado 
su Reglamento. ’

'Segunda. Todos los fondos de loi 
dos grupos del actual Régimen de Re.- 
tiro obrero obligatorio pasarán a for
mar parte de los del nuevo Seguro, dé 
invalidez, vejez y muerte, y todos los 
fondos del actual Seguro de materni
dad, al nuevo Seguro de enfermedad 
y maternidad.

El Reglamento, fijará las normas dé 
transferencia a la entidad asegurado^ 
ra del saldo de capitalización que g 
favor de cada asegurado exista en las 
Cajas colaboradoras o en las de Aho
rros. , . P

Tercera. l.° Q u e d a  suprimido el 
segundo grupo del Retiro obrero obli* 
gatorio, vigente hasta el momento en 
que la Ley entre en vigor. A los. ins
critos en este segundo grupo'se les 
aplicará el nuevo Régimen de Seguros 
unificados.

2.° Todos los hasta ahora inserir 
tos en él que, al llegar a los sesenta 
y cinco años, tengan a su favor cuo
tas equivalentes a 500 semanales,, ten* 
drán, a dicha edad, una pensión. mí
nima de 360 pesetas.

3.° En un período de transición, 
que durará hasta que el último ase
gurado del segundo grupo haya llega* 
do a la edad de retiro, a los. que no 
hayan hecho las cotizaciones precisá¿ 
para obtener la pensión mínima nor
mal se les constituirá, si es; posible, 
una pensión mínima de 220 pesetas 
anuales al cumplir los sesenta, y cin
co años, con las aportaciones siguien- 
tes:

a) Las cuotas ingresadas a su fa
vor, con los intereses correspondien
tes.

b) Una cantidad igual a la bonifi
cación extraordinaria que actualmente 
se concede, procedente cl̂ l recargo de 
herencias, al cumplir los sesenta y cin
co años.. ■ ; ,. ' . F

c) La aportación de pensión anuáí
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que el Estado ha. de asegurar a todos 
los /que reúnan Jas condiciones regla? 
mentarías* ■. /.. ' '
, 4 /  A Jos que' ni aun con éstas apor
taciones se les pueda constituir lampen* 
sión mínima de periodo transitorio se 
les, entregarán las cantidades fijadas 
en ios apartados a) y b) del número 
tercero.

Cuarta. El Reglamento determinará 
el.procedimiento de adaptación al nue
vo régimen* de seguros unificados de 
los seguros, de retiro obrero obliga to
rio y de maternidad.
-  Quinta. 1. El actual seguro de ma
ternidad será refundido en el de en
fermedad,; y mientras éste no entre en 
vigor continuará vigente aquél? y en 
todo caso disfrutarán las. madres obre
jas de. los derechos reconocidos en las 
leyes protectoras de la madre, y del 
hijOi

2, La implantación del seguro de 
enfermedad comenzará cuando el Ins
tituto Nacional de Previsión tenga dis
puestos los servicios sanitarios y los 
organismos directivos de Trabajo .y 
Sanidad hayan aprobado las normas 
de, coordinación de los servicios sani
tarios d el iseguro en la, sanidad publi
ca ; todo lo cual deberá ser realizado 
en el plazo máximo de un año a contar 
desde ■ la promulgación de la*ley,

3. La extensión de las prestaciones 
'sanitarias a los familiares del asegu
rado'comenzará cuando las entidades 
aseguradoras hayan ¡hecho los censos 
de sus beneficiarios. Esos censos debe
rán estar terminados-untes dé-cumplir? 
sé un año de la implantación de; los se
guros respectivos.

; Ilráo. Sr.: De acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 10 del texto refun
dido de la legislación de Jurados miX- 
tOS,' . - : _ - • ? •
; i Esté. Ministerio ha dispuesto que se 
constituya' en Avila un Jurado mixto 
circunstancial del Trabajo rural, con 
las atribuciones de elaborar las bases 
dé trabajó correspondientes a las la? 
bores agrícolas; para toda la - provin
cia. : " . ••

Dicho organismo estará formado por 
trés Vocales patrónos © igual número 
de; obreros, designados por las respec
tivas representaciones, y lo; presidirá 
él Vicepresidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos de la capital.

Lo que comunico a V. I. a los proce
dentes efectos. Madrid, 25 de Mayo 
dé i m

y* ¡p»,
• JUAN -CAS ANÉELES 

Señor Direetor general de Trabajo.

limo. Sr*: En relación con el Decre
to de 3 de Marzo próximo pasado y 
Urden de 20 del propio mes,
; Este Ministerio ha dispuesto que se 
auménte la representación del Jurado 
mixto nacional, de la Banca privada

con un Vocal patrono y  otro obrero y 
sus- respectivos .subientes, designados 
los primeros por las entidades banca- 
rias de carácter• Oficial-, y los segundos 
por la .Federación de Trabajadores del 
Crédito y de las Finanzas.
, Lo - que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid? 25 de Mayo 
de 1930. '

P. D., ■ , .

JUAN/CASANEELES • 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por la razón de urgencia 
expresada en el artículo 10 del texto 
refundido de la legislación dé Jurados 
mixtos, . ' :

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Toledo un Jurado mixto 
circunstancial, -cuyas atribuciones se
rán determinar las bases de trabajo 
del ramo de Industrias químicas y si
milares con carácter provincial.

Dicho organismo lo integrarán tres 
representantes patronos e igual núme
ro de obreros, y actuará bajó la pre
sidencia del Delegado especial dé Tra
bajo en lá aludida capital.

Lo que comunico a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1936.. . ...

P. D.,

;; ; /  ' j u a N'.c a s á n e l l e s : "

Señor Director general de Trabajo..

limo. Sr,: Vistas las causas. regla
mentarias de. baja en que. han incu
rrido los Vocales patronos de la Sec
ción de Artistas de Variedades, del 
Jurado mixto dé Espectáculos públi
cos, de Madrid, D. Miguel Agustí y 
D. Pedro Baibás, y vistas, asimismo, 
las vacantes- existentes en ambas Te- 
presentaciones d e l' citado - organismo 
y las designaciones verificadas para 
cubrir los cargos - de Vocales patro
nos y obreros de la Sección expre
sada,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
señores antedichos sean considerados 
baja en el organismo de que se trata, 
y que sean nombrados Vocales del 
mismo los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D, Die
go. María Sánchez Alcolea, D. Gonza
lo Espinosa, D. Ricardo Puente y don 
Lucas * Argilés.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Herrera Oria, D. Basilio Amab 
D. Rafael García y D. Francisco Cer
vantes.

Lo que digo a V: I. para su cono

cimiento y efectos, Madrid, 26 de Ma
yo. de 1936.

: . v , d.,
JUAN CASANELLES 

Señor Director general de. Trabajo. v

limo, Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo dé Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mixtos de Cáceres 
ha presentado D. José Augusto Pérez- 
Flores? '

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea dicha dimisión aceptada.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ma? 
yo de 1936.

p. D.,
JUAN CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 10 del texto re
fundido de la legislación de Jurados 
mixtos.

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Palencia un Jurado mix
to circunstancial de Trabajo . rural, 
cuyas atribuciones serán las de esta
blecer las bases! de trabajo corres
pondientes a las labores agrícolas en 
toda la provincia.

Dicho organismo I o cpnstituirán 
tres Vocales patronos efectivos y otros 
tantos obreros, con sus respectivos 
suplentes, y actuará bajo la presiden
cia del Sr. Delegado provincial de 
Trabajo.

Lo que digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1936» ,

. ‘ ' P. D.,
/ ; :.jUAN CASANELLES;

Señor Director general dé Trabajo.

limo. Sr.: Establecido en diferen
tes disposiciones ministeriales que la 
asignación pasiva reconocida a los 
Médicas jubilados' del Cuerpo de Ba
ños, consistente en el 50 por 100 de 
los ingresos recaudados en concepto 
dé derechos sanitarios por las admi
nistraciones de aquellos balnearios 
cuyas direcciones desempeñaban a sú 
jubilación, les sea abonada por la Di
rección general de Sanidad, que las 
recibirá a tal fin de las citadas admi
nistraciones, en lugar de serles satis
fechas directamente por los Médicos 
sustitutos; y dispuesto posteriormen* 
te, por Orden de 18 de Abril último, 
modificando la de ¡convocatoria de 9 
de Marzo del com ente año, que lo i
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Médicos sustitutos de los jubilados no 
sean designados por éstos, sino que 
se nombren mediante concurso, . ha 
desaparecido todo.nexo y relación en
tre unos y otros Médicos, jubilados y 
sustitutos, quedando completamente 
deslindadas las dos situaciones, am
bas con entera independencia entre 
sí: de un lado la activa, el (Director 
sustituto, con función propia y dere
cho a percibir el 50 por 100 de lo re
caudado por derechos sanitarios, que 
cobrará de la administración del bal
neario, y de otra la pasiva, el jubila
do, con derecho a percibir el 50 
por 100 restante, que le será abonada 
por la Dirección general de Sanidad.

Consecuente con ello la Orden- fe
cha 6 del mes actual, al aprobar el 
concurso celebrado el día 27 de Abril 
anterior, en el que se adjudicaron di
ferentes plazas de Directores sustitu
tos, declaró que el derecho de éstos 
a ocupar sus plazas durante la tem
porada balnearia arranca del momen
to de la aprobación del concurso en 
el que le fueron adjudicadas con las 
obligaciones y derechos inherentes al 
cargo, estimando que el fallecimiento 
del jubilado no puede influir en el 
ejercicio de su función y percibo de 
sus derechos,una vez aprobada la ad
judicación.

Pero han surgido dudas que.es con
veniente aclarar, y a tal fin,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer;

i® Si el Médico Director jubilado 
falleciese en el plazo que media entre 
la aprobación del concurso en que fué 
adjudicada su sustitución y' el térmi
no de la temporada, el Director sus
tituto- desempeñará su cargo durante 
la misma con los derechos que en el 
concurso adquirió, y la Viuda, hijas- 
e hijos menores de edad del fallecido 
percibirán el 50 por 100 correspon
diente a la asignación pasiva durante 
la misma -temporada. . .

En la convocatoria del primer con
curso-'-anual qué se . celebre será in
cluida la plaza para su provisión, po
diendo ser solicitada» corno-las'demás,' 
según orden-de Escalafón,-por Médi

cos jubilados y ' en activo» Si la ad
quiriese un Médico jubilado, sé pro
veerá -en* el mismo ■ concurso- la susti
tución de éste. ¡Si la adquiriese un 
Médico en activo, se considerará he
cha la adjudicación de Ja plaza, líbre 
dé: gravamen,
• '2« Si el Médico Director sustituto 

falleciese durante el plazo, que, media, 
entré la,aprobación dé! concurso , y’ 
é£ comienzo de lá temporada balnea
ria se convocará, con carácter urgen
te y plazos ' reducidos, un concurso

para proveer la sustitución del jubi
lado, el que al empezar la temporada 
deberá percibir sin interrupción sus 
derechos.

Si el fallecimiento del sustituto ocu
rriese después de comenzada la tem
porada, sin perjuicio de convocar rá
pidamente el aludido concurso, se de
signará con toda urgencia por la Di
rección general de Sanidad un Médi
co interino para que se haga cargo 
de la dirección del balneario. Este 
nombramiento recaerá preferentemen
te en favor de un Médico del Cuerpo 
de Baños, y en defecto de éste, se de
signará uno que tenga las asignaturas 
de Hidrología médica y Análisis quí
mico aprobadas. A tal efecto, cuando 
ocurra este caso, el propietario o ad
ministrador dél balneario deberán po
nerlo por el conducto más rápido en 
conocimiento del Inspector provin
cial correspondiente y de la Dirección 
general de Sanidad; procediendo, en 
tanto que ésta resuelva, según dispone 
el artículo 50 del Estatuto balneario 
vigente de 25 de Abril de 1928.

En el primer concurso anual que se 
celebre se proveerá, la sustitución del 
jubilado en la dirección de que se 
trate.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Mayo de 1936.

p. D.,
J. TOMAS PIEiRiA

Señor Subsecretario de Sanidad y
Beneficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Manuel 
Blázquez, por sí y en representación 
de sus hermanos, vecinos de Cádiz, 
propietarios , del establecimiento bal
neario de “Fuente Amarga”, de Chi- 
clana (Cádiz), solicitando modifica
ción de la temporada oficial del mis
mo, en el sentido de que ésta sea del 
1.° de Julio al 15 de Octubre, en lu
gar de la que ,hoy, rige de 1.° de Ju
nio a 31 de Octubre; y

Resultando que los peticionarios 
fundamentan sú "instancia en que la 
concurrencia de enfermos durante to
do el mes de Junio y la segunda quin
cena del de Octubre viene siendo du
rante-varios años completamente nula: 

Considerando que la Junta provin
cial de Sanidad dé Cádiz estima jus
tas las razones alegadas por los; peti
cionarios, atendiendo que no existe 
incoaveniente alguno en acceder a lo 
que solicitan, y en * su consecuencia 
informa favorablemente las . peticio
nes de los mismos,

Este Ministerio ha acordado autori

zar a D. Manuel Blázquez, por sí y en, 
la representación que ostenta, para 
fijarla temporada oficial en el bal
neario de aguas mineromedicinales 
de “Fuente Amarga”, de Chiclana (Cá
diz), desde el 1.° de Julio al 15 de 
Octubre, ambos inclusive, de cada 
año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 27 de Mayo de 1936.

p. D.,
J. TOMAS PIBRÁ

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Aniceto Lu- 
ján y Luján en solicitud de declara
ción de utilidad pública de un bal
neario de aguas mineromedicinales, 
de su propiedad, denominado “El Sa
lobral”, que radica en término muni
cipal de Enguídanos, provincia de 
Cuenca; y

Resultando que el Sr. Luján y Lu
ján une a su instancia los documen
tos siguientes: análisis expedido por 
la Sección de Química del Instituto 
provincial de Higiene de Cuenca de 
las aguas del mencionado balneario; 
análisis bacteriológico de las aguas 
de que se trata, expedido por el Ins
tituto provincial de Higiene de Cuen
ca; recibo del importe del análisis 
bacteriológico citado; recibo del im
porte del análisis anteriormente men
cionado; plano de la casa de baños 
del balneario “El Salobral”, original 
y copia; plano del edificio número 4; 
proyecto de edificios para baños; pía* 
no del depósito de agua; plano del 
edificio número 1; plano de situación 
del balneario; recibo de la Casa de 
Depósitos de la Tesorería de Cuenca 
del depósito de 5.000 pesetas, presen
tado por D. Aniceto Luján y Luján 
para responder de los gastos de ex'-* 
pedíente de declaración de utilidgd 
pública; certificación del Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Enguí
danos del acuerdo adoptado por la 
Junta municipal de Sanidad de infor
mar favorablemente la apertura ofi
cial de los baños “El Salobral”; Me
moria históricocientífica; informe del 
Subdelegado de Medicina de Motilla 
de Palancar sobre la petición de de
claración de utilidad pública de las 
aguas de que se. trata, hecho en sen
tido favorable; informe favorable del 
Inspector provincial de Sanidad so
bre la declaración solicitada; certifi
cación de la sesión celebrada por la 
Junta provincial de Sanidad en la 
que se acordó por unanimidad infor-
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mar favorablemente el expediente ins
truido para tal declaración de utili
dad pública; informe d e 'la  Jefatura 
de Minas del distrito de Madrid so
bre el manantial de que se trata; nú
mero del Boletín Oficial de la provin
cia de Cuenca en el que se inserta el 
anuncio para presentación de recla
maciones a la solicitud objeto de éste 
expediente; certificación expedida por 
e] Secretario del Gobierno civil de 
Cuenca de que durante el plazo de 
treinta días, según anuncio publicado 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín Ofi
cial de la provincia en 21 y  27 de 
Septiembre, no se ha presentado nin
guna reclamación contra expediente 
instruido por D. Aniceto Lujan y  Lu
jan; oficio del Abogado del Estado de 
Cuenca remitiendo el expediente al 
Gobernador civil informando que há 
sido tramitado con arreglo al Decre
to de 25 de Abril de 1928: 

¡Considerando que, publicados en el 
Boletín Oficial de la provincia y en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  los correspondien
tes anuncios para oír reclamaciones, 
no ha sido presentada ninguna, por 
lo que pasó a la Asesoría jurídica de 
la provincia el expediente, lá que im 
forma que ha sido tramitado con arre-* 
glo a lo que dispone el Esfatuto de 25. 
de Abril de 1928:

Considerando que se han cumplido, 
todos los trámites aue la legislación . 
Vigente exige para la declaración de 
utilidad publica de las aguas minero?, 
medicinales, pues aun cuando los aná
lisis no han sido efectuados en el 
Instituto Nacional de Higiene, lo han 
sido en cambio en el Instituto provin
cial de Higiene de Cuenca, que es or
ganismo oficial de reconocida solven
cia científica, conforme exige la ter -. 
cera de las disposiciones, del articu
lo. 28 del Estatuto mencionado, y sus re
sultados se ajustan a los requisitos 
exigidos en operaciones de esta ín
dole:

Considerando que, según se deduce 
de estos análisis, las aguas del balnea
rio de “El Salobral”  pueden ser cali
ficadas como mineromedicinales, cla
sificándolas c o m o  cloruro-sódicas 
magnésicas cálcicas:

Considerando que, tanto los dictá
menes de la Junta municipal de Sani
dad como los de la Junta provincial 
e Inspector provincial de Sanidad, 
Subdelegado de Medicina e Ingeniero 
de Minas del distrito, son favorables 
a la autorización de este balneario y 
que con ello se producirá innegable 
beneficio a la salud pública, '

Este Ministerio, de acuerdo con ló 
informado por la Comisión perma
nente del Consejo Nacional dé Sani

dad, ha resuelto declarar de utilidad 
pública el balneario de aguas minero
medicinales denominado “ El Salo
bral” , sito en Enguídanos, provincia 
de Cuenca, del cual es propietario el 
solicitante, D. Aniceto Lujan y Lujan; 
pero*sin que ello signifique autoriza
ción para la apertura al servicio pú
blico mientras no se cumplan los re
quisitos exigidos en los artículos 30 
y 31 del vigente Estatuto de aguas, 
mineromedicinales de 25 de Abril 
de 1928.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos procedentes. Madrid, 
27 de Mayo de 1936.

' P. D.,
J. TOMAS FIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia.

MINISTERIO D E AG R ICULTURA

Habiéndose padecido un error al 
publicar en la G a c e t a  del día de ayer, 
lá siguiente Orden, se reproduce de 
nuevo debidamente rectificada.

ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en .el Decreto-ley de 16 de Di
ciembre de 1929, estableciendo el anti- . 
cipo de una o dos pagas a los funcio
narios del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Jefe Habilitado central de Anti
cipos reintegrables al Jefe de la Sec
ción central de este Departamento don 
Demetrio Alvariño Gómez, por haber 
cesado en el cargo el Jefe de Adminis
tración civil de primera clase D. Eduar
do Mendaro del Alcázar.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 25 de Mayo de 1936.

p . d .,
L. MARTIN ECHEVERRIA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente nú

mero 1.431/32, incoado por la Direc
ción general de Aduanas a instancia 
de lá señora viuda de D. Abelardo Chá- 
puli, én solicitud de que se manifies
te cuándo las heces de vino pueden 
dejar dé considerarse como tales, por 
la cantidad de sales tartáricas que 
contengan; y al p ro p io  tiempo, que se 
acláren los conceptos “Tartratos de

cal” y “ Tártaro bruto” , todo ello' a 
lós efectos de la liquidación del gra- 
vainen de - exportación establecido 
para dichas materias tartáricas: 

Resultando que, a los fines indica
dos, la Dirección general de Aduanas 
recabó el informe previo del Labora
torio Químico del Ministerio de 'Ha
cienda, que lo emitió en el sentido 
de que para establecer una diferen
ciación equitativa entre los productos 
de que se trata, debe atenderse, más 
que a sus características de color; as
pecto, etc., a su riqueza en ácido tar
tárico, si bien haciendo la salvedad 
de que una riqueza determinada no 
puede servir de base para establecer, 
una distinción rigurosa entre las .he
ces de vino y los tártaros crudos y 
tartratos de cal brutos, por existir ti
pos de riqueza tartárica que son co
munes a ambos productos:

Resultando que, en atención a las 
razones expuestas, el Laboratorio pro
pone la conveniencia de que la Admi
nistración por sí fije un tipo de gra
duación tartárica que sirva de límite 
convencional entre las heces y los tar
tratos, teniendo en cuenta que la ri
queza máxima de las heces oscila en
tre 35 y 40 grados:

Resultando que, no obstante él in
forme previo emitido por el Labora
torio del Ministerio de Hacienda, la 
Dirección general de Aduanas estima 
que no tiene facultades para resolver 
por sí el asunto de que se trata y re
mite el expediente a la Dirección ge
neral de 'Comercio y Política Aran
celaria para la resolución que estime 
procedente:

Vista la Orden número 504 de 26 
de Diciembre de 1930, modificada por 
Decreto de 31 de Marzo de 1931 (G a 
c e t a  del 2 de Abril), por la que se 
estableció el gravamen a la exporta
ción de las materias tartáricas de que 
se trata:

Considerando que si bien por De
creto de 21 de Julio de 1935 (G a c e t a  
del 25), fueron suprimidos los gra
vámenes que a la exportación pesa
ban sobre las heces de vino, tártaros 
brutos y tartratos de cal, por cuya 
circunstancia desaparece el problema 
planteado en lo que respecta a su ex
portación, se hace preciso establecer 
la diferenciación solicitada, porque las 
materias tartáricas de que se trata, en 
lo que respecta al impuesto de Trans
portes, están sujetas a tributaciones 
distintas, toda vez que el tártaro bru
to y el tartráto de cal tienen la con
sideración de artículos fabricados, en 
tanto que las heces son conceptuadas 
cómo primeras materias sujetas a un 
gravamen más reducido que los ante
riores:
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Considerando que la riqueza en áci- 
d o 'ta r íá ric o  de las heces de vino, tá r
ta ro  bruto  y ta rtra to  de cal varía , no 
sólo en las d istin tas regiones v in íco 
las de España* sino den tro  de la  m is
m a región y aun en la m ism a locali
dad (puesto que en ella pueden influí 
las - c ircunstancias de m adurez . de la 
uva en el m om ento de su recolec
ción), hasta el punto  de que la rique
za en ácido ta rtá r ico  de las heces os
cila en tre  22 y 37 grados, la del ta r 
tra to  de cal, en tre  36 y 56 grados, y 
la  del tá rta ro  crudo, entre 45 y 70 
g rados:

C onsiderando  que el establecim ien
to de tipos fijos de acidez con los que 
se p re ten d a  delim itar los d iferentes 
p roductos de que se tra ta  pa ra  cali
ficarlos como heces, como tártaros* 
b ru tos o como ta rtra tos de cal, p o r  el 
solo hecho de que tengan tal o cual 
riqueza en tartárico , no sólo no sé 
ajustaría  a la realidad, cualqu iera que 
fuera el tipo fijado, sino que estaría  
desprovisto del p rinc ip io  de equidad 
que debe p resid ir  todos y cada uno 
de los actos de la A dm inistración, 
porque existiendo tipos de riqueza 
ta rtá rica  que son com unes a p ro d u c
tos diferentes, pud iera  aplicarse a al
guno de estos p roductos un gravam en 
d istin to  del que por su naturaleza le 
co rresponda:

Considerando que la delim itación 
de estas m aterias ta rtá ricas  no debe 
hacerse estableciendo graduaciones 
convencionales , sino definiendo cla
ram ente lo que debe entenderse por 
cada una de ellas, ten iendo  en cuen
ta su naturaleza genérica, toda vez 
que en esta naturaleza existen ca rac 
teres d istin tos que separan en tre  sí a 
ios distintos productos de qué se tra 
ta  á fin de ap licar a cada uno el g ra¿ 
vam en que en rea lidad  le co rres
ponda, ;

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo propuesto por la  D irección general 
de Comercie v P olítica A rancelaria, 
ha  resuelto d isponer Q ie  a los- efec
tos fiscales relacionado?» con la Renta 
de Aduanas e im puesto de I r a n s p o r 
tes por m ar y a la salida por las fron
teras, los conceptos heces de vino, 
ta rtra to  de cal y tá rta ro  bruto  se en
tiendan  referidos a las definiciones 
siguientes : . - - - . .,

1.° Se considerarán coino heces de 
vino  el p roducto - 'amorfo constituido, 
siem pre por mezcla de h ita r trato po
tásico y ta rtra to  de cal, naturales, que 
resulta ele som eterla , sedimentación o 
m adre - del vino a -un lavado y sepa
ración  m ecánica de las -materias sóli
das que la acom pañan, y que,- aun im 
purificado por diferentes materias» 
fiene- una riqueza en ácido ta rtárico

variable en tre 22 y 37 grados, según 
la zona de producción.

2 .° ’ Se estim ará corno tártaro bru
to el producto  que en form a de cos
tra  de estruc tu ra  cristalina, y por 
efecto de su m enor solubilidad, se de
posita en las paredes de las vasijas 
donde se verifica la ferm entación al
cohólica. Está constitu ido casi en su 
to ta lidad  por b ita rtra to  potásico im 
purificado por pequeñas can tidades 
de ta rtra to  de cal natural, m aterias 
colorantes y o tras substancias; y. co n 
tiene u n a  riqueza en ácido ta rtá rico  
que oscila en tre  los 45 y los 70 gra
dos. . . ■

3.° Como tartrato de cal será con
siderado el resultado de la n eu tra li
zación concreta  del b ita rtra to  po tási
co o crém or tá rtaro . Su riqueza en 
ácido ta rtá rico  oscila , en tre  los 36 y 
56 grados.

Lo digo a V. É. p ara  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 23 de 
Mayo de 1936 . '

ALVAREZ BÜYLLA

Señores M inistro de H acienda y D i
rec to r general de Com ercio y P olí
tica A rancelaria .

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Consejo 
de Industria, fecha 18 del co rrien te  mes, 
remitiendo para  su aprobación y publi
cación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el Es
ca la fó n : definitivo del Cuerpo de Ayu
dantes industriales, totalizado el 31 de 
Diciembre de 1935:

Visto el artículo 14 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de A yudantes in 
dustriales de 17 de. Noviembre de 1931, 

Este M inisterio ha tenido a bien ap ro 
bar dicho Escalafón y disponer que se 
publique e n  la  Ga c e t a  d e  M a d r i d , con
cediéndose. un mes de plazo- p ara  p re 
sentar reclamaciones contra  ql ¡mismo. ..

De Orden comunicada p o r el excelen
tísimo Sr, M inistro lo digo, a V* I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 26 de Mayo de 1936.

p. D.,
LUIS RECASENS SICHES 

Señor D irector general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN
Ilmo. Sr. : Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por el ex funciona
rio del Cuerpo de Correos D, Antonio 
García Rivas en súplica de que, por 
acto de contrario-im perio, se dejen sin 
efecto •ni- valor alguno las- -Reales ó r

denes del 30 de Junio de 1926 y la Or
den m inisterial del.4 de Agosto de 1934., 
y se reponga el expediente de revisión 
al trám ite procesal de resolución, y en? 
trando en el estudio del fondo del asuíu  
to, se dicte nueva Orden m inisterial, ba
sando su pretensión en la -competencia 
de la A dm inistración p ara  resolver, las 
revisiones, aunque las resoluciones de 
los expedientes originales hubieran sido 
confirmadas p o r  el T ribunal Supremo, 
y así. se entendió por Orden ministerial 
del 31 de Julio de 1933, por la que se; 
adm itió el recurso de revisión, y la del 
23 de Noviembre de 1935, po r la que 
se readm itió en el Cuerpo de Correos: 
a D. Jacinto López Casares, no obstan
te haber sido confirmada su separación; 
por dicho Alto T ribunal; y r

Resultando que por Orden ministerial* 
del 31 de Julio de 1933 se adm itió él 
recurso de revisión in terpuesto  por el 
recurren te y, en su virtud, se formó* él 
oportuno expediente de revisión,* el quer 
tram itado reglam entariam ente e infor
mado po r el Negociado de Justicia y la 
Jun ta  inform ativa en el sentido de qué 
se readm itiese al Sr. García Rivas, fué 
resuelto po r Orden m inisterial del 4 d¿ 
Agosto de 1934, p o r-la  cual, aceptando 
la propuesta de la Dirección general, 
se confirmó la Real orden de la sepa> 
ración po r haber in tervenido el Tribu
nal Supremo, absolviendo a la  Admk 
nistración, sin en tra r en el estudio del 
expediente de revisión, por entender, 
que la Adm inistración no tenía compe
tencia p a ta  rev isar los • expedientes en 
que (había intervenido dicho Alto T ri
bunal:

Resultando que contra esta Orden mi
n isterial interpuso el Sr. García Riva^ 
recurso de súplica, que le fué de s é s il  
mado por Orden m inisterial dél 3 de 
Diciembre de: 1934, sin aducir razona-- 
mientos ni fundamentos lega les:5 •

Considerando que dictada la Orden 
m inisterial del 31 dé Julio de 1933, por 
la que se adm itió el recurso de revi
sión del Sr. García Rivas, y en virtud 
a la cual se tram itó el correspondiente 
expediente, estableciendo determinados 
derechos a favor del recurrente, es vis
to que la Adm inistración no debió dic
ta r  Ja Orden m inisterial del 4 de Agos
to de 1934, declarándose incompetente; 
ya que en realidad lo que hizo coíi 
ello fué volver sobre su acuerdo del 8Í 
de Julio de 1933, que creaba derechos 
a favor de tercero, lo cual no le es 
perm itido, por lo que deb ió : o resolver 
sobre el fondo del asunto o declarar le
siva la citada Orden m inisterial dél 31 
de Julio de 1933 para  rev isarla  ante él 
T ribunal Suprem o: . . ..

Considerando que es cierto que por 
la Adm inistración, con anterioridad y 
posterioridad al caso del Sr, García Rp
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vas, se han admitido recursos de revi
sión en casos en que las resoluciones 
de los expedientes originales habían 
sido confirmadas por el Tribunal Su
premo, sin que esto fuera ni pueda ser 
obstáculo alguno, ya que lo que se tra
ta de revisar no es la sentencia del 
mencionado Tribunal, para lo cual no 
hay duda alguna que la Administración 
no tiene competencia, sino el expedien
te administrativo, con sujeción a los 
preceptos reglamentarios estatuidos por 
ella misma, criterio éste aceptado en la 
Ornen ministerial del 30 de Abril pró
ximo pasado, en la que se acordaba el 
desistimiento de las demandas inter
puestas por el Excmo. Sr, Fiscal ante 
el Tribunal Supremo, y ello. por reco
nocer que la Administración tenía y tie
ne competencia, para revisar sus expe
dientes independientemente de que la 
resolución haya sido o no confirmada 
por dicho Alto Tribunal:

Vistos los artículos .78 y 79 del Regla
mento orgánico de Correos y demás dis
posiciones legales aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto .por el Negociado de Jus
ticia y esa Dirección general, ha te
mido a bien disponer que se anulen las 
Ordenes ministeriales del 4 de Agosto 
y 3 de Diciembre de 1934, por las que 
se desestimaba el recurso .de revisión 
de D. Antonio García Rivas, después 
de haberle sido admitido por Orden 
ministerial de 31 de Julio de 1933, y, en 
su consecuencia, se reponga el expe
diente de revisión, que se instruyó en 
virtud de esta última disposición, al 
trámite procesar de informar V. L y 
entrando en el estudio del fondo del 
asunto se resuelva en justicia»

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y oportunos efectos, Ma
drid, 9 de Mayo de 1936.

P . O . ,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: Vistas las diligencias lle
vadas a efecto en cumplimiento de la 
Orden ministerial fecha 31 de Julio 
de 1933, admitiendo el recurso de re- 
visión interpuesto por el ex funcio
nario técnico del Cuerpo de Correos, 
D. Antonio García Rivas, así como la 
Orden de este Departamento de fecha 
9 de los corrientes, y

Resultando que con fecha 19 de 
Agosto de 1933 informó el Inspector 
provincial de Cádiz, D. Eduardo León, 
Instructor que fué del expediente ori
ginal, haciendo constar: que obró por 
propia interpretación, sin coacciones 
de nadie, pidiendo la separación del 
Sr. García Rivas, basándose en la de

claración de contrabando que hicie
ron las xVutoridades competentes, no 
obstante considerar excesivo el co
rrectivo en relación a la falta come
tida; que? por sus diversas visitas de 
inspección a la oficina de La Lín 
durante el tiempo que fué Adminis
trador D. Antonio García Rivas, le 
consta de un modo cierto el buen 
concepto, público y privado, de que 
gozaba dicho señor, así como la bue
na marcha de todos los servicios de 
aquella oficina; que habiéndose admi
tido la revisión, propone se conmute 
la falta muy grave (caso 8.° del ar
tículo 55, castigada con la separación) 
por una falta de tercer grado (que de
be ser castigada con suspensión de 
empleo y sueldo de un mes) y la per
muta de la falta grave por una falta 
de primer grado, que debe ser casti
gada con cinco días de suspensión de 
empleo y sueldo:

Resultando que en 7 de Octubre 
de 1933 declaró; el funcionario don 
Francisco Gómez Fernández, manifes
tando : que por prestar sus servicios 
en La Línea recuerda el incidente que 
motivó el expediente y separación del 
Sr. García Rivas, ignorando las cau
sas de la aprehensión y quién fuera 
el dueño de los objetos aprehendidos; 
que asimismo ignora si existía ene
mistad entre el Sr. García Rivas y el 
Sr. Seseña, Delegado regio contra el 
contrabando; que el concepto que le 
merece el Sr. García Rivas no es malo 
y que si pudo cometer la falta que se 
le imputaba, ello sería debido a las 
circunstancias de lugar y época, bien 
entendido que nada puede asegurar 
de un modo terminante:

Resultando que en igual fecha de
claró el vecino de La Línea D. Fran
cisco Cáscales; m anifestando: que en
tre los Sres. García Rivas, Adminis
trador de Correos en 1925, y el señor 
Reseña, Agente de Policía, existía ani
mosidad:

Resultando que en 25 de Diciembre 
de 1933. el funcionario D. Francisco 
Cano Gay, adscrito a la Estafeta de 
San Fernando y Secretario que fué de 
la principal de Cádiz, declaró: que la 
gestión que como funcionario realizó 
el Sf. García Rivas fué buena, no ha
biéndosele llamado nunca la atención; 
que recuerda perfectamente el motivo 
por el cual se le instruyó expediente 
y fué separado del servicio de Co
rreos sin que tuviera relación, a su 
entender, con el servicio postal; que 
sobre este iheoho y sus posibles orí
genes circularon diversas versiones 
todas ellas favorables al encartado, 
por no afectar en nada a su gestión 
como funcionario, y que no se recibió

en la principal de Cádiz ninguna pre
sión :

Resultando que en 28 de los citados 
mes y año D. Francisco Herrero Be- 
nítez, funcionario adscrito a la prin
cipal de Cádiz, declaró: que presta 
sus servicios en dicha oficina desde 
el año 1921, y en la Secretaria desde 
1922, recordando perfectamente el 
asunto del Sr. García Rivas, pudiéndo 
afirmar que en la principal de Cádiz 
no se recibieron indicaciones ni pre
siones por parte de nadie; que consi
dera al Sr. García Rivas como un fun
cionario inmejorable, teniendo for
mado de él un buen concepto:

Resultando que en igual fecha don 
Manuel Gasas Cano, Habilitado de la 
principal de Cádiz, declaró: que lle
va destinado en dicha oficina más de 
dieciséis años, teniendo al Sr. García 
Rivas por un buen funcionario del que 
se tenía en la principal .de Cádiz un 
concepto . inmejorable, basado en que 
siendo Administrador de una Estafeta 
de tanta importancia nunca dió motivo 
para que se le llamase la atención; que 
nunca oyó a nadie hablar de que exis
tiese interés de perjudicar al Sr. Gar
cía Rivas, pues, por el contrario, cree 
el dicente que de haber sido posible 
se le hubiese beneficiado:

Resultando que en 2 de Enero de 
1934 D. José Ramírez Ramírez, fun
cionario con destino en Madrid, de
claró: que el concepto que le merecía 
el Sr. García Rivas en la época en que 
fué Administrador de la Estafeta de 
La Línea, estando el declarante pres
tando servicio en la Administración 
de Algeciras, es inmejorable en todos 
sentidos, tanto en el terreno particu
lar como en el oficial, y que la vida 
que observaba dicho señor era ejem
plar:

Resultando que en 5 de Enero de 
1934 D. Antonio García Rivas, Admi
nistrador que fué de la oficina de La 
Línea, declaró: que nada tiene que 
aportar después de lo dicho en su ins
tancia del 19 de Diciembre de 1932, 
insistiendo una vez más en que fué 
separado del Cuerpo de 'Correos por 
haber sido condenado por otro ramo 
de la Administración sin prueba ple
na y que él jamás ha reconocido su 
culpa, y si ha sido responsable lo fué 
subsidiariamente por ser la reo su es
posa, a la que no podía abandonar; 
que el creer que existiese animosidad 
contra él lo basaba en haber sido tras
ladado, estando suspenso de empleo y 
sueldo, a Huelva, y en habérselo oído 
decir al Sr. Seseña: • x

Resultando que con fecha 9 de Ene
ro del expresado año, informó el Ins
tructor en el sentido de que no puede 
imputarse falta al Sr. García Rivas, ya
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que en el expediente que se le siguió 
y nuevas diligencias llevadas a efecto 
no consta prueba alguna que así lo 
justifique, puesto que de lo único que 
podría ser responsable el Sr. García 
Rivas era de la seda encontrada en su 
despacho y en las diligencias consta 
demostrada la legal procedencia de la 
misma, informe que hizo suyo el se
ñor Inspector general:

Resultando que tanto el Negociado 
de Justicia como la Junta inform ati
va han dictam inado en el sentido de 
que sea casada la resolución recurri
da, considerándose a D. Antonio Gar
cía Rivas exento de toda responsabi
lidad, debiendo ser rehabilitado en su 
carrera, reintegrándosele al Escalafón 
del Cuerpo de Correos en el lugar que 
actualmente debiera ocupar de no ha
ber tenido efecto la separación sufri
da, y sin que ello implique otros efec
tos retroactivos:

Resultando que el limo. Sr. Direc
tor general informó proponiendo la 
confirmación de la separación, por 
haber intervenido el Tribunal Supre
mo, sin en trar en el estudio del fondo 
del asunto, informe este aceptado por 
el Excmo, Sr. Ministro p«>r Orden del 
4 de Agosto de 1934, ratificada por la 
del 3 d;e Diciembre del mismo año, al 
desestimar el recurso de súplica que in
terpuso el Sr. García Rivas:

Resultando que el expresado ex fun
cionario elevó instancia solicitando la 
nulidad de la Orden ministerial del 4 
de Agosto y que se repusiese el expe
diente de revisión al trámite de reso
lución y, entrando en el estudio del 
fondo del asunto, se resolviese en jusv 
ticia, por tener competencia para ello 
la Administración, instancia que fué re^ 
suelta en sentido favorable por la Or* 
den ministerial del 9 de Mayo de 1936 
ordenando informase nuevamente V. L: 

Resultando que el limo. Sr. Director 
general de Correos ha informado de 
conformidad con lo propuesto por el 
Negociado de Justicia y la Junta infor
mativa en sus dictámenes, proponiendo 
la readmisión del Sr. García Rivas: 

Considerando que, según lo determi
nado en el último párrafo del artícu
lo 96 del Código postal-—que estaba vi
gente cuando se tramitó el expediente 
de revisión—, se tendrán en cuenta los 
fundamentos que dieron lugar a la ad
misión del recurso, en este caso la 
prueba documental presentada y testi
fical propuesta, y tenida cuenta que exa
minadas las diligencias de ampliación 
llevadas a efecto y el expediente ori
ginal resalta, de un modo que no deja 
lugar a dudas, la absoluta honorabili
dad y competencia del Sr. García Rivas, 
de una parte, y de otra, la falta de fun

damento suficiente para imponer a un 
funcionario como el encartado la má
xima sanción que se da en el orden ad
ministrativo, ya que no puede admitir
se como tal el hecho de haber encon
trado en el armario de su despacho ofi
cial un paquete con un corte de vestido 
de seda, máxime cuando en el acto de la 
aprehensión manifestó la causa de la 
tenencia del mismo, no exhibiendo la 
factura correspondiente—copia de la 
cual figura unida al expediente y el ori
ginal al recurso, probando así la lega
lidad de la procedencia—por no darle 
tiempo a ello el Delegado regio. Para 
que dicho hecho hubiera podido ser 
considerado, con probabilidades de 
acierto, como constitutivo de falta de 
contrabando, postalmente hablando, te
nía que haber sido encontrado encu
bierto con envases o efectos del servi
cio, hecho que por sí y sin prueba en 
contrario del presunto culpable lleva
ría  a la convicción de haber utilizado 
el Sr. García Rivas los elementos que 
el Estado ponía a su disposición, como 
funcionario, para la obtención de fines 
ilícitos, en cuyo caso hubiere sido de 
aplicación el inciso 8.° del artículo 55 
del Reglamento orgánico de Correos, 
en relación con la Real orden del 17 de 
Abril de 1922:

Considerando que los hechos consti
tutivos de falta de contrabando tuvie
ron lugar fuera de la oficina de Correos 
y que, según las declaraciones del ni
ño, sobrino del Sr. García Rivas, y de 
su señora, el autor de dichas faltas fué 
ésta, y si bien es cierto que el artícu
lo 406 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal establece que la confesión del 
procesado no dispensará al Juez de ins
trucción de practicar todas las diligen
cias necesarias a fin de adquirir el con
vencimiento de la verdad de la confe
sión, ello no quiere decir que, sin prue
ba alguna que la desvirtúe, no se le dé 
valor:

Considerando que se prescindió en el 
expediente administrativo de tener en 
cuenta el Real decreto del 28 de Febre
ro de 1922 y la Real orden de la P re
sidencia de 12 de Abril siguiente, base 
de la del 17 del mismo mes y año, en 
la que claramente se habla de los fun
cionarios cuya culpabilidad haya sido 
probada en expediente, tratando ade
más de los medios empleados, tales co
mo oficinas, coches correos, envases, et
cétera, es decir, de todos aquellos ele
mentos que, facilitados por el Estado 
en méritos a la función, los aprovecha 
el funcionario para la consecución de 
fines ilícitos, circunstancias éstas que 
no se dan en el presente caso:

Considerando que el haber encontra
do en el domicilio del Sr. García Rivas 
una saca del servicio de Correos es

constitutivo de una falta de negligencia 
en el cumplimiento de las disposiciones- 
reglamentarias, sin perturbación en el 
servicio y sin apreciación de circuns
tancias modificativas, si bien ella está 
comprendida en la amnistía del 27 de 
Mayo del 31:

Considerando que se han observado 
los preceptos y prácticas legales.

Vistos los artículos 74 y 96 del Códi
go postal, Real decreto del 28 de Fe-: 
brero de 1922, Reales órdenes del 12 y 
17 de Abril del mismo año y demás de 
aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por los organismos com
petentes y su último informe, ha teni
do a bien disponer se case la resolu
ción recurrida del 30 de Junio de 1926, 
por la que fué separado del Cuerpo de 
Correos el funcionario técnico D. Anto
nio García Rivas, y se le considere exen
to de toda responsabilidad; debiendo, 
por tanto, ser rehabilitado en su carre
ra y reintegrársele al escalafón del 
Cuerpo de Correos, en el lugar que ac
tualmente debiera ocupar de no haber-' 
tenido efecto la separación sufrida, ŷ  
sin que ello implique ningún efecto re
troactivo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Mayo de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 3 de Junio próximo, a las 
once de su mañana, se verifique, en 
el local que la misma ocupa, una que
ma extraordinaria de documentos 
amortizados.

M adrid, 27 de Mayo de 1936. —  El 
D irector general, José María Fábrégas 
del Pilar.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(R. D. de 24 de Enero de 1926.)
Número 346.

I.—Peticionario: D. Félix Puente y 
Puente, vecino de Riaño (León).

II.—Clase de industria: Fábrica de 
almadreñas de aluminio, enclavada en 
Riaño (León).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo de 
20.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclam ar en virtud de lo dispuesto
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en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, for
mulen ante esta Delegación del Gobier
no, Carrera de San Jerónimo, 34, en 
el plazo de ocho días hábiles, conta
dos a partir de la inserción del presen
te anuncio, la protesta que correspon
da, razonada, por escrito y en ejem
plar duplicado, presentándola directa
mente o remitiéndola por correo certi
ficado.

Madrid, 22 de Mayo de 1936.—El Pre
sidente de la Delegación del Gobierno, 
Emilio González López.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: Vistas las relaciones re

mitidas a este Ministerio de los servi
cios prestados por personal de la Guar
dia civil durante el mes de Abril úl
timo, con derecho al percibo de deven
gos reconocidos por disposiciones vi
gentes, he tenido a bien aprobar las 
citadas relaciones y disponer que se 
reclamen las dietas y plúses que co 
rresponda percibir al personal de re
ferencia.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Mayo de 1936. 
El Subsecretario, Osorio Tafall. 
Señor...

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación forzosa, por 
edad, del Secretario del Ayuntamien
to de Puebla de Albortón (Zaragoza), 
D. Julián Herrero Langa, el siguiente 
prorrateo con arreglo a los 4 /5  del 
sueldo anual de 3.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Nogueras abo
nará mensualmente 53,23 pesetas.

Y el de Puebla de Albortón, 180,10 
pesetas.

El Ayuntamiento de Puebla de Al
bortón será el encargado de abonar 
al interesado el importe íntegro de su 
pensión mensual o jubilación, recau
dando para ello de la Corporación in
dicada de Nogueras la cantidad que le 
ha correspondido en este prorrateo.

Madrid, 26 de Mayo de 1936. —  El 
Director general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
El artículo 25 del Decreto de 29 de 

Agosto de 1934, que fijó el nuevo plan 
de estudios del Bachillerato, dispuso 
que los alumnos que hubieran apro
bado alguna asignatura o la totalidad 
de los grupos del primero, segundo y 
tercer curso del mismo por el plan de 
1932 a 1933 y de 1933 a 1934, podían, 
si así lo solicitaban, acogerse a las 
disposiciones del citado Decreto en 
toda su integridad, añadiendo que aun 
cuando no se acogieran les era obli
gatorio el plan de estudios, el hora

rio, el examen de conjunto al finalizar 
el tercer curso y la reválida al termi
nar el Bachillerato.

Posteriormente, en 27 de Abril de 
1935 (Gaceta del 4 de Mayo), esta 
Subsecretaría, al dar carácter general 
a la resolución ele una consulta del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza “ Cardenal Cisneros” , de Ma
drid, dispuso que los alumnos a que 
se refiere el plan de estudios de 1934, 
en su artículo 25, quedarían someti
dos en un todo al alcanzar el cuarto 
curso a los preceptos del Decreto de 
29 de Agosto de 1934.

Las dos citadas disposiciones han 
originado que unos Institutos, atenién
dose al Decreto de 29 de Agosto de 
1934, hayan admitido matrícula del 
cuarto curso para examinar por asig
naturas o por grupos, según eligie
ran los alumnos, y otros, cumpliendo 
la Orden de la Subsecretaría de 27 de 
Abril de 1935, únicamente han admi
tido para examinarse por grupos, lo 
que ha originado dificultades para al
gunos exámenes de alumnos oficiales 
y habrá de originarlas para los libres, 
máxime al cumplir la Orden de 28 de 
Abril último (Gaceta de 1.° de Mayo), 
y a fin de evitarlas,

Esta Subsecretaría ha resuelto anu
lar la Orden de 27 de Abril de 1935 
y disponer que en cumplimiento es
tricto del artículo 25 del Decreto de 
29 de Agosto de 1934, los alumnos que 
en él se determinan se examinen por 
grupos o por asignaturas, según en 
cada caso hayan efectuado sus matrí
culas, reconociendo igualmente plena 
validez a los exámenes de alumnos 
oficiales que hayan sido calificados por 
uno u otro procedimiento.

Lo digo a VV. SS, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Mayo de 1936.— El Subsecretario, E. 
Baeza Medina.
Señores Directores de los Institutos

Nacionales de Segunda enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente de D. Juan Es- 
teve García, Maestro de Garrigolas, en 
esa provincia, solicitando se le acu
mulen todos los servicios prestados en 
propiedad para sucesivos turnos de 
traslado:

Resultando que en 29 de Diciembre 
de 1934 se le adjudicó por el Tribu
nal de La Coruña la Escuela número 
2 de Bande (Orense) :

Resultando que a los tres meses de 
regentar esta Escuela fué anulado su 
nombramiento por Orden de 14 de 
Marzo de 1935, quedando al servicio 
de la Inspección de Orense, y obliga
do a solicitar Escuela, según el núme
ro que tenía en la lista única, en la 
inmediata adjudicación de vacantes 
para cursillistas de 1933, que aún que
daban pendientes de colocación : 

Resultando que por Orden de 18 de 
Julio de 1935 y 23 de Agosto del mis
mo año fué nombrado para Garrigo
las, Escuela que actualmente continúa 
sirviendo:

Considerando que los diferentes 
nombramientos obtenidos por este 
Maestro fueron consecuencia de haber 
sido desplazado de la primera Escue
la que obtuvo como cursillista y que 
este desplazamiento tiene el carácter

de forzoso, por cuanto es ajeno a la 
voluntad del interesado:

Considerando que las distintas si
tuaciones en que se encontró el inte
resado desde su advenimiento al Ma
gisterio reconocen la misma causa ori
ginaria, esto es, el cursillo de selec
ción y que los cambios nacieron de 
un error de la Administración,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a lo solicitado por D. Juan 
Estévez García.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Mayo de 1936.— El Director general, 
José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ge
rona.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Habiéndose padecido un error en el 
anuncio publicado en la Gac eta  de 13 
del actual, admitieiido a los aspiran
tes que han solicitado tom ar parte en 
el concurso-oposición para proveer la 
Cátedra de “ Estudios prácticos de or
namentación” , vacante en la Escuela 
Superior de Pintura, Escultura y Gra
bado de Madrid, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificado:

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 14 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, se 
hace saber que los aspirantes que han 
solicitado tomar parte en el concurso- 
oposición para proveer la Cátedra de 
“ Estudios práctivos de ornamenta
ción” , vacante en la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Grabado de 
Madrid, que reúnen las condiciones 
exigidas en las Ordenes de convoca
toria de 24 y 31 de Marzo de 1936 
(Gacetas de 26 de Marzo y 2 de Abril, 
respectivamente), quedando, por tan
to, admitidos, son los siguientes: don 
Adolfo Ferrer Amblar, D. Manuel Mo
reno Gimeno y D. Manuel Pascual y 
Escribano.

El Tribunal nombrado por Orden 
de 31 de Enero de 1936 no ha sufrido 
variación.

Madrid, 25 de Mayo de 1936. — El 
Director general, Ricardo de Orueta.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 14 del Reglamen
to de oposiciones de 8 de Abril de 1910, 
se hace saber que los aspirantes que 
han solictado tomar parte en el con
curso-oposición para proveer las Cá
tedras de Elementos de colorido y 
Procedimientos pigtóricos, vacantes en 
las Escuelas Superiores de Pintura, 
Escultura y Grabado de Madrid y de 
Valencia, y que reúnen las condiciones 
exigidas en la Orden de convocatoria 
de 24 de Marzo de 1936 (Gaceta  
del 26), son los siguientes:

D. Juan García Calvo, D. Joaquín 
Valverde Lasarte, D. Adolfo Ferrer 
Amblar, D. Cristóbal Ruiz Pulido, don 
Rafael Sanchís Yugo, D. Fernando 
Briones Carmona y D. Francisco Nú
ñez Losada.

Quedan excluidos:
D. Juan Borrás Casanova, por no 

justificar la aprobación de los estu
dios completos en una de las Escue
las Superiores de Pintura, Escultura 
y Grabado; D, Agustín Olguera y Gom»
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zalez, D. Manuel Moreno Gimeno y 
D. José María de Juan Undiano, por 
haber presentado la documentación 
fuera de plazo; D. Casimiro Gracia 
Raga, por no acompañar certificado 
negativo de antecedentes penales y 
presentar la documentación fuera del 
plazo, y D. Jesús Molina García, por 
no acompañar certificación de naci
miento y presentar la documentación 
fuera de plazo.

El Tribunal nombrado por Orden 
de 31 de Enero de 1936 no ha sufrido 
variación,

Madrid, 21 de Mayo de 1936.—El Di
rector egneral, Ricardo de Orueta.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

CARRETERAS— REPARACIÓN
Subastas.

Rectificación de anuncios.
En la G a ceta  de M adrid correspon

diente al día 24 del actual, en la pá
gina 758 de su anexo único y en su 
primera columna, en el anuncio de 
subasta de obras de reparación de ca
rreteras con firmes especiales, corres
pondiente a Sevilla, dice: “ de las ca
rreteras de Yillanueva del Riscal a 
Aznalcázar,,.” , y debe decir: “ Villa- 
nueva del Ariscal a Aznalcázar...”

En la G aceta  de M adrid del día 25 
del actual, en la página 786 de su ane
xo único y en su primera columna, 
en el anuncio de subasta de obras de 
reparación con firmes especiales d ice : 
“ en ios kilómetros 23 y 24,500 al 26 
de la carretera de Grado a Luanco 
(Oviedo)” , y debe decir: “ en los kiló
metros 2, 3 y 24,500 al 26 ,de la carre
tera de Grado a Luanco” .

En la m ism a G a ceta , página 788 de 
su anexo único y en su primera co
lumna y también en el anuncio de 

. subasta de obras de reparación de ca
rreteras con firmes especiales dice: 
“kilómetros 19 al 22 de la carretera 
de Ni avia a Grandes de Salime” , y debe 
decir: “ kilómetros 19 al 22 de la ca
rretera de Navia a Gran das de Salime 
(Oviedo)*.

En la misma ''Gaceta, en la página 
f i l  de su anexo único y en su prime
ra, columna y también en el anuncio 
de'subasta de obras com o la anterior, 
dice: “kilómetros 13,900 al 17,500  de 
la carretera de Secade a Tazones” , y 
debe decir: “ kilómetros 13,900  al 

■ 17,500 de Secada a Tazones (Oviedo)” .
En la misma Gaceta, en la página 

791 de su anexo único y en su se
gunda columna y en los citados'anun
cios de subasta, dice: kilómetros
590,278 al 593,150 de Ja carretera de 
Orense a Santiago'” , y debe decir: ki
lómetros 590,278 al 593,130 de la ca
rretera de Orense a Santiago (Ponte
vedra)

Y en la misma Gaceta y página, 
anuncios de subasta, dice: “ cuyo pre- 
tercera columna y en los mismos 
supuesto asciende a 40,437,74 pesetas”, 
y debe decir: “cuyo presupuesto as
ciende a 40.437,34 pesetas, en la mis
ma provincia que el anterior”.

Lo que se publica para conocimien
to de todos.

Madrid, 26 de Mayo de 1936. — El 
Director general, Luciano Yordi.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS

Vista la petición formulada por don 
Juan Miguel-Árgumedo, Alcalde de 
Suances, en representación del Ayun
tamiento, en que solicita autorización 
para establecer un colector de desagüe 
de aguas negras en el mar:

Resultando que el proyecto ha sido 
sometido a información pública sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra:

Resultando que han informado favo
rablemente! la Delegación marítima- 
Comisión permanente de la Junta pro
vincial de Sanidad y Jefatura de Obras 
públicas de Santander y Dirección ge
neral de la Marina mercante, consig
nando en su informe las condiciones 
que a su juicio ha de cumplir la con
cesión:

Considerando que no existe perjuicio 
para el interés público en acceder a 
lo solicitado y que la obra ha de me
jorar las condiciones sanitarias de la 
playa de Suances,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Puertos, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado en las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Suances para construir un colector de 
desagüe en el mar, al Norte de la 
playa.

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Jesús González 
García, que se entenderá modificado 
en lo que está afectado por las cláusu
las de la concesión y por las reformas 
que se introduzcan en el replanteo, no 
pudiendo ser destinado el terreno afec
tado ni las obras ejecutadas en él a 
fines ni usos distintos a aquellas para 
los que es otorgada la concesión.

3.a El diámetro interior de la tube
ría de conducción será de 30 centíme
tros y se prolongará 50 metros hacia 
el mar.

4.a Esta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en la ley de Puertos.

5.a El concesionario elevará en el 
plazo de un mes y antes del replanteo 
la fianza depositada al 5 por 100 del 
importe de las obras; esta fianza se 
devolverá una vez aprobada el acta de 
reconocimiento. Por la Jefatura de 
Obras públicas se dará cuenta a este 
Ministerio, al terminar el plazo, si se 
ha constituido la fianza definitiva o no, 
remitiendo en su caso copia autorizada 
del resguardo correspondiente.

6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Santander, y de esta operación se le
vantará acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

7.a Las obras comenzarán en un 
plazo de dos meses y_ terminarán en el 
de seis, contados ~á partir de la fecha 
de la concesión. El concesionario que
dé obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras públicas la práctica del re

planteo, y a consignar su importe en 
tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse el replanteo dentro del pla
zo fijado para comenzar las obras.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de" Obras públicas a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, 
extendiéndose acta de su resultado, que 
será sometida a la aprobación de la 
Suoerioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de Santander, obligán
dose el concesionario a conservar en 
buen estado las obras.

10. Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te ley del Timbré, antes del replanteo.

12. Si transcurrido el plazo señala
do en la concesión para el comienzo 
de las obras no se hubieran empezado 
éstas, ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará, desde 
luego, y sin más trámite anulada la 
Concesión, quedando a favor del Esta
do la fianza depositada.

13. El conexionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas a contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social.

14. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las leyes de pro
tección a la industria nacional, así co
mo a lo que fuere aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras, y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

15. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión; y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Lo qüe digo a V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento interesa
do y demas ̂ fectos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1936»—bl Director general, Julio 
Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander*

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

CONSEJO DE TRABAJO
La Ga c e t a  de M ad rid , con fecha 29 

de Noviembre de 1935, publicó el anun
cio de una información pública que el 
Consejo de Trabajo, en cumplimiento 
de una Orden ministerial, abrió sobre 
la conveniencia de que España ratifi
que el Convenio referente a la reduc-. 
ción de la duración del trabajo en las 
fábricas de botellas de vidrio, aproba
do en la Conferencia internacional del 
Trabajo del pasado año; y por esti
marse interesante la concurrencia a 
esta información de entidades que no 
lo hicieron oportunamente.

Este Consejo ha dispuesto que el 
plazo para ello se amplíe por tres me
ses, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la G3ceta  de M adrid .

Madrid, 27 de Mayo de 1936.—El 
Presidente, Bemófilo de Buen.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Ilmo. S r.: Vista la instancia fecha 25 

de Abril próximo pasado, suscrita por 
D. Dimas Ledesma (Martín, Ayudante 
Industrial afecto a la Jefatura de In
dustria de Lugo, solicitando le sea 
concedida la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Ayudantes Industriales 
por estar encargado como Perito Me
cánico electricista de los servicios de 
agua y alcantarillado del Ayuntamien
to de Salamanca:

Visto el certificado expedido: por el 
Secretario con el visto bueno del Al
calde del citado Ayuntamiento:

Considerando que el artículo 74 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales de 17 de No
viembre de 1931, de aplicación al 
Cuerpo de Ayudantes, autoriza para 
conceder la excedencia voluntaria, sin 
necesidad de llevar un año en servicio 
activo a los funcionarios de estos Cuer
pos que pasen a prestar sus servicios 
a otros organismos del Estado,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria por 
un tiempo mayor de un año y menor 
de diez al Ayudante Industrial D. Di- 
raas Ledesma Martín.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de

Mayo de 1936.—El Subsecretario, Luis 
Recaséns Siches.
Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r.: Vista la instancia fecha 
16 de Abril próximo pasado, suscrita 
por D. Luis Vellón Martí, Ayudante 
primero del Cuerpo de Ayudantes in
dustriales al servicio de «este Ministe
rio, .solicitando le sea concedida la 
excedencia voluntaria:

Visto el artículo 74 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales de 17 de Noviembre de 
1931, de aplicación al Cuerpo de Ayu
dantes,

Esta ¡Subsecretaría ha tenido a bien 
acceder a la petición y declarar a don 
Luis Vellón Martí en situación de ex
cedente voluntario por un tiempo ma
yor de un año y menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 4936.—El Subsecretario,1 Luis Reca
séns Sidhes.
Señor Director general de Industria.

Vacante la plaza de Jefe del Dis
trito minero de Granada,

•Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer se anuncie la provisión; de 
la misma entre Ingenieros Jefes del

Cuerpo Nacional de Minas en servi
cio activo, de acuerdo con lo que dis
pone la Orden m inisterial de 21 de 
Junio de 1934 (G a c e t a  del 24).

Los aspirantes a la referida vacan
te lo solicitarán de la Sección de Per
sonal (Subsección prim era, Personal 
de Minas) de este Ministerio, duran
te el plazo de veinte días hábiles, por 
el conducto reglamentario de sus Je
fes, a contar del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  expirando el 
mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 18 de Mayo de 1936.—El 
Subsecretario, Luis Recaséns Siches.

DIRECCION GENERAL DE COMER- 
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE 
OFICIALES COMERCIALES

Relación de señores opositores que 
han aprobado el segundo ejercicio, 
con expresión de la calificación ob
tenida:
Número 117.—D. Gabriel Ruiz y 

Ruiz, 24,03 puntos.
106.—D. José Picazo Guillén, 21,43 

puntos.
Madrid, 27 de Mayo de 1936. — El 

Secretario, M. Paredes.-—Visto bueno: 
E l Presidente, I. de las Cagigas.


